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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

nrr,ediatarr. 
r e c ¡ba n es i e n o q u e l o s señores Alcaldes v Secretarios 
e j e r r »pl a r en . OLETÍN , dispondrán que se deje un 

n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
nasta el recibo del siguiente. 

Depósito Legal: M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar. 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

S o : 262 , '? N; C a , l e d e Castelló, núm. 107. Telé-
j d i e * a t Madrid-6. — Horario de caja: 

a lPortiiUM CS, n o r as—Talleres: Polígono Industrial 
1 , 1 , 0 • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Suscripciones y venta de ejemplares en la Admimstrac on 
del BOLETÍN OÍ KIAI , calle de Castelló, num. 107, Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos v giros por cuenta del suscnptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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¡ 0 n de Salud Pública.—Instituto de 
l a Salud Mental de Madrid 

^ d F M n d a c i ó n Pública "Instituto de la 
% * P b v e n t a 4 d e Madrid" desea cubrir 
S u PlanS d e A sistente Social, vacante en 
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l r C C l 0 r geL™ d e n o v iembrede 1982.—El 
8 C r e n t e (Firmado). 

(G.—3.895) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Actuación Urbanística 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
5 de noviembre de 1982, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente la rectificación 
de los límites del polígono número 24 del 
Plan Parcial del sector de la Veguilla-Val-
dezarza-Vertedero, de conformidad con 
las previsiones del convenio suscrito para 
su ejecución y según se refleja en los pla
nos obrantes en el expediente." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que durante el pla
zo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, cuantas personas lo deseen puedan 
examinar el expediente en la Gerencia Mu
nicipal de Urbanismo. Sección de Actua
ción Urbanística, calle de Paraguay, sin 
número, con vuelta a la de Alfonso XIII, 
número 129, y presentar dentro del indi
cado plazo los escritos de alegaciones que 
estimen procedentes relativas al acuerdo 
de referencia. 

Madrid, a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general. P. D. (Firmado). 

(O.—55.806) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 19 de noviem
bre de 1982, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente la modifica
ción del Plan Especial de la avenida de la 
Paz, en las parcelas números 18, 19 y 20, 
conforme al proyecto redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en la 
corrección del epígrafe 5.3.3.5, que debe
rá decir «la edificabilidad máxima será de 
69,030 metros cúbicos»." 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

Madrid, a 27 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, P. D. (Firmado). 

(O.—55.807) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Reparcelaciones 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 1 de octubre de 1982, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 23.4 
del Reglamento de 7 de abril de 1966, la 
modificación del proyecto de reparcela
ción del polígono "Tamames-Aguacate", 
formulada por la Junta de Compensación 
del mismo." 

Por medio del presente anuncio se noti
fica, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, el expresado acuerdo al 
propietario de la finca número 4 del pro
yecto de reparcelación, cuyo domicilio se 
desconoce, don Francisco Jiménez Lam-
bea, don Felipe Muro Muro y don Angel 
López Martínez. 

Lo que se comunica, indicando que con
tra esta resolución se podrá interponer 
recurso de reposición ante el citado orga
nismo en el plazo de un mes, el cual 
agotará la vía administrativa, quedando 
abierta la vía contencioso-administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 del Reglamento de Gestión 
Urbanística de 25 de agosto de 1978 y 
artículos 52 y 58 de la ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956. Pudiendo, no obstan
te, utilizar cualquier otro recurso que es
time pertinente. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, P. D. (Firmado). 

(O.—55.808) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO 

Subsecretaría para el Consumo 

Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid 
Expediente J. P. 28/277/82-A. 
Vista la resolución adjunta por la que 

el Gobernador civil, con fecha 21 de julio 
de 1982, le impone sanción de cinco mil 
(5.000) pesetas por irregularidades en la 
instalación de muebles, se le notifica de 
los siguientes extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo hará efectivo por ingreso directo en 
la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, con aplicación presupuestaria 3932, 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los períodos voluntarios establecidos 
en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a continuación: 

a) Las notificaciones entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notifi
cación hasta el día 10 de cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro de dicho período volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudación, se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
sin más trámite, de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudación. 

La carta de pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial, Capitán Haya, 
número 51, 3U , que extenderá el corres
pondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni en papel de 
pagos al Estado, en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cuarto.—De la notificación de esta 
obligación contraída con la Hacienda Pú
blica se pasa comunicación a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
efectos establecidos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Resolución: Visto el expediente número 
28/277/82-A, instruido a Andrés Hernán
dez Rougón (mobiliario de cocina), calle 
Maqueda, número 28, Madrid-24. 

Motivación: Artículo 43 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Sucinta referencia de hechos: En fecha 
28 de diciembre de 1981, según acta nú
mero 382242, levantada por inspectores 
de esta Jefatura Provincial, se practicó 
inspección en el lugar arriba indicado, 
comprobándose: 

Que el expedientado vendió a don An
tonio Gálvez Hernández mobiliario de co
cina en el mes de abril de 1981, no habién
dolo instalado en la fecha en que se levan
tó el acta arriba reseñada a pesar dc los 
requerimientos del comprador. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Artículo 3Ü, apartado 8, del De
creto 3052/66, de 17 de noviembre ("Bo
letín Oficial del Estado" número 299, de 
15 de diciembre de 1966). 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (artículo 93/1 de la ley de Procedi
miento Administrativo): El interesado no 
plantea nuevas cuestiones. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 6.1 del Decreto 3052/66, de 
17 de noviembre ("Boletín Oficial del Es
tado" número 299, de 15 de diciembre) y 
artículo 8.5 del Decreto 2825/74 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 240), acuerdo: 

Imponer la sanción pecuniaria de cinco 
mil (5.000) pesetas.' 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del siguien
te al de su notificación ante el ilustrísimo 
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publicación. . . ¿ e 1982-
Madrid, 17 de noviembre ° 

Secretario general (Firmado* ^ 5 9 , 
(G. C.—13.506) 

señor Director general de la Inspección 
del Consumo, conforme a lo previsto en 
el artículo 122 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 21 de julio de 1982.—El Gober
nador civil, P. D., el Jefe provincial de 
Comercio Interior, J . Fernández Calvo. 

(G. C—13.474) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO 

Subsecretaría para el Consumo 
En virtud de resolución dictada por el 

ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo con fecha 22 de 
septiembre de 1982, en el expediente nú
mero 511/82 del Registro General, corres
pondiente al número 28/619/81 de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, se hace pública la sanción de 
sesenta mil (60.000) pesetas impuesta a 
"Comercial Jiménez-Bollería El Morañe-
go", con domicilio en Madrid, calle Papa
gayo, número 6, por irregularidades en el 
etiquetado de bollería, cuyo acuerdo ha 
adquirido Firmeza en vía administrativa 
con fecha 20 de octubre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, 23 de noviembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos (Firmado). 

(G. 13.475) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo con fecha 1 de sep
tiembre de 1982, en el expediente número 
491/82 del Registro General, correspon
diente al número 28/605/81 de la Jefatu
ra Provincial de Comercio Interior de Ma
drid, se hace pública la sanción de sesenta 
mil (60.000) pesetas impuesta a panifica-
dora de don José Pérez Lago, con domi
cilio en Madrid, calle Padre Francisco Pa-
lau y Quer, número 7, por fraude en el 
peso del pan, cuyo acuerdo ha adquirido 
Firmeza en vía administrativa con fecha 
20 de octubre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, 23 de noviembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos (Firmado). 

(G. C—13.476) 

De orden del ilustrísimo señor Subse
cretario para el Consumo, en su resolu
ción de fecha 23 de septiembre de 1982, 
dictada en expediente número 883/82 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 28/553/81-B de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Madrid, se 
hace pública la sanción de sesenta y cinco 
mil (65.000) pesetas impuesta a "Panifica-
dora Astorga, Sociedad Anónima", veci
na de Madrid, con domicilio en la calle 
Astorga, números 6-8, Madrid-17, por 
venta de pan falto de peso, cuyo acuerdo 
ha adquirido firmeza en vía administrati
va con fecha 21 de octubre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

El Subdirector general de Normativa y 
Procedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—13.392) 

De orden del ilustrísimo señor Director 
general de Inspección del Consumo, en su 
resolución de fecha 22 de septiembre de 
1982, dictada en expediente número 
1.067/82 del Registro General, correspon
diente al número 28/532/81-B de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, se hace pública la sanción de 
sesenta mil (60.000) -pesetas impuesta a 
"Bollería Roviran, Sociedad Limitada", 
vecina de Madrid, con domicilio en la 
travesía de Huesca, número 16, por irre
gularidades en la comercialización de 
"medias noches", cuyo acuerdo ha adqui

rido firmeza en vía administrativa con 
fecha 20 de octubre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

El Subdirector general de Normativa y 
Procedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—13.393) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

Sección Sistemas de Actuación 
ANUNCIO 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión de fecha 14 de octubre de 1982, 
examinó el escrito y documentación pre
sentada por don Francisco Calero Fernán
dez y otros, acreditando la titularidad de 
la finca número 7-b) afectada por la repar
celación de los terrenos comprendidos por 
las calles de Arturo Soria, Ulises, Asura y 
Luis Carlos Vázquez, de Madrid, solici
tando la adjudicación de la cuota indivisa 
correspondiente en la parcela resultante B 
de dicha reparcelación. 

1° Por la Comisión del Area Metropo
litana de Madrid, en sesión celebrada el 
18 de diciembre de 1980, fue aprobada 
definitivamente la reparcelación de los 
terrenos comprendidos por las calles Ar
turo Soria, Ulises, Asura y Luis Carlos 
Vázquez, de Madrid. 

2Q Que en ejecución de dicho acuerdo, 
fue expedido por esta Comisión el corres
pondiente título de reparcelación a efectos 
de su inscripción en el Registro de la Pro
piedad, en el que quedó inscrita a nombre 
de la Comisión del Area Metropolitana 
de Madrid, entre otras, la finca aportada 
7-b, por no haberse acreditado la titulari
dad; recibiendo este Organismo la adjudi
cación de la cuota indivisa correspondien
te por dicha finca, en la parcela resultante 
B, para ser adjudicada en su día a quien 
acreditase dicha titularidad. 

3Q Por don Francisco Calero Fernán
dez y otros se presenta ahora escritura 
pública de compra a doña Juana Sáiz 
Costero, de dicha finca, de fecha 8 de 
septiembre de 1977, ante el Notario de 
Madrid don Aurelio Escribano Gózalo. 

Estudiada la documentación aportada, 
resulta: 

1° Que don Francisco Calero Fernán
dez, don Antonio Marín Rico, don Fran
cisco Javier Leyun Figueroa, don Manuel 
Olave Parra, don Carlos Gasea Allúe, don 
Angel Foronda Martín, don Raimundo 
Susaeta Ogueta, don Juan José Arenas de 
Pablo, doña Carmen Mazzuchelli y López 
de Ceballos, don Agustín Hidalgo de la 
Quintana y Torroba y "Promociones 
Agrícolas y Ganaderas del Tajo, Sociedad 
Anónima", son dueños de la siguiente 
finca: 

Lote número 5, situado a la derecha del 
camino del Carril del Conde, cuya forma 
es un cuadrilátero irregular cuyos lados 
miden y linda: A l Oeste, una línea de 
fachada de 18 metros, con el camino del 
Carril del Conde; al Norte, en recta de 
medianería de 28,56 metros; al Sur, en 
medianería recta de 31 metros, y al Este 
en medianería recta de 8,43 metros, con 
más terrenos de herederos de doña María 
Teresa de Silva; teniendo una superficie 
de 348 metros y 61 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 4.490 pies cuadrados y 10 
décimos. 

Título: Pertenece a los citados interesa
dos por undécimas partes proindiviso y 
por compra a doña Juana Sáiz Costero, 
por escritura pública de fecha 8 de sep
tiembre de 1977, ante el Notario de Ma
drid don Aurelio Escribano Gózalo, nú
mero de protocolo 1.185. 

Cargas: Libre de cargas. 
Inscripción: No consta su inscripción 

en el Registro de la Propiedad. 
2Q Que la descripción, superficie y lin 

deros de la descrita finca coinciden exac 
tamen^e con la finca aportada 7-b) del 
proyecto de reparcelación, por lo que pue 
de considerarse acreditada la titularidad 

de la misma por los antes citados intere
sados, y adjudicárseles en undécimas par
tes indivisas, por virtud de la reparcela
ción aprobada, otra cuota indivisa del 
19,2474 por 100 de propiedad sobre la 
parcela resultante B; con lo que la citada 
parcela resultante B quedaría adjudicada 
en su totalidad de la siguiente forma: 

— El 80,8198 por 100, a los citados 
nteresados por undécimas partes proin

diviso. 
— El 19,1802 por 100 indiviso, a la 

Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid, para ser adjudicado en su día a quien 
acredite ser titular de la finca aportada 
7-a), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 35 del Reglamento de Re
parcelaciones. 

La Comisión Delegada acuerda, por 
unanimidad: 

1° Estimar acreditada la titularidad de 
la finca aportada 7-b) de la reparcelación 
de los terrenos comprendidos por las ca
lles Arturo Soria, Ulises, Asura y Luis 
Carlos Vázquez, de Madrid, por don 
Francisco Calero Fernández y otros. 

2Q Aprobar la adjudicación a favor de 
dichos interesados de otra cuota indivisa 
del 19,2474 por-100, a deducir de la parte 
correspondiente a esta Comisión en la par
cela resultante B. 

3° Autorizar la expedición del corres
pondiente título de adjudicación a favor 
de dichos interesados, para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que el transcri
to acuerdo no es definitivo en la vía admi
nistrativa, pudiendo interponerse contra 
el mismo recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días, a partir de la presente 
publicación. 

Madrid, 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—13.504) (O.—55.757) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

Sección Sistemas de Actuación 
ANUNCIO 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, examinó instancia de don Manuel 
Vico Rodríguez, con la que presenta escri
tura pública de constitución de la Junta 
de Compensación del Polígono del Sector 
Norte de la avenida de los Reyes Católi
cos, de San Sebastián de los Reyes, y 
actuando en representación de la citada 
Junta interesada sea aprobada dicha escri
tura e inscrita la misma en el Registro de 
Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 

Por acuerdo de esta Comisión de fecha 
25 de septiembre de 1978, se aprobó defi
nitivamente el Plan Parcial de Ordenación 
del Polígono de referencia, acuerdo con
firmado por resolución del ilustrísimo se
ñor Delegado del Gobierno en este Orga
nismo de fecha 13 de febrero de 1979. 

Con. fecha 28 de febrero de 1979 se 
aprobó inicialmente el Proyecto de Bases 
y Estatutos de la Junta de Compensación 
de dicho Polígono, que fue sometido a 
información pública y demás trámites re
glamentarios, aprobándose definitivamen
te por acuerdo de esta Comisión de fecha 
18 de diciembre de 1980. 

Que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 163.1 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, se requirió por este 
Organismo a ios propietarios afectados 
para otorgar escritura notarial de consti
tución de la Junta de Compensación. 

Que en cumplimiento del citado reque
rimiento se presenta ahora la escritura de 
constitución de dicha Junta, autorizada 
por el Notario de Madrid don Francisco 
Núñez Lagos el 27 de julio de 1982, con el 
número 1.195 de su protocolo. 

Examinada la citada escritura notarial 
de constitución de la expresada Junta, se 
encuentra que en la misma se recogen 

MINISTERIO DE OBRAS PUBU<> 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Co^f!¡¡á 
ción del Area Metropolitana ée A"8 

Sección Sistemas de Actuación 
ANUNCIO d e l 3 

La Comisión Delegada del p j f n 0

d i n a ' 
Comisión de Planeamiento y}-°¿,~dfi¿-
c«on del Area Metropolitana de M * a 

' ~ ' - h r a H a el día ' l ^ f l C i * ' 
de 1982, examinó escrito de pre$en 
co Cardín González con c l guC¡ón d e

 a 

la escritura pública de consti ^ n 3 
Junta de Compensación oe J o a q 
comprendida entre las calles ¿ e n Uc 
García Morato, Segovia y ° t r

 s U ^ 
trazado, en AICODCHU»- . r e n c , . -
ción e inscripción de a mism.3

 C o \ ^ 
tro de Entidades Urbanística ^ 
radoras. d ° ras . , ^ , Area M e ^ n d< 

Por la Comisión del Are 
na de Madrid, en sesión o d e f , n . r ^ 
octubre de 1976, fue ^f^den^ 
mente el Plan Parcial de " 
dicha manzana . 

Establecido como sistema ̂  g 

el de compensación, se p> cjór¡1 y , c la 
el Proyecto de Bases ^ c ^ n S a c i « n > ' 
tutos de la Junta de &™*¿1oi&$lV 
manzana que, P«vtos l o ^ . t ^ V 
mentarlos, fue aprobade a d „ 
por esta Comisión, en sesión 
noviembre de 1980 l 0 d < ¿c 

Que de conformidad con ^nt.^-
en el artículo 163.1 dfr^ióP0^ 
Gestión Urbanística, se req afec 
Organismo a los P ^ P ^ r i a l de ^ l i 
p a » otorgar escritura f £ 0 m P ^ V 
tución de la Junta de ¡ t a d o r £ 

Que en cumplimiento del ^ t ^ j 
rimiento se presenta a n o * £ ^ c 

constitución 
por el Notario de M a d o d e l 982, 
Núñez Lagos el 27 de; ju , 0 . ^ 
número 1.194 de su P r

a

0 t ° ¡tura * u< 
Examinada la « t a * *e ^ 

titución de la expresada J n Co ¿ 
tra que en la misma ser ¡g,d*s £„¿n 
mente las determina;; on£ ¿ O 
artículo 163 del R e d ó s e , * s > ^ 
Urbanística, incorpofano ^ a p r* 
los Estatutos tal como tu ^ 
por esta Comisión. antes; df' 9O.I» 
^ L o s Propietarios oV&^é* <£¡ 
tura representan la " l , t ado, J 
por 100 del terreno a f e c t ! 6^ 
conforme dispone el ar i n t e r e ^ csC 
citado Reglamento, los a r s e e ^ 
otorgantes podran inco'rp ^ f 
tura de adhesión en 3 ^ * 

La Comisión Deieg 
unanimidad: 

*yf<¡ 
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la u e ^Probar la constitución de la Jun-
P r e n H i H ° m p e n s a c i o n d e l a manzana com-
Mora c

e n t r e l a s calles Joaquín García 
do P n I ,S egovia y otras de nuevo traza-

¿ 0

e n Alcobendas . 
pe n s a p

 n s c r i b >r la citada Junta de Com
áis* c°" r f1*^1™ d e Entidades Ur-

Lo o C o l a b o r a d o r a s . 
^nocim-6 S e h a c e P u b l i c o para general 
n.,strativa d e f , n i t i v o e n , a v í a a d m ¡ -
i m ¡ s mo' r

p u d l e n d o interponerse contra 
n t i s 'nio c 5 C U r s o d e alzada ante el exce-

^ V \]llnor M>nistro de Obras Públi-11 y UrKo l v»nistro de Obras Púbh-
^ince d i 3 " 1 8 " 1 0 ' d e n t r o d e l P'azo de 
P ü b l i c ació„ 3 p a r t i r d e l a P r e s e n t e 

o Madrid ivH 
* C r«arin d e nov>embre de 1982.—El 

( G c

1 0 ^neral (Firmado). 
-13.507) (O.—55.760) 

M l N l S T E R l 0 DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

ción'!. Í Ó, n. d e Planeamiento y Coordina-
0 8 1 Area Metropolitana de Madrid 
S ección Sistemas de Actuación 

A N U N C I O 
C o m i S * m Í

J

S Í Ó n alegada del Pleno de la 
ción d l i A d e

 P l aneamiento y Coordina-
E N SCSÍAL ? / e a Metropolitana de Madrid, 
e x a ¿ ? C f e c h a 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 2 ' 
Modest" n X p e d l e n t e promovido por don 
l e de i? , a r & u e ñ o Cazorla, como G< Geren-

V e n i d a d í * M i x t a d e Compensación 
n» CumDlir^ L u z " ' solicitando se den 
L ü r b a nisti C n t a d a s t o d a s l a s obligacio-
ÍH c°niDrPn!.Síe d l c n a J u n t a e n , a m a n " 
nv de la r d , d a entre las calles Sor An-
niento v i> r u z < General Várela, Pensa-
c>- c° nsecüe n

 a n o t á ra l e , de Madrid, y 
. d e 'a d i ^ . C l a ' s e acuerde la proceden-

Por , 0 l l i c i ° n de la misma. 

y Her 

lo 
y r r ° r la r a m i s m a , 
de\°0rdinar-- m i s i o n de Planeamiento 
n 0 v

 a d r ' d i ? " d e l - A r e a Metropolitana 
níe la , fue aprobada definiti-

d 0 -r iH W C 1 /\rea M e t r o p o l i t a n a 

! ! m ° r e ^ " 9 7 f Ó " c e l e b r a d a e ! I 7 d e 

rat n i o O. ( a v e n i d a de la Luz), Pen-
¿ d e Madri? 1 V a r e l - a y H e r m a n o G á : 

M'xtaCde r t U C Í Ó n y E s t a t u t o s d e l a 

toi.c°mDr^5V0mPensación de la man-

^egistr0 ' H * a u n d , que fué inscrita en el 
2?adoras E n t i d a d e s Urbanísticas Co-

t

E M a t uto, U e , C o n a rreglo al artículo 3 de los 
I C a a cum , S f l n e s d e naturaleza urbanis-
' a reparCHP H R p o r l a J"nta son: Practicar 
? n a con c , - 0 n d e los terrenos de la man-
ps. e f e c ^ o l l d a r idad de beneficios y car-
r r r eno s n

 a r l a s c e siones obligatorias de 
H S l e de l a J o s en el Plan y sufragar el 

^non n U r t >anización, de acuerdo con 
K 3 ° Oiíí 1 6 f , J a r á l a Comisión del Area. 
? e v i a l H C O n f e c h a 21 de mayo de 1975, 
? ° n del ; p o r t u n a tramitación, la Comi
s ó d ; / ¿ e a . Metro^^^ de Madrid 
; a r c e Ucirsl i t l v a m e n t e el proyecto de re
a t a d o d e l a manzana redactado y 
E n s ación P O r l a citada Junta de Com-
* la p " ' .^e fue inscrito en el Registro 
h e n t e ¡nY -i? d y Protocolizada notanal-
¿ t de es, A é n d o s e < asimismo, a nom-
v e noscrT L o r n i s i ó n la cesión de los 
¿ rde s ^Respondientes a viales y zonas 

l a j . »a manzana, previstos por el 

¡ÍJl. l a Ü l C O n fecha 22 de diciembre de 
¡ N de p a r n b l e a General de la Junta 
? acordó . P e n s a c i ó n d e dicha manza-
c r ° , n a r h i e n ^ P r o b a r e l Proyecto de acondi-
¿ c bloa„ y lanado de los espacios 
d í^ ión H e í \ C o n f ° r m e al acuerdo de la 
d¿ ' de {?X A r e a Metropolitana de Ma-
S S e - i ^ 2 2 d e J u l i o d e 1 9 7 4 ' a c o r -
S 0i< el?T a l r n ente, con cargo a los aso-
d Cl,r°Poli , 8 r e s o en la Comisión del Area 
de

 1 7 157 oJ)f d e Madrid de la cantidad 
Iw^bani^^esetas, importe del canon 
2J d e \* l 0 n correspondiente a la tota-
finent° se H m a n z a n a , con cuyo cumph-
¡5 de u a r í a n Por realizados todos los 

¿°n. J u ° t a , solicitando su diso-
e| üdiad 
J U h X p e d i e m S , O S antecedentes obrantes en 

Mixta H S e encuentran que por la 
%e U z " Compensación "Avenida 
W ^ r e r , e r

S e . h a n cumplido los fines a 
, C° nsiste C a r t í c u l o 3° de sus Estatu

s e s en la práctica de la repar

celación de la manzana, las cesiones de 
los terrenos para viales y zonas verdes del 
Plan y el abono de los costes de la urba 
nización mediante el ingreso en este Orga 
nismo de la cantidad correspondiente a 
canon de urbanización fijado. Habiendo 
se dado cumplimiento, igualmente, 
acuerdo de esta Comisión de 22 de jul 
de 1974, por lo que procede declarar 
disolución de la citada Junta de Compe 
sación, debiendo observarse las siguientes 
normas: 

1. a Por la Asamblea General de la 
Junta deberá adoptarse el acuerdo unáni 
me de disolución en el artículo 37.1.B d< 
los Estatutos. 

2. a El acuerdo de disolución se publi 
cara en el BoLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de Madrid y en dos diarios de mayor 
circulación de Madrid, para que cuantos 
interesados resulten afectados en las ope 
raciones de liquidación, puedan manifes 
tar, en plazo de un mes, cuanto estimen 
oportuno en defensa de sus derechos. 

3. a Conforme a lo dispuesto en los 
artículos 37.2 y 38 de los Estatutos, el 
Consejo rector, con las limitaciones que 
establezca la Asamblea, estará facultado 
para practicar las operaciones de liquida 
ción del patrimonio común. 

4. a Una vez acreditado el cumplimien 
to de las anteriores normas ante esta Co 
misión, ésta adoptará el acuerdo que pro 
ceda en orden a cancelar la inscripción de 
la Junta en el Registro de Entidades Ur 
banísticas Colaboradoras. 

5. a En tanto no se reciban las obras 
objeto de la presente actuación se creará 
una comisión gestora cuya composición, 
medios y alcance, se fijará en el acuerdo a 
que se refiere la norma primera pre
cedente. 

La Comisión Delegada acuerda, por 
unanimidad: 

l c Estimar cumplidas por la Junta de 
Compensación "Avenida de la Luz" las 
obligaciones previstas en el artículo 3 o de 
sus Estatutos, en la ley del Suelo de 12 de 
mayo de 1956 y en el acuerdo de esta 
Comisión de 22 de julio de 1974. 

2° Estimar procedente la disolución 
de la citada Junta mediante la realización 
de las operaciones recogidas en el informe 
que antecede, con las condiciones seña
ladas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que el transcri
to acuerdo no es definitivo en la vía admi
nistrativa, pudiendo interponerse contra 
el mismo recurso de alzada ante el ilustrí-
simo señor Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, dentro del plazo de quince 
días, a partir de la presente publicación. 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—13.505) (0.-55.758) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

ZONA DE HORTALEZA 
EDICTO 

Don Vicente Rozas Montero, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
Hortaleza. 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del Es
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a continuación 
se relacionan, por débitos a la Hacienda 
Pública, por los conceptos que, asimismo, 
se indican por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, se dictó la 

guíente: 
Providencia.—En uso de la facultad que 

me confieren los artículos 95 y 101 del 
•glamento General de Recaudación, de-
iro incurso el importe de las deudas que 
relacionan, en el recargo del 20 por 100 
ispongo se proceda ejecutivamente con

tra el patrimonio de los deudores, con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

Que dicha providencia solamente podrá 
ser impugnada por las cusas citadas en el 
artículo 95 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Que contra el presente acto puede inter
ponerse recurso de reposición ante el se-

Re 
cía 
se 
yd 
tra 

ñor Tesorero de la Delegación de Hacien 
da de Madrid o reclamación económico 
administrativa ante el Tribunal Económ 
co-Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en el Real Decreto 2244/1979, de fecha 
de 7 de septiembre del mismo año. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el proced 
miento ejecutivo, salvo en los términos 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efect 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los artículos 99 
y 102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio de edicto, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia y se 
expondrá en el tablón de anuncios de la 
Junta Municipal del distrito de Hortaleza, 
para que en el plazo de ocho días a partir 
de la fecha de la publicación de este edic
to en dicho periódico oficial, comparezcan 
en los respectivos expedientes por sí o por 
medio de representante, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
efectuado, serán declarados en rebeldía, 
continuándose las actuaciones en los expe
dientes en la forma que determina el apar
tado séptimo del artículo 99 del Regla
mento General de Recaudación. 

DEBITOS POR VALORES EN CERTIFICACIONES 

Nombre y apellidos. — Domicilio. — Ejer
cicio. — Importe 

Amparo Villegas Mazarán. — Bochale-
ma, 1. — 1976. — 750 pesetas. 

Jorge García Ramón. — Medina Po
mar, 711. — 1979. — 400 pesetas. 

Rafael Rodríguez Navarro. — Agustín 
Calvo, 37. — 1979. — 7.709 pesetas. 

Ascensión Camacho Lucas. — Pobla de 
Segur, 7. — 1979. — 2.100 pesetas. 

Braulio Lozano Alarcón. — Angel L 
Herranz, 25.— 1979.— 2.000 pesetas. 

Adelardo García. — Carretera de Bar
celona, k i lómetro 15,300.— 1972.— 
2.714 pesetas. 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—3.893) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

ZONA DE ARGANZUELA 
EDICTO 

Don Antonio Vivo Paco, Recaudador de 
Tributos del Estado de la Zona de Ar-
ganzuela de esta capital (calle Conde de 
Romanones, 5, Madrid-12). 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del Es
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a continuación 
se relacionan, por débitos a la Hacienda 
Pública, por los conceptos que, asimismo, 
se indican por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, se dictó la 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento 

Que dicha providencia solamente podrá 
ser impugnada por las causas citadas en 
el artículo 95 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Que contra el presente acto puede inter
ponerse recurso de reposición ante el se
ñor Tesorero de la Delegación de Hacien
da de Madrid o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en el Real Decreto 2244/1979, de fecha 
de 7 de septiembre del mismo año. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi

miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los artículos 99 
y 102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio de edicto, que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y se 
expondrá en el tablón de anuncios de la 
Junta Municipal del distrito de Arganzue-
la, para que en el plazo de ocho días a 
partir de la fecha de la publicación del 
presente edicto en dicho periódico oficial, 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representantes, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado, serán declarados 
en rebeldía, continuándose las actuaciones 
en los expedientes en la forma que deter
mina el apartado séptimo del artículo 99 
del Reglamento General de Recaudación. 

URBANA (RECIBOS) 

Número expediente. — Nombre y apelli
dos. — Domicilio. — Importe 

4.366/77. — Enrique García Martí
nez. — Paseo de Santa María de la Cabe
za, 9..— 256 pesetas. 

1.119/76.— Comunidad de Propieta
rios. — Pr. General Palanca, 9. — 92 
pesetas. 

7.407/77. — Sofía Rodríguez Robai-
na. — Juan Duque, 26. — 434 pesetas. 

1.906/77.— Angel Lema Casconia.— 
Aguilón, 1 1.— 1.336 pesetas. 

5.362/77. — Emilio Trigueros Moli
na. — Plaza de Luca de Tena, 3. — 7.294 
pesetas. 

2.383/74. — Josefa Monzón Díaz. — 
Paseo de la Esperanza, 35.— 1.567 
pesetas. 

URBANA (CERT.) 

2.584/77.— Miguel García Rodrí
guez. — Soria, 3. — 5.612 pesetas. 

LICENCIA FISCAL (RECIBOS) 
4.767/76. — Eduardo Moreno Ca

sas. — Cardenal Solís, 3. — 1.155 pesetas. 
4.767/76. — Eduardo Moreno Ca

sas. — Sebastián Elcano, 9. — 577 pe
setas. 

4.438/76. — Agustín González Ju
lián. — Palos de Moguer, 27.— 1.838 
pesetas. 

3.757/76. — Vinos, Aguardientes, So
ciedad Anónima. — Peñuelas, 38. — 623 
pesetas. 

5.474/77.— Francisca Yuste Pérez.' — 
Cáceres, 18.— 16.077 pesetas. 

1.862/76.— Antonio Jiménez Fernán
dez. — Arquitectura, 8. — 2.310 pesetas. 

4.766/77. — Antonio Moreno Casas. — 
Cardenal Solís, 3. — 1.890 pesetas. 

1.283/77. — Jacinto de Esteban Barto
lomé. — Teniente Coronel Noreña, 4. — 
1.444 pesetas. 

RENTAS DEL CAPITAL (RECIBOS) 

4.031/76.— Tiburcio Arraco Teje
dor. — Ferrocarril, 35. — 6.635 pesetas. 

4.031/76.— Generales Eléctricas, So
ciedad Anónima. — Coslada, 16. — 6.635 
pesetas. 

2.225/77. — Blas Martín Blázquez. — 
Toledo, 143. — 8.292 pesetas. 

2.225/77. — Financiera y Promoto
ra. — Serrano, 100. — 8.292 pesetas. 

OTRAS TESORERIAS (CERT.) . 

2.743/77.— Claudio Grande Mora-
tiel. — Toledo, 33. — 6.832 pesetas. 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.—El 
Recaudador, Antonio Vivo Paco. 

(G.—3.894) 

A Y U N T A M I E N T O S 
ALCALA DE HENARES 

Don Francisco Navarro Olmo solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de frutos frescos, secos y verdu
ras en camino del Juncal, 11. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
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pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende irístalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 24 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.580) (O.—55.712) 

Don Pedro Hernández Agúndez solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar de segunda en Cid 
Campeador, número 5. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 24 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.579) (O.—55.711) 

"Edaf. Ediciones y Distribuciones, So
ciedad Anónima" solicita licencia munici
pal para el ejercicio de la actividad de 
almacén de libros nuevos en polígono 
"Azque", parcela números 2-3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de H enares, a 24 de noviem-
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-13.578) (O.-55.710) 

Don José Agustín Barón Pérez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta menor de papeles pin
tados en calle Goya, número 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 24 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.577) (O.—55.709) 

Doña Gerónima Rodríguez Gámez so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de panadería y productos 
lácteos en parque Iviasa, bloque C, local 
número 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 24 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.576) (O.—55.708) 

Don Vicente Ropero Muñoz solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de compraventa material de 
construcción en avenida Caballería Espa
ñola, números 6-8. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 

pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 24 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.575) (O.—55.707) 

Don Juan Carlos Ruiz Alvarez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de reparación de vehí
culos en Puerta del Vado, número 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 24 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.574) (O.—55.706) 

Don Juan Muñoz Santos solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de taller tapicería de muebles en Ca
ballería Española, número 5. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 24 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.573) (O—55.705) 

Don Sebastián Ramiro Ñuño solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de reparación de calza
do cn la avenida de Guadalajara, núme
ro 32, puesto 18. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 24 de noviem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.572) (O.—55.704) 

FUENTE E L SAZ D E JARAMA 
Esta Corporación, en sesión extraordi

naria celebrada el día 14 de julio de 1982, 
acordó la modificación de las normas sub
sidiarias de planeamiento de este término 
municipal en cuanto afecta al polígono 
seis de las mismas, en el sentido de que se 
incluya en dicho polígono la subparcela 
a) de la parcela 72 del polígono seis del 
Catastro de Rústica de la propiedad de 
don Antonio Martín Rodrigo y la parcela 
168 del mismo polígono de doña Fermina 
Caneque, las cuales deberán ser conside
radas como suelo urbanizable con la cali
ficación RU 3 X - Y de referidas normas 
subsidiarias. 

Lo que se pone en conocimiento y se 
somete a información pública por térmi
no de un mes, a fin de que se puedan 
presentar contra dicha inclusión las recla
maciones que se consideren pertinentes. 

Fuente el Saz de Jarama, a 16 de no
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.377) (O.—55.628) 

P A R L A 

De conformidad al articulo 153 del Re
glamento de Planeamiento Urbanístico, se 
hace saber que el Ayuntamiento Pleno ha 

aprobado definitivamente el proyecto de 
delimitación del suelo urbano. 

Parla, a 19 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.378) (O.—55.629) 

P O Z U E L O DE A L A R C O N 
1Q Es objeto del presente concurso la 

concesión de terreno de dominio público 
para instalar una caseta de foto auto
mática. 

2 e Las intalaciones o contrucciones, 
en su caso, ocuparán una superficie 
máxima de cuatro metros cuadrados y se 
situarán en el aparcamiento de la calle 
Iglesia, junto a la dependencia'de la Poli
cía Municipal. 

3Q El plazo de concesión se fija en 
cinco años. Dicho plazo tiene carácter 
improrrogable. 

4Q El canon de esta concesión se fija 
en la cantidad de 30.000 pesetas anuales, 
incrementadas en un 10 por 100 acumula
tivo por cada una de las anualidades suce
sivas a partir del tercer año. 

El abono de dicho canon habrá de efec
tuarse en las arcas municipales por semes
tres naturales, anticipadas en los quince 
primeros días del semestre correspondien
te. 

5Q El concesionario viene obligado a 
mantener en buen estado la porción de 
dominio público utilizado y las obras eje-' 
cutadas, quedando obligado, asimismo, a 
abonar el importe de los daños y perjui
cios que se causasen a los mismos bienes 
o al uso general. 

6Q A l término de la concesión, la zo
na ocupada deberá quedar libre y en el 
mismo estado en que se encuentra al co
mienzo de aquélla. 

7Q El Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón podrá dejar sin efecto esta conce
sión antes del vencimiento, si lo justifica
ren circunstancias sobrevenidas de interés 
público, mediante el resarcimiento de los 
daños que al concesionario se le causasen. 

8° El otorgamiento de la concesión se 
hará salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. 

92 El concesionario queda obligado a 
dejar libres los bienes objeto de la conce
sión a favor del Ayuntamiento de Pozue
lo de Alarcón, al término de la misma y 
reconoce la potestad de éste, para acordar 
y ejecutar por sí el lanzamiento. 

10. Los interesados podrán presentar 
sus proposiciones en la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que se publique este anuncio 
en el "Boletín Oficial del Estado", de nue
ve a trece horas. 

11. Los sobres cerrados contendrán 
los siguientes documentos: 

a) Solicitud conforme al modelo de 
proposición que se incluye al final de este 
pliego. 
• b) Declaración jurada de que no se 

halla incurso en causa alguna de incapaci
dad o incompatibilidad, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 4Q y 5° del Re
glamento de Contratación Local. 

c) Carta de pago acreditativa de haber 
prestado en el Depositario Municipal la 
fianza provisional por importe de 25.000 
pesetas. 

12. El acto de apertura de plicas ten
drá lugar en la Casa Consistorial de Po
zuelo de Alarcón, a las doce horas del día 
siguiente hábil a aquel en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones. 

13. Las proposiciones que se admitan 
pasarán a estudio de los servicios munici
pales, quienes formularán su propuesta 
de adjudicación valorando las circunstan
cias concurrentes y sin necesidad de some
terse únicamente a la propuesta econó
mica. 

El concurso podrá ser declarado desier
to a juicio del Ayuntamiento. 

14. El adjudicatario viene obligado a 
constituir fianza definitiva en la cuantía 
proporcional al precio de adjudicación. 

15. Para todo lo no previsto en el pre
sente pliego se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, Reglamento de Contratación y 
demás normas aplicables. 

16. Durante los primeros ocho días 
del plazo señalado en el apartado 10 que
da abierto el período de información pú-

efectos 

blica del presente P , i e | ^ ^ Reglarn^ 
previstos en el artículo 24 del R J ^ e s 
de Contratación de las 
Locales. 

Modelo de propon'0" ^ 
Don de estado c

 n úmc r 0 

cilio en , calle °e ¿ - ¿ - ¡ d e id¡£ 
, con Documento Naciorw b r e 

tidad número a c t U ^ d e 

propio (o en representación de ̂  ^ 3 

documentos unidos 
de regir en el concurso para 

la conces'' 
! el concurso F « - ' a ¡nst* 

de terreno de dominio publico P ^ 

propio (o en represemau.-.. 
terado del pliego de condiciones y u* ^ 
locumentos unidos al exPcdlc

t

nt*^siófl 

ae terreno ae uuuu. 3 

lar una caseta de foto automática, se 
promete a realizar con sujeción a las ^ 
diciones aprobadas, en la cantwau 

pesetas anuales. _ 1 \ 
(Lugar, fecha y fi*£ 

(G. C.-13.315) ( 0 . -55 .5^ 
S A N FERNANDO DE HENARES 

Referente aí concurso-subasta c 0 / ¡ ^ C ¿ e 

do para la adjudicación de l a s L o D r

C o n -
restauración y adecuación de la Casa 
sistorial, el Avuntamiento Pleno oe 
Fernando de Henares, en sesión celen ^ 
el día de la fecha, ha seleccionaos 
proposiciones presentadas, a d m i i ; , e " s . 
la segunda parte de la licitación l^tlflUi-

So-
pondientesa las empresas que 
ción se indican: instructora* 

"Agromán, Empresa Constru 
ciedad Anónima". f 

"Conainsa". formuladas P 
Quedan eliminadas las lorm 

las empresas" siguientes: 
"Contrucciones Tatanca. 

Anónima". 
"Construcciones Chavero • 
"Construcciones Arenas. 

Anónima". 

Socie :da° 

Soci iedad 

Don Andrés López H e r r a j 
La apertura de los jegundo^ ^ 
L a apeiium . 

oferta económica, tendrá lugar -
día hábil siguiente, contado a par a 

siguiente, también hábil, en que ap¿ ( a 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIA 

Provmcia, a las trece horas. ' ,Q n0-
. i>an Fernando de Henares a * d o ) . 

viembre de 1982 — E l Alcalde (F^a 
(G. C.-13.386) (0.-55.63" 
S A N LORENZO DEL ESCORl^1^ 

. Por parte de la sociedad "'Aü!oS,fLflcia 
ciedad Limitada", se ha solicitado nc , 
Para apertura de taller mecánico, c

 d e 

cidad y pintura y venta y exposiw ^ 
vehículos, en la nave número sie . ,¡. 
Polígono industrial, de esta mun* r 
dad. n e r a l 

Lo que se hace público para gc

 ó 

conocimiento y al objeto de que 4 D T, 
se consideren afectados de algm1 
Por la actividad que se pretende e ¡. 
cer, puedan hacer las observaciones F ^ 
nemes dentro del plazo de diez °Zrffir 
conformidad con lo dispuesto cn c'b(c 
lo 30 del Reglamento de 30 de novie ^ 
de 1961, mediante escrito a prese" 
la Secretaría del Ayuntamiento. ^ 

San Lorenzo del Escorial, a I » A 0 \ 
viembre de 1982.—El Alcalde ( H N

 Q ) 

(G. C.-13.379) (O.—"' 

S A N MARTIN DE LA VEGA 
Reyes C a » 5 

Por parte de don Miguel £ • ¿ t a l a ' * 
se ha solicitado licencia Pá\^e{0 ufu. se ha solicitado licencia y, r 0 u d 

bar especial A en la tinca' " " ¡ ^ M ,„ 
la calle Rafael Botí,deestatn , 

Lo que se hace «ibM> ^ 
conocimiento y al objeto n 1 
se consideren afectados dt e*ta 
por la actividad que * P * . ¿ o n * * * por 1a atiiviuau M ~ - . t í, r Vac"-'' ,;.,s, 
cer, puedan hacer las obser d l j 
nenies dentro del plazo de ^ c l ^ 
conformidad con lo d i spu^ n o V ¿ # 

bre 

contormiaaa con 1 ^ j fl d e „>-'• r 

lo 30 del Reglamento de 30 
de 1961, mediante escrito 
la Secretaría del Ayuntan»e d e n 

San Martín de la Vega- fcrm*A°U 
ede 1982.—El Alcalde t J T ^ . ^ 

A los efectos de ^ S S S ^ A r f 
Reglamento de 30 de no"¿ l 5 de > > 
y 4<M de la Instrucción j s p Uesto 
de 1963 y conforme a 10 

(G. C—13.381) 

SAN SEBASTIAN 
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na de e ^ "^nicipales de Policía urba-
e | vecino H l o c a l l d a d , se hace público que 
b r i a ha s T E s t e b a n Albino Iglesias Cu-
üna ca fe t e - C I t a d o licencia para instalar 

a r'dadl Jla:restaurante (cambio de titu-
23,300. , a carretera N-I, kilómetro 

Plazo de e

d

S e hict s a b e r a fin d e q u e e n e l 

c'ón de e í ¡ e Z ' a contar desde la inser-
d e 'a nrn e d l c t o e n d BOLETÍN OFICIAL 
o b *rva r£ c , a ' P uedan formularse las 

E n s a n ° ? e ' P e r t i n e n t e s . 
ü0v>embrP ? a s l i á n de los Reyes, a 19 de 
d 0 ) . m b * de 1982.—El Alcalde (Firma-

(O.—55.633) 
(G. C . 

•13.382) 

D f 
, e g l amentnJ 0 S . d e l o s artículos 30 del 
H49"4 dei 8 í 3 0 d e noviembre de 1961 
n l 9 6 3 v r V n s l r u c c i ó n de 15 de marzo 
n rdenanza, r m e a l o depuesto en las 
H D E esta , r t

m u n , c ipa les de Policía urba-
h V e c i »o don T d a d ' s e n a c e Público que 
u¡ ^'icitadn , a n M a r í a Zabaleta Arosa 
c r r c s t auran t i , C f n c i a P a r a i n s t a l a r u n h o " 

7 e t e ra N i i 'cambio de titular) en la 
n l U c l ü e I u k , l o n i e t r o 25. 
í ?*° de die, í c e s a b e r a fin de que en el 
d , d e es e í a s ' a c o n t a r desde la inser-
OK I a Provin C t o E N E ' BOLETÍN OFICIAL 

t dación" a ' p u e d a n formularse las 
n San 22 P e r t»nentes. 

e !982.—El Alcalde (Firma-

3-383) (O.—55.634) 

T a l l e

T ^ R R E j ° N DE ARDOZ 

i e f a r a el ¿\X*.s?'icita licencia munici
pal 

T^va c h

e j e r c i c i o de la actividad de 
iV^n | a ' ^ P a y pintura de automóvi-

0̂0. d rretera de Loeches, kilómetro 

e c an,c a 

i 

Lo" 

blt° en Ula eie P

C u

1

mP l imiento de lo estable
c e • Para n

8 l s i a c , ° n vigente se hace pú-
P u w 0 s n n U e i l o s c l u e Pedieran resultar 
i e m n f o r m i Mencionada actividad, 
¿ e n est o l a s observaciones perti-
sen, d |as a

 S e c r e t a r í a , en el plazo de 
Prr e (ücto ? t a r d e l a inserción del pre-

T o n c i a 6 1 B o L E T Í N 0 f , c i a l d e l a 

de i9

r

8

reJoji d e A r d Q Z í a 1 ? d e n o v i e m b r e 

( G C ^ , ' A , c a l d e (Firmado). 
'3.264) (O.—55.584) 

.Por d ( / O R R E L O D O N E S 

' i t a T ^ e ^ a r í a d e l C a r m e n Gonzalo 
tos a c i ó n d e

 s o l i c i t a d o establecer la 
Cr»miProPano U n d e P ° s i t o para almacenar 
Peft ^uiient P a r a u s o s domésticos con 
l>eñ c°> D a ? . C n , a c a ' l e Particular del 

f a s cales" ? a n u mero 451, finca "Los 
ton Süese'h e s t e término municipal. 
C e l o Precém Publico, en cumplimien-
^lSkan,ent0 2 A a d o

 e n e l artículo 30 del 
52?*. Nonf A c t , v i dades Molestas, In-
se > b r e d e ^ a s * Peligrosas de 30 de 
Por i aderen i r *' a f , n d e <l u e quienes 
N ? a c t ¡ vidad H t a < Í O S d e a l 8 u n m o d o 

V r P°r esc? e r e f e r e n c i a puedan for-
c ' o n

e t a r i a del A ' q u e P r e s e n t a r á n en la 
die>ej Pertin« y untamiento, las observa-
J o ^ f i l S ? - d U r a n t e e l P l a z o d e 

/ ^ ^ A i p ? , ^ 3 1 0 d e noviembre de 
(G. c A calde (Firmado). 

5.318) (O.—55.597) 

Vr° r do 
^ n ' ^ o V ^ n 8 6 1 A r e H a n o Millán se ha 
* r n bar e n ? ' 3 Municipal para estable-

L? r , °s P i p r k e m p l a 2 a m i e n t o en la calle 
tonque s e h

a b e a ' b l o q u e C. 
V 0 Preces Publico, en cumplimien-
^ > e n t 0 d

p t U a d o en el artículo 30 del 
S i . e s - Ñor?, A c t l v i dades Molestas, In-
1 6 o > e d Í 5 i , y P e l i 8 r « s a s de 30 de 
Po r , a

n side r e r: r ' a f l n de que quienes 
SC a c t i v i d A D

A T t a d ° s de algún modo 
^Cr«. P°r P^Ü. e referencia puedan for-
N e ^ a d e T A 1 0 , ^ U e presentarán en la 
% H P e r t i n ^ y u n t a m i e n t o , las observa

r í a* L . . n e nte- -1 

, J o r h h á b n e ? S ' durante'el plazo de 
' V ^ o n e s A ( P ^ C I AI » a 4 de noviembre de 

C _ , ' C a l d e (Firmado). 
3 19) (O.—55.598) 

VALDARACETE 
Por doña María Asunción de la Plaza 

de Cozar se ha solicitado licencia munici
pal para apertura y funcionamiento de 
una farmacia a emplazar en la calle de Ir 
Fuente, número 1, primer local izquierda 
de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes en el plazo de diez 
días ante este Ayuntamiento. 

Valdaracete, a 19 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.320) (O.—55.599) 

V A L D E M O R O 
Por parte de doña Elena de las Heras 

Jiménez se ha solicitado licencia para la 
apertura de comercio de papeles pintados 
y persianas, sita en la avenida de Calvo 
Sotelo, número 30. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de oír reclamacio
nes en el plazo de diez días. 

Valdemoro, a 22 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.385) (O.—55.636) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Ayarra 
López, contra "Favise, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.930 de 1982, se ha 
acordado citar a "Favise, Sociedad Anó
nima", y José María Ayarra López, en 
ignorados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 17 de enero, a las diez y 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra E, de esta Magistra
tura de Trabajo número 8, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Favise, 
Sociedad Anónima", y José María Ayarra 
López, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.352) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corra), Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio García 
Teso y cinco más, contra Francisco Loza
no Almela y otro, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 127 de 
1982, se ha acordado citar a Francisco 
Lozano Almela, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 17 de enero 
de 1983, a las nueve y treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti

ficada de asistencia. Igualmente se le cita 
para el mismo día y hora a la referida 
parte demandada, para la práctica de con
fesión judicial, con la advertencia de que 
en caso de incomparecencia injustificada, 
podrá ser tenida por confesa de los hechos 
de la demanda. Se pone en conocimiento 
de la referida parte demandada, que tiene 
a su disposición en la Secretaría de esta 
Magistratura, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Francis
co Lozano Almela, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.376) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

Para que sirva de emplazamiento a 
las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
¡os 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de ¡a misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 12 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid. Sala 
Cuarta, que resolvió reclamación número 
3.120 de 1977, promovida por la represen
tación legal de "Vallehermoso, Sociedad 
Anónima", sobre exacción por el concep
to de plusvalía, con relación a la finca sita 
en la calle Sándalo, número 3, 3Q D; plei
to al que ha correspondido el número 
1.205 de 1982. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.072) 

Providencia de 12 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Javier y don Esteban Helguero Sáinz, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra desestimación, por silen
cio administrativo, por el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Ma
drid, de reclamación número 8.341 de 
1980, contra liquidaciones por contribu
ción territorial urbana, por los ejercicios 
1977 v 1978; pleito al que ha correspondi
do el número 1.066 de 1982. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.073) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número dos de Madrid, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los au
tos del procedimiento sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, autos número mil doscientos cuarenta 
y nueve de mil novecientos ochenta y uno. 

promovidos por el Procurador don Rafael 
Ortiz de Solórzano, en nombre del "Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima", sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública y primera su
basta, por término de veinte días hábiles 
de antelación, la finca hipotecada que se 
describe a continuación, cuyo remate ten
drá lugar en este Juzgado, sito en el piso 
primero del edificio de la plaza de Casti
lla, el día veinticinco de febrero próximo 
y hora de las once de su mañana, o en su 
caso a las trece quince del mismo día, 
bajo las condiciones que se expresarán. 

Finca 
Vivienda piso cuarto, escalera A, seña

lada su puerta con el número 26, con 
distribución propia para habitar. Es del 
tipo J, con una superficie construida de 
86 metros y 69 centímetros cuadrados. 
Lindante tomando como punto de refe
rencia la puerta de entrada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Moneada al 
tomo 589, libro 60 de Cuart, folio 136, 
finca número 7.299, inscripción segunda. 
Valorada en la cantidad de ciento cincuen
ta y una mil seiscientas pesetas. 

Condiciones 
Primera 

Para esta primera subasta servirá de 
tipo dicha cantidad de ciento cincuenta y 
una mil seiscientas pesetas, fijada en la 
escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los postores el diez por ciento 
del tipo de ésta, en el Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to. 

Tercera 
Que los autos y certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del citado artículo están de 
manifiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Este podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero. 

Madrid, treinta de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.822) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en el juicio ejecutivo 
número trescientos veinte de mil novecien
tos ochenta y dos, promovidos por el 
"Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Jesús Alfaro, con don José Ma
ría Pérez López y doña María del Pilar 
Alamo Rojo, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días 
hábiles, lo siguiente: 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
133, matrícula M-1664-BY. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
veintiuno de enero del año próximo, a las . 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de ciento sesenta mil pese
tas en que ha sido valorado pericialmen- / 
te, y no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de expre
sado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que el vehículo objeto de subasta se 
encuentra en poder del propio demanda-
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do don José María Pérez López, domici
liado en esta capital, calle San Leonardo, 
número seis, primero A. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a vein
tinueve de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.825) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por este Juzgado 
de primera instancia número dos de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo nú
mero seiscientos cincuenta y cuatro de 
mil novecientos ochenta y dos, promovi
dos por "Tecnilar, Sociedad Anónima", 
representada por el Procurador señor 
Gandarillas, contra don Federico Esteban 
Monedero y su esposa doña María Fran
cisca Jiménez Pozuelo, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en públi
ca y primera subasta: 

Los derechos dimanantes del contrato 
de compra-venta suscrito entre las partes 
por la compra del piso en la calle Naza-
ret, número 34, octavo D, de Fuenlabra-
da (Madrid), de fecha 19 de diciembre de 
1980, cuyos derechos han sido valorados 
pericialmente en la cantidad de trescientas 
mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso primero del edificio de la plaza de 
Castilla, el día diez de enero próximo y 
hora de las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la referi

da cantidad y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento 
púbuco destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El rematante aceptará las condiciones 

del contrato suscrito entre las partes, sin 
tener derecho a exigir ningunas otras; las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a dieciocho 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos, para que con veinte días hábiles, 
por lo menos, de antelación al señalado 
para la subasta, sea publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—44.624-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Hago saber: Que en autos de la Ley de 

dos de diciembre de mil ochocientos seten
ta y dos, que tramito con el número mil 
quinientos cuarenta y cinco de mil nove
cientos ochenta y uno, promovidos por el 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", contra don Gabriel Gancedo 
Rodríguez de Seras, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de quince días, la siguiente 
finca: 

Piso segundo izquierda de la casa núme
ro 30 del paseo de la Castellana, de esta 
capital, situado en la planta segunda, sin 
contar la de sótano, en la parte derecha 
del edificio mirando a éste desde el paseo 
de la Castellana. Tiene dos entradas, una 
por la escalera principal y otra por la de 

servicio. Ocupa una superficie aproxima
da de 199 metros y 82 decímetros cuadra
dos, distribuida en nueve habitaciones y 
pasillo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número uno de Madrid, folio 238, 
libro 1.455, finca número 50.361. 

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado el día once de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma la canti

dad de tres millones quinientas mil pese
tas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
referido tipo. 

Tercera 
Si se hicieren dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Cuarta 
La consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al de la celebra
ción del remate. 

Quinta 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.859-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, en el procedimiento de 
secuestro y posesión interina de una finca 
hipotecada, en garantía de dos préstamos 
hipotecarios de diez millones setecientas 
cincuenta mil pesetas y siete millones seis
cientas cincuenta mil pesetas, seguidos en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro siete de Madrid, bajo el número sete
cientos sesenta de mil novecientos setenta 
y cuatro-L, a instancia del "Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima", 
representada por el Procurador de los Tri
bunales don José Luis Pérez Sfrera y 
Bosch-Labrus, contra la entidad "Homa, 
Sociedad Anónima", se saca a la venta en 
pública subasta, nuevamente, por primera 
vez y término de quince días, la siguiente 
finca hipotecada: 

Edificio destinado a hotel de segunda 
categoría, denominado "Estay", sito en la 
población de Benidorm, avenida de His
panoamérica y calle de Gijón. Consta de 
dos cuerpos de edificio unidos, uno com
puesto de planta baja y ocho plantas altas 
y el otro de planta de semisótano, baja y 
quince de habitaciones. Para mayor clari
dad en la descripción del edificio se rese
ñan por separado las características de los 
antedichos cuerpos que integran aquél. 
Cuerpo del edificio compuesto de planta 
baja y ocho altas: Consta de planta baja y 
ocho altas, teniendo además azotea o 
terraza descubierta. La planta baja ocupa 
una superficie de 510 metros cuadrados y 
ochenta y dos centímetros cuadrados, edifi
cados, y en ella se contienen: Club comedor, 
salón social, cocina, cuarto de centraliza
ción eléctrica, escaleras y ascensores. La 
primera planta alta, con una superficie de 
198 metros cuadrados, contiene hall, re
cepción, conserjería, despacho de direc
ción y seis habitaciones, cuatro de ellas 
dobles y dos sencillas, todas con su corres
pondiente cuarto de baño. Cada una de 
las siete plantas restantes altas miden 198 
metros cuadrados con 47 decímetros cua

drados, y contienen ocho habitaciones, 
seis de ellas dobles y dos sencillas, todas 
con su cuarto de baño. En total dispone 
de 62 habitaciones, 46 dobles y 16 senci
llas. En la azotea existente se halla el 
cuarto para maquinaria de ascensores y 
otro pequeño cuarto de paso a dicha azo
tea. Dispone de ascensores (dos unidades), 
escalera para huéspedes y otra para el 
servicio, y en todas las plantas, excepto la 
baja, existe un office junto a la escalera 
de servicio. 

Cuerpo de edificio compuesto dé plan
ta de semisótano, baja y 15 de habitacio
nes. Consta de planta de semisótano o 
zona doble, que contiene salones sociales, 
comedor, ampliación de cocinas, sala de 
recreo, peluquería de señoras y sauna y 
aseos generales, y en la zona posterior 
sala de estar con TV. , sala de calderas y 
oficina de contabilidad. Planta baja que 
contiene un gran vestíbulo con recepción 
y conserjería, locales destinados a bouti-
que, agencia de viajes y dulcería, y el 
resto de la planta se destina a dormitorios 
de viajeros, con tres habitaciones dobles. 
Y quince plantas de habitaciones, en cada 
una de ellas existen 10 habitaciones, nue
ve dobles y una sencilla, todas con sus 
correspondientes cuarto de baño y terra
za. Dispone el cuerpo de edificio que se 
describe de pasillo general en cada una de 
estas plantas altas, oficio y trastero, y 
cuenta también con escalera para viajeros, 
escalera de servicio, dos ascensores, un 
montacargas y almacén de lencería. La 
total superficie construida es de 7.840 me
tros cuadrados. 

El edificio cuenta con dos adecuados 
servicios e instalaciones de agua, alumbra
do y saneamiento y se halla construido 
sobre un solar de 5.852 metros cuadrados, 
destinado el resto no ocupado por la edi
ficación a terrazas y zona ajardinada en 
la que existen dos piscinas, una de ellas 
de forma ovalada. Linda todo: Norte, don 
Miguel Mayor Llorca; Sur, calle Gijón; 
Este, doña María y doña Francisca Llor
ca Zaragoza, y Oeste, avenida de Hispa
noamérica. Inscrita la hipoteca a favor 
del Banco en el Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa, al tomo 292, libro 138 de 
Benidorm, folio 34, finca número 16.970, 
inscripción segunda. 

La subasta se celebrará bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Se tomará como tipo de la subasta la 

cantidad de veintiún millones quinientas 
mil pesetas, a que se refiere la condición 
primera de la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del expresado tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores el 
cincuenta por ciento del tipo de la subasta. 

Cuarta 
La subasta se celebrará doble y simul

táneamente ante este Juzgado de primera 
instancia número siete de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, y en el 
de igual clase de Villajoyosa, el día once 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres, a las once horas treinta minutos de 
su mañana, anunciándose su celebración 
con quince días de antelación, mediante 
edictos, que se fijarán en los sitios públi
cos de costumbre de este Juzgado y en el 
de igual clase de Villajoyosa, y publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado", en los 
"Boletines Oficiales" de las provincias de 
Alicante y Madrid y en uno de los perió
dicos de mayor circulación de la provin
cia de Alicante. 

Quinta 
Si se hicieran dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Sexta 
La consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Séptima 
Se expresará en los edictos que los títu

los, suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría, 
y que los licitadores deberán conformarse 

0. P 

xigir 

con ellos y no tendrán derecho 
ningunos otros. ^ 

También se expresará en los £ re-
« rarca* o gravámenes anterio , a L las 

ambien se expiw«.- - t r ¡ o r es re
cargas o gravámenes anten ^ 

ferentei, si los hubiere, al r e d d ¡ ¿ „ d o tor continuarán subsistentes en q u e d a 
'ntendií" 

tor continuaran suus»;v»— y qu-
se que el rematante los aoep» ¿ d e |o 
subrogado en la responsabil.o ̂  e i 
mismos, sin destinarse a su 
precio del remate. e l Boi^': 

Y para su publicación en e Xp, 
OFICIAL de la provmcia d e ¿

w ¿ ¡ n t i ü n o * 
do el presente en Madrid * h e „ » ) 
septiembre de mil novccienuo R e 

d o s . - E l Secretaria, * 
n a . - E l Magistrado-Juez a\ Y 
tancia, José Guelbenzu Rortw^ ^ 

(A-

J U Z G A D O NUMERO 7 
E D , C T ° Magi* t r a' 

Don José Guelbenzu 
do-Juez de primera instan 
siete de Madrid. en e& 
Por el presente hago f ^ c á ^ 

Juzgado se siguen autos d P^ n ü n * 
sumario de hipoteca moW eC,en 
cuatrocientos cuarenta de ^ & n . 
setenta y nueve-AM, segu' a ñ a .S^ ¡. 
del "Banco Hipotecario d e ^ n t o 0 i o > 
dad Anónima", contra don £ C 
món Buenaventura con ^ - ^ r o n £ 
roña, en la calle Ciudadanos. ̂ [^s *\ 
ve, sobre reclamación de st i p a 

novecientas ocho 
ciento cincuenta mil pesetas ^ a Co 
gastos y costas, y en cuyos aut gun 
dado sacar a pública subasta P s ü j e C ,ón 
da vez, término de diez días, 
a tipo, el siguiente bien. d e n o m ' n \ 

Establecimiento mercantil a _ x\o 
"Residencia Internacional , s y tejce 
bajo A y pisos primero- seg , a ca J e 

de la casa numero nueve u ^ c aiie 
Ciudadanos y nutria u - d e i ^ • 
Herrerías Viejas. Comprende' 
de arrendamiento adquirido* d c J uf l ' 
tratos de 24 de abril de 1?541 J . tratos de 24 de abril de iy^'\AC\otfs'a| 
de 1955. Segundo.—Las i n s t a i a d o s 
seres, mobiliario y utensilios u , q ü«, 
servicio de la industria en el , a Sum 

; 0 ( „ , ; ^ v J n t ! 1 Va orados c elp 

za de Castilla, número uno. , _laSe ̂  
planta segunda, y en el d * o t & 
Gerona, se ha señalado ci y tre 
enero de mil novecientos ocn q ü t • 
hora de las diez de su ^ J ^ o f Q p 
efectuará sin sujeción a tipo ai áeW 
que pura tomar paite en <- < , j t-l -
consignar previamente, en»* ubl« c? ^ 
gado o en el establecimiento K y 
finado al efecto, una « n t i ^ e f t c f i 
lo menos, al quince por ci i c ¡ c r en j ¿ n 

del indicado tipo; que s i e , i c,tat , 
posturas iguales se abrirá n * ^ ^ 
entre los dos rematantes, qu ^ ^ 
la certificación del Ras t ro ^ 
manifiesto en la Sccretana, Q« f e l tfl t¡. 
o gravámenes anteriores y < {0x c 
si los hubiere, al crédito 
nuarán subsistentes y sin ta a C e p ¿ c 

diéndose que el rematante ^ . d * ^ 
queda-subrogado en la respon^ ^ 
los mismos, sin destinarse ^ w 
el precio del remate, el cua P c 0 ^ c > 

a su calidad de ceder, y s,gU' ¿ n 

ción se verificará a los dos ^ 
al acto. intiocho * \& 

Dado en Madrid, a ^ n ^ h e n t J W 
tiembre de mil novecientos o ^ . 
para su publicación en. el a , ̂  p 
zar".—El Secretario ( F ' r m

m S t a ^ i a 

gistrado-Juez de primera 
mado). . . ^.¡¿V*' 

(/V 

J U Z G A D O NUMfc*° 
EDICTO i g ) e S j3 . J 

Don Enrique Calderón de 1 . ^ n d 
gistrado-Juez de pr>mer li
mero nueve de Madriü- . ^ a d * 1 ^ 
Hago saber: Que e i > . ¿ ¡ ¡ ^ c0¡L¿\ 

den autos ejecutivos n U " i ( . f l toS 
cuenta y uno de mu nov 
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nueve.j, 
Jño r pu', P r °movidos por el Procurador 
5e| "Banrv!r^en n ° m b r e y representación 
r d Anónim ° m e r c i a l Occidental, Socie-

"Ja , contra don Fermín Pintor 
J Otrn Q~ i _ _ , . • 

, contra don Fermín Pintor 
^ar a ^ ° t r o ' e n l o s °» u e n e acordado 
Se8und V e n l a e n Pública subasta, por 
indiCará

a Vez< la finca que después se 

gar e

r a e l a c t 0 del remate, que tendrá lu-
za ~ s t e JuzpaHr» Madrid, pla-

jzgados, terce-
1 Al - ! _ * . ! — ti. 

w en ~ v l v J u e l remate, q_ 
ia d e r

e s t e Juzgado, sito en Madrid, pía 
ra D u „ t

a s t l l l a ' edificio de Juzgados, terce-
de e n p ' s e h a señalado el día veintiséis 
su r n a ñ a n a
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A D 0 NUMERO 10 
EDICTO 
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s Amestoy, Magistra 

J d e Man.-L e r a 'nstancia número 

' S i f saber- n 
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 e m i l novecientos ochen-
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Primera 
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h a s i d n , quinientas mil pesetas 
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cuando menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación, sin que tengan de
recho a exigir ninguna otra. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores \ 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se subasta 
Urbana. Parcela número 1.292, al sitio 

"Dehesa de Ortún Sancho", de una super
ficie aproximada de 1.485,50 metros cua
drados. Linda: Norte, parcela 1.291; Sur. 
parcelas 1.315 y 1.316; Este, zona verde 
de la urbanización, y Oeste, parcela 1.293. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Escalona, al tomo 618. libro 44, folio 235. 
finca 4.195. inscripción primera, a nombre 
de la sociedad mercantil "Cerro Alberche. 
Sociedad Anónima". En dicha parcela se 
encuentra construido un chalet de unos 
200 metros cuadrados. 

Dado en Madrid, a diez de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.631-T) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado sito 

en Madrid, plaza de Castilla, número uno. 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos treinta y cuatro de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de don Manuel Muñoz Díaz Pinés, contra 
"Osen, Sociedad Anónima", en reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de este día se ha dispuesto sacar nue
vamente a subasta la finca embargada en 
estos autos, por primera vez: 

Tierra secano cereal, con dos pozos-no
rias, en término municipal de Manzanares, 
sito "Camino de Andalucía" o "Camino 
Real de Andalucía", apartadero del "Ca
mino Viejo de Valdepeñas" y "Peredazo 
de Petanca", de caber 20 fanegas y cinco 
celemines, igual a 13 hectáreas de regadío. 
Linda: Este, carretera de Madrid-Cádiz y 
un camino: Norte, Antonio Sánchez-Can-
talejo y López Peñas; Mediodía, al mismo 
camino antes indicado y también finca de 
don Antonio Criado y Cano, y Poniente, 
la vía férrea y la de Joaquín Sánchez 
Prieto v Navas. Inscrita al tomo 868, libro 
368, folio 103, finca número 22.908, ins
cripción tercera. Se aclara que la superfi
cie es de 13 hectáreas, 14 áreas y nueve 
centiáreas, siendo una hectárea de re
gadío. 

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, se 
señala el próximo día veinte de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
horas ¿de la mañana, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de dos millones 
ciento tres mil quinientas cuatro pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido tipo. 
debiendo los licitadores consignar en efec
tivo metálico el setenta y cinco por ciento 
del mismo, según lo dispuesto en el artí
culo mil quinientos de la ley de Enjuicia
miento Civil, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, haciéndose constar además que 
los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaría, que 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante los títulos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, así como que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 

los mismos. 
Y para su publicación en el sitio públi

co de costumbre de este Juzgado y en el 
de Manzanares, así como en el "Boletín 
Oficial del Estado" y de esta provincia, 
expido el presente. 

Dado en Madrid, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario (Firmado).—Viso 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.623-T) 

J U Z G A D O NUMERO 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos dieciocho de mil 
novecientos setenta y ocho se siguen autos 
de ejecución sentencia, a instancia del 
"Banco Latino, Sociedad Anónima", re
presentado por el Procurador señor Pini-
lla, contra otros y don José Enrique Vá
rela Ampuero, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, térmi
no de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma, doble y simultá
neamente, en las Salas de audiencia de 
este Juzgado y de Durango, el día veinte 
de enero próximo, a las doce de su maña
na y con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pudiendo, asimismo, participar en 
ella en calidad de ceder a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos sin exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferen
tes continuarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Finca número 11 al folio 47 del tomo 

cuatro del archivo, libro 1° de Izurza. del 
Registro de la Propiedad de Durango 
(Vizcaya). Casería titulada "Vitañogoi-
coa", señalada con el número seis en la 
anteiglesia de Izurza, que comprende, con 
inclusión de su horno portalada y antuza-
no, 4.532 pies cuadrados, equivalentes a 
352 metros cuadrados. Se compone de 
piso bajo y piso alto, con sus correspon
dientes cuadras y habitaciones, de pajar y 
desván, siendo su construcción de paredes 
de mampostería. Linda: Al Norte, camino 
carretil, y por los demás aires, con sus 
pertenecidos. Corresponde a esta casería 
como sus pertenecidos las heredades y 
montes siguientes: La heredad que está 
próxima a la casería comprendida de 4.894 
estados, equivalentes a 18.939 metros cua
drados, confinante, por el Norte, con he
redades de don José Joaquín de Ampuero 
y con camino carretil; por el Oeste, monte 
de la misma casería y con terreno de don 
José Joaquín de Ampuero; Este, con mis
ma casería y sus antuzanos y con camino 
carretil, y Sur, con terreno de don José 
Joaquín de Ampuero. 

Tasada pericialmente en la suma de 
ocho millones de pesetas. 

Dado en Madrid, a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.628-T) 

J U Z G A D O NUMERO 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número novecientos treinta y ocho de 
mil novecientos ochenta y dos se siguen 

autos del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
don Esteban García García y don Jesús 
Belmonte Santamaría, representados por 
el Procurador don Francisco Sánchez 
Sanz, contra don Cándido Onieva Rodrí
guez y doña María Luisa Martín Bello, en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la finca que luego se dirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se ha 

señalado el día veinticinco de enero de 
mil novecientos ochenta y tres y hora de 
las once de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de siete millones 

quinientas mil pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate y 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la 
siguiente: 

Piso tercero izquierda de la casa sita en 
Madrid, señalada con el número 85 de la 
calle Núñez de Balboa. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número uno de los 
de esta capital, al folio 26 del libro 405 
moderno del archivo, finca número 8.320, 
inscripción séptima. 

Los demás datos relativos a dicha finca 
obran en el procedimiento que está a dis
posición de los interesados. 

Y para su publicación en la forma acor
dada, extiendo el presente que firmo en 
Madrid, a quince de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.627-T) 

J U Z G A D O NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número novecientos ochenta y seis 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de la entidad "Promociones y 
Construcciones, Sociedad Anónina", do
miciliada en Madrid, contra don Juan Ló
pez Ruiz y doña Manuela Ruiz Moreno, 
vecinos de Móstoles, declarados en rebel
día, sobre reclamación dc cantidad, he 
acordado pof pro'videnaa de esta fecha 
sacar a subasta pública, por primera vez, 
los derechos dc propiedad embargados a 
los demandados, siguientes: 

Los derechos de propiedad que puedan 
corresponder a los demandados, en virtud 
del contrato de compra-venta suscrito con 
la actora del inmueble, que se describe así: 

Piso séptimo, puerta dos, en planta sép
tima alta del bloque VII de la urbaniza
ción "Móstoles" o "Parque de América", 
al sitio El Palomar, en Móstoles. Mide 71 
metros cuadrados. Consta de hall, come
dor-estar, tres dormitorios, baño, cocina. 
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despensa y terraza. Linda: Frente, miran
do desde la fachada principal o Norte del 
edificio, con resto de la finca matriz; de
recha, dicho resto; izquierda, hueco de 
ascensor, rellano y piso tres de la misma 
planta, y fondo, hueco de ascensor, rella
no de escalera y piso uno de igual planta. 
Cuota: 3,21 por 100. 

Inscrita a favor de la entidad actora en 
el Registro de la Propiedad de Alcorcón, 
al tomo 859, libro 360 de Móstoles, fo
lio 49, finca número 32.171, inscripción 
primera. 

Han sido tasados pericialmente tales de
rechos en la suma de trescientas cincuenta 
mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, a las once ho
ras del día trece de enero próximo. 

Su tipo será de trescientas cincuenta 
mil pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta. 

Se advierte que no han sido presentados 
los títulos de propiedad del piso, obrando 
en autos certificación del Registro de la 
Propiedad de su inscripción a nombre de 
la actora y cargas que pesan sobre el mis
mo, así como fotocopia del contrato y 
venta por la actora a los demandados, y 
que por la insuficiencia o falta de títulos 
no se admitirá después reclamación algu
na, así como que los créditos anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.625-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número seiscientos ochenta y dos de 
mil novecientos ochenta y dos se tramita 
procedimiento judicial sumario'del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de "Crédito Social Pesque
ro", para la efectividad del saldo de un 
préstamo a "Cooperativa de Pesca de A l 
tura", en garantía de cuyo préstamo se 
constituyó hipoteca sobré las siguientes: 

A. Concesión administrativa por el 
plazo de treinta años inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Sebastián, a 
nombre de la "Cooperativa de Pesca de 
Altura" del puerto de Pasajes, en virtud 
de Orden ministerial de fecha 16 de mayo 
de 1976, con los condicionamientos exigi
dos en la citada Orden, según así resulta 
de la inscripción 12, extendida con fecha 
11 de marzo de 1976, al folio 124 del 
tomo 217 del archivo, libro Alza, aparece 
la finca número 49, que es la constituida 
por los terrenos del puerto de Pasajes 
para instalación de una fábrica de hielo, 
única parte de dicha finca número 49, 
descrita en la forma siguiente: Urbana. 
Edificio situado dentro del recinto pesque
ro del puerto de Pasajes, sobre una parce
la de unos 1.105 metros cuadrados en la 
zona de servicio de dicho puerto, de 34 
metros por 33 metros, siendo de 34 metros 
las fachadas paralelas al centil del muelle. 
Consta de tres plantas: La planta baja se 
destina a lonja de bajura, excepto una 
zona de la misma de 20 por 11 metros, 
que se destina a la sala de máquinas de la 
fábrica de hielo y a una oficina auxiliar 
de la misma. En la primera planta se 
sitúan cuatro cámaras de hielo en escamas 
y cuatro cámaras de almacenamiento de 
pescado como previsión del futuro, así 
como los aseos para el personal de la 
fábrica. En la segunda planta, de 11 por 

34 metros, se sitúan cuatro grupos de ge
neradores de hielo, un tanque de agua de 
18 metros cúbicos de capacidad y una 
estación de transformación de energía 
eléctrica de 1.600 K V A . Valorada en la 
cantidad de sesenta y dos millones seis
cientas noventa y dos mil quinientas 
pesetas. 

B. Finca y edificaciones sobre la mis
ma. A l folio 181 del tomo 567 del archi
vo, libro 18 de Pasajes, aparece la inscrip
ción octava de la finca número 596, en la 
que se describe ésta del modo siguiente: 
Urbana. Porción de terreno situado en 
Pasajes de San Pedro, barrio de Trincher-
pe. Ocupa una superficie de 2.122,86 me
tros cuadrados, y linda: Por el Norte o 
izquierda, entrando, con la porción segre
gada y vendida a don Ignacio Iriarte 
Aguirrezábal, hoy almacenes de este se
ñor; por el sur o derecha, con una calle 
particular perteneciente a los cuatro her
manos señores Aguirregabiria y don V i 
cente Larrañaga, que le separa de la finca 
que se describe de las casas propiedad de 
los mismos señores Aguirregabiria y 
Larrañaga; por el Este o espalda, con 
terreno propiedad de don Antonio 
Iñurrieta, y por el Oeste o frente, con la 
llamada calle Pescadería. En la propia 
inscripción octava se hace constar que en 
el terreno descrito se halla construido un 
edificio, destinado el resto de terreno o 
pertenecido, cuya descripción en cuanto a 
los datos que se interesan es así: Edificio 
que ocupa una extensión de 1.957,30 me
tros cuadrados, consta solamente de plan
ta baja. Dicha planta baja contiene un 
piso intermedio en parte de su contorno 
interior, de una superficie de 553,99 me
tros cuadrados, destinados a oficina; la 
finca descrita aparece inscrita en dicho 
Registro de la Propiedad de San Sebas
tián, a nombre de la "Cooperativa de 
Pesca de Altura" del puerto de Pasajes. 
Valorada en la cantidad de cincuenta mi
llones quinientas ochenta y siete mil qui
nientas pesetas. 

Y a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, por lotes que compren
den cada una de las fincas, dichas fincas 
hipotecadas, bajo las siguientes: 

. Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día veinticua
tro de marzo próximo, a las once de la 
mañana y para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor que sirven de tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Servirán de tipos para la subasta el de 

sesenta y dos millones seiscientas noventa 
y dos mil quinientas pesetas para la finca 
registral número cuarenta y nueve del l i 
bro de Alza, que corresponde a la conce
sión administrativa, edificaciones sobre la 
misma y maquinaria, y cincuenta millones 
quinientas ochenta y siete mil quinientas 
pesetas para la finca registral número qui
nientos noventa y seis de Pasajes, que 
corresponde a finca y edificaciones sobre 
la misma y cuyos demás datos constan en 
autos, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los que lo 
deseen. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de no
viembre de mil novecientos ochenta y dos, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.630-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho en el juicio 
ejecutivo número trescientos sesenta y 
ocho de mil novecientos setenta y nueve-
M , promovido por "Finanzauto, Sociedad 
Anónima", contra don Antonio Moya Sa
las y don Angel Noguera Peña, sobre pa
go de cantidad, se anuncia por la presente 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que al final se expresan, 
que han sido tasados en la cantidad de 
quinientas mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, quinta plan
ta, el día veintidós de diciembre, a las 
doce de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte' en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de la subasta 
Una máquina "Caterpillar", tractor de 

cadenas, modelo D6-C, número de serie 
47J-1498, que se encuentra en poder de la 
actora en los talleres de su propiedad, 
sitos en el polígono de "Santa Teresa", de 
Málaga, valorada pericialmente en qui
nientas mil pesetas. 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Madrid, a veintidós de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—44.741) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diecinueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil setenta y seis de mil novecientos seten
ta y nueve, a instancia de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", 
contra don Alejandro López Sánchez y 
otro, sobre cobro de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día catorce de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana.—Piso segundo letra B, que es 

la finca independiente número nueve, en 
el barrio de Bilbao, con fachada a la calle 
de Juan Boscán, número 32, de una super
ficie de 60 metros y 89 decímetros cua
drados. 

Se forma por la ^ J j fwS^g 
la número 72.270, folio 23", ? 3 fin£ 
Inscrita en el lifro 953, ¿ol. a ^ 
número 72.316, del Registro 
dad número ocho de M a d r i < ^ d o n ue 

Se hace constar que cxpre d e >u 
ble se saca a subasta por ei \> ^ tin 
avalúo de dos mil lonestre^ s e t £ 
cuenta mil pesetas (2.35Ü.u 

Dado en Madnd, a once de t 
de mil novecientos ochenta^ ^do 
Secretario (Firmado).-^ ' do). 
Juez de primera i n s t a n c i a ( ^ g 5 5 . T ) 

J U Z G A D O NUMERO 25 
EDICTO J0T 

El Juzgado de primeni insta» J 
ro veinticinco de esta capí a , to 
número trescientos dos de 
ochenta y uno, sobre c0gg£ 
seguidos entre las partesque 
ción se dicen, se ha dictado 
cuyo encabezamiento y Pa 
son del tenor literal siguiente-

Sentencia t f 0dJ 
En la villa de Madrid, a v e m ^ y 

mayo de mil novecientos g ü e ^ 
dos - E l ilustrísimo ^°r.*£áo-W*l> 
pez-Muñiz y Goñi, M a g . ^ 
Juzgado de primera >nstan d ,s 
veinticinco de esta capítol, ^ 
los presentes autos numero ^ 
de mil novecientos ochenta y LU 
separación, instados por ü

 e d a d , fj¿ 
Burgueño Labrada, ™W?¡lXc0xct>* (I> 
do, conductor y vecino d e * o c h o <• 
drid), Parque Grande n u m f r

a d n u r n 
Documento Nacional de Idtn ^ p o 
ro 51.598.693, representado P ^ c h j z . 
rador doña Evenlda g ^ ¿ g

d o « i J g $ 
bajo la dirección del Letra ^ Vu 
Vidal, contra doña Juanai ^ v act»»' Vidal, contra doña J u a . n d ' da y ^ 
Cristóbal, mavor de edaa, <* 
mente en ignorado paradero, 

Que dando l u g a ^ l a « f S ^ 
puesta por la Procurador ^ rcf^. 
Camargo Sánchez, en p o m ^ f t o ^ 
tación de don José Luisf"£xyút&Zjy 
da, contra doña Juana Man ^ dc 
tóbal, declarada en r e b e l a ^ b o S c 
rar y declaro la separación ^ [ e S y, 
yuges con todos los etect ^ 
especial, los siguientes: socieo ĵrá 

Uno. La disolución la j ó n p ^ 
gal de gananciales, ^ J * ^ * * ^ 
efectuarse en ejecución de > s ycoH £ 
dan revocados todos los po u

 t o r g a d % | 
timientos que se hubieren o . ^ 
cónyuges. Los bienes de:«» d o s P° „, 
de gananciales serán 
esposo, necesitando autor* ^ efli ljc. 
cónyuge o del J u z g a d o r o S U 
ción de los mismos o ^ f n ¡ s t r ac ioJ ' ,1 
excedan de la mera admim ^ g j ^ 
biendo formar inventario p 0 s 
Juzgado en el plazo ^ f t r i i n on io f lV 

Dos. Los hijos del r n a t r i d e , e ^ 
rán bajo la custodia y P<?teS

 a { ^ 
so, con el derecho de ^ e e*t ^ 
otro progenitor que l l D r t

d e f e c t o , c 
can los padres o, en su | r 

establezca el Juzgado. edan 
Tres. Ambos cónyuge ¿ ¡ c n i o . 

bertad de fijar su n u e . v ^ d

c o n y u g ^ > t f r 

Cuatro. E l d o m i c ü i o c o ^ ^ i j ^ 
raen uso y disfrute de los h j ^ 
monio y del padre con el * a # 
pudiendo retirar el otro to p f e v . 
y enseres de uso perso ^ 
ventado. undena e°nrí\0^ 

No se hace expresa cond ^ 
Firme esta sentencia, rcniit -k,, 
de la misma a los Regís tros n ¡ j 
pondientes.-Así por P<>< "! 

definitivamente juzgando ¿ 0 

tancia, lo pronuncio, r 
mo.-Miguel López-Muft 

^ado.) ^¡f-icac' 0":. N 1 4 

sirva de n° j < 
mado y"rubricado.) ^ ^ c i o » 

lada d« 

do y f 

I, a v« 
>vecieri 

gistrado-Juez de primera 

Y para que s i r v a * » - , f l a J ^ " i gn 
ma a dicha demandada ü

 h a | l a y * n 
ría Duran Cristóbal, qut e ? f 
rado paradero, c í P ' d Vv«in t i t í e

f heO?« ' • te, dado en Madrid J v \\. 
viembre de mil no^aáo)-^ 
d o s . - E l Secretario (FW? i f l S t a n K 

mado). (A- JA ..854 
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Requisitorias 
fe 

teld£rClbímÍento d e s e r declarados re-
Portsah^r^ incurrir en las demás res~ 
se ^"«ades legales, de no presentar
se e Pr°cesados que a continuación 
a CoSt

reSan' e n e l P l a z o 4ue s e l e s tm 
del anjr e l d í a d e l a Publicación 
a n t e e/",C¿° 672 e s t e periódico oficial y 
se ies ' u e z ° Tribunal que se señaia, 
dose Cfta' l í a m a y emplaza, encargáv-
de la

a

p,das l a s Autoridades y Agentes 
c 0 > ' h c m Judicial procedan a la bus-
P¿niéndi~a y conducción de aquéllor, 
o Trib Q d i s P ° s i c i o n de dicho Juez 
cone<(Unal' C O n arre&° a l°s artículos 
nknto*0??'™?*5 d e l a l e y d e Eniuicm-

inal y de Enjuiciamientc 

un 

l Q r de Marina'. 

0 í a z

 I U z G A D O N U M E R O 1 
aiW , e r o (Alberto), de cincuenta y 

fesió n t r ' . e estado divorciado, de oro-
n a t U r a l d R t o r ' h ' J ° de losé v de Irene, 
m i c i l i a d o e - i s Aires (Argentina), do-
^ ó n d e „ u l t l r n a m e n t e en la calle de Ra-
cesad0

 a n t l U á n , núm. 4 (Madrid), pro-
S ü n i ar io - f a , s e d a d y otros delitos en 
C e r á dent 1 2 0 d e 1 9 8 2 - A , compare-
t luzRar\ A t é r m ' n o de diez días ante 

n de spr° e i n s t r u c c i ó n núm. 1. con el 
( G . c ^ d u c ' d o a prisión 

13.166] (B—12.718) 
M a r t ín t 

J e intiú n" l~ a (íesús Esteban>' de 

í s i ó n d e ^ n ° S ' d e e s t a d o soltero, de pro-
i l l errno d a ' h i J ° d e Carmen v de 

£ U e l a > dn' n a t u r a l de Maracaibo (Vene-
d e ' c a . 1 C l h a d o últimamente en la ca-

? a ( M a d r ^ 1 3 5 ' n u m - 27, primero izquier-
° e n sum-- p r o c e s a d o por robo y hur 

el n n ~ H 5 a u ° d e instrucción núm. 1, 
(G. Q _ ,2 - S e r reducido a prisión. 

P a r e c e r á H ° N U M - H 8 de 1982-A. com 
3 n t e el . t r o del término de diez días 

Juzgado 
de sei 
12.610) (B.—12.234) 

&on N j

 Í U 2 G A D O N U M E R O 2 
d o " I u S n

(

0 r F e r n á n d e z Puga. Magistra-
C aPital instrucción núm. 2 de esta 

¡ P ° r la Jarí 
«Sti 
Oí 
la 

p U e r Po dl C ' f y Ordenes Generales del 
t ado. c! a P o l i c í a de la Seguridad del 

' la n 
á en e i e s e n t e requisitoria, que se fi-

o i e Iuzp , Í ' T I O Público de costumbre de 
I C i a l dei ° e a s e r t a r á en el "Boletín 
Ia P rov in c i 5 s t a d o "- B O L E T Í N OFICIAL de 

? S a do ' l o - C ' t a ' , , a m a y emplaza al pro 
• ^ á l a p a , I u a n Llobregat Farré, nacido 
^diante l - - 1 d í a 5 de julio de 1963. es-
o a d o Da J ? d e J°sé y de Nuria, en ig
lú1"1 anter d e r o ' y ^"e tuvo su domicilio 
ru k s t *an ' d a d e n l a calle del Doctor 
d• a fin n n U m - 1 3 ' p i s o Primero dere-
? ' e z días q u e dentro <¿1 término de 
? t o er> la e ? m p a r e z c a ante este Juzgado, 
s r educiH 2 3 d e C a s t i l l a , núm. 1. para 
a n... Q o a prisión, decretada en cau-

8 ° - Dnr u s i s u e con el núm. 80 de 
H U r homicidio. 

(B.—12.719) 

D ° n J e s u

U Z G A D 0 N U M E R O 12 
8¡str a dQ y E r nesto Peces y Morate. Ma-
Madri d

 Z d e instrucción núm. 12 de 
I*o r 

!í e c t o l a 6 ? ' 0 d e l a Presente se deja sin 
s , r z ° de fQ q

7 Hi S L T 0 R I 3 oublicada en 1 de 
b e r o vi» Y d e M a n u e l Borja Romero. 
5Sina' ,: e ndedor, hijo de Eugenio v de 

s n ° s i í ? 1 d e Burgos, de veinticinco 
, ü , * a r i 0 „ . a d ' vecino de Madrid, en el 
i ü ^ado n 1 1 " 1 ' 1 4 0 d e 1 9 7 6 - C d e e s t e 

ria; Por' n ° f h a b e r s e declarado extingui-
^ismo p c i ó n ' I a responsabilidad 

e n dicha causa. 
(B.—12.912) 

Luis M 
? - h o afio^ V aJ" r o C o n e s a , de cuarenta y 
c ( n contaki e s t a d o casado, de profe-
\í a d o úw- ' n a t u r a l de Madrid, domi-

a rde, J á m e n t e en la calle de Ve-
A r°Piac¡«S e-° 9 ' b a í ° 2, orocesado po: 
- M de " n ^ d ^ i d a en causa núm. 143 e l9Rl LdUSld I1U1I1. l i ^ 

t^ino H ^ • comparecerá dentro del 
t¡ S t r i*cc¡A.? e z d í a s ante el Juzgado de 

a r diüg" n U m - 1 2 ' con el fin de prac-
ncias e ingreso en prisión. 

(B.—12.435) 

$ á n c n e

U Z G A D O N U M E R O 21 
t r

n ° S ' de 1 L ° P e z (Celestino), de veintiséis 
n ' C lsta, k¡ ° s ° l t e ro , de profesión elec-
¡h U r a l de ? e C e I es t ino y de Esperanza, 

e n t e e

 e Madrid, domiciliado última-
l a calle de Santa Alicia, nú

mero 31, patio interior, primero izquier
da, procesado por robo en causa núme
ro 82 de 1982-0, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 21, con el fin de res
ponder de los cargos que se le imputan. 

(G. C—13.457) (B.-13.105) 

Don José Antonio Jiménez-Alfaro y G i -
ralt, Magistrado - Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias .manda
das publicar en fecha de 17 de febrero 
de 1981, por las que se citaba, llamaba 
y emplazaba a Guerra Várela (Francisco 
Javier), de profesión grabador, hijo de 
Francisco y de Soledad, natural de Ma
drid, domiciliado en la misma capital, 
calle de Berástegui, núm. 35, tercero B. 
procesado por falsificación y evasión en 
el sumario núm. 23-G del año 1981, de 
este Juzgado; toda vez que ha sido ha
bido. 

(G. C—13.355) (B.—12.913) 

Zapata Martínez (Mariano), de treinta 
y siete años, de estado casado, de pro
fesión empleado, hijo de Juan y de Pu
rificación, natural de Murcia, domicilia
do últimamente en la calle del Conde de 
Peñalver, núm. 29, quinto, procesado por 
estafa en causa número 121 de 1982-0, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante e] Juzgado de instrucción nú
mero 21, con el fin de responder de los 
cargos que se le imputan. 

(G. C—13.219) (B.—12.865) 

Lobo Domenech (Rafael), de veinte 
años, de estado soltero, de profesión cha
pista, hijo de Antonio y de María, natu
ral de Morón de la Frontera, domiciliado 
últimamente en la calle Camino de Jú-
car, núm. 58, bajo, de Alcalá de Henares, 
procesado por robo en causa núm. 47 de 
1981-O, comparecerá dentro de] término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 21, con el fin de responder de 
los cargos aue se le inmutan. 

(G. C—1*3.220) (B.—12.866) 

Fernández (Tomás Egdar), de cuarenta 
y tres años, de estado soltero, no tiene 
profesión, hijo de Rosa, natural de Po-
payán (Colombia), domiciliado última
mente en Bogotá, calle Veintisiete, nú
mero 14, procesado por robo en causa 
número 74 de 1982-AL, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 21, con el 
fin de ser ingresado en prisión. 

(G. C—13.169) (B.—12.720) 

Casas de Díaz (Doris Eugenia), de vein
tiséis años, de estado casada, no tiene 
profesión, hija de Francisco y de Berta, 
domiciliada últimamente en Bogotá (Co
lombia), procesada por robo en causa nú
mero 74 de 1982-AL. comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 21, con el fin 
de ser ingresada en prisión. 

(G. C—13.170) (B.-12.721) 

Alberto Ruedas Prados, de veintiocho 
años, de estado soltero, hijo de Alberto 
y de Máxima, natural de Aldea del Rey 
(Ciudad Real) y domiciliado últimamente 
en el mismo, procesado por tráfico de 
drogas en causa núm. 132 de 1981-M. 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 21, con el fin de practicar diligen
cias. 

(G. C—12.728) 
(B. -12.309) 

Don José Antonio Jiménez-Alfaro y G i -
ralt, Magistrado - Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias manda
das publicar, con fecha 12 de agosto de 
1982, por las que se citaba, llamaba y 
emplazaba a Javier Lorenzo Dopico. hijo 
de José Luis y de Amelia, de estado sol
tero, natural de Tarrasa. estudiante, pro
cesado en el sumario 92 de 1980-AL, de 
este Juzgado; toda vez que el mismo ha 
sido habido. 

(G. C—12.684) (B.—12.281) 
A L C A L A DE H E N A R E S 

Juan Santos Cancho, de treinta y sie
te años, hijo de Luis y de Francisca, de 
estado casado, de profesión industrial, 

natural de Cáceres, domiciliado en A l 
calá de Henares, donde dijo vivir en la 
calle Puente Rialto, núm. 6, cuarto A . 
cuyo actual paradero se ignora, procesa
do en sumario núm. 136 de 1982, sobre 
falsedad y estafa, que se halla compren
dido en el artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 2 de Alcalá de 
Henares para constituirse en prisión, que 
le ha sido decretada en el citado sumario. 

(G. C—13.410) (B.—13.018) 

Gironda Chozas (Jaime), de veinticua
tro años de edad, de estado casado, de 
profesión alicatador, hijo de Antonio y 
de Aurelia, natural de Baracaldo (Vizca
ya) y vecino de Barajas, calle de Alar 
del Rey, núm. 1, bajo, procesado en cau
sa que se le instruye con el núm. 135 de 
1980 por el supuesto delito de robo, com
parecerá ante el Juzgado de instrucción 
de Alcalá de Henares en el término de 
diez días, a fin de constituirse en prisión 
en la cárcel del partido y responder de 
los cargos que le resulten. 

(G. C—12.797) (B.—12.436) 

A S T O R G A 
Don Luis Santos de Mata, accidentalmen

te Juez de instrucción de Astorga v su 
partido. 
Por la presente requisitoria, y como 

comprendido en el número primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo a To
más García Gómez, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen, con 
domicilio últimamente en Fuenlabrada, 
hoy en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción, dentro del término de diez días, 
para recibirle declaración y otras diligen
cias en la causa que con el núm. 32 de 
1981 instruyo por el delito de conduc
ción ilegal. 

(G. C—13.036) (B.—12.627) 

Citaciones 
Bajo ¡os apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por tos 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el dia que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Don Alberto Fernández Martínez, Secre

tario de| Juzgado de instrucción nú
mero 5 de los de esta capital. 
Doy fe: Que en las diligencias prepa

ratorias con el número 105 de 1979-AF. 
se ha dictado lo siguiente: 

Sentencia n. 33 de 1982. - E n Madrid, 
a 13 de octubre de 1982. — El ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de instrucción n.n 
señor don Xavier OCallaghan Muñoz, Ma
gistrado-Juez de instrucción núm. 5 de 
los de esta capital, habiendo visto sin ce
lebración de juicio oral, por conformidad 
de las partes, la causa seguida por el de
lito de tentativa de robo, contra Rafael 
García Arribas, de profesión ebanista, 
soltero, hijo de Florencio y de Eloísa, de 
sesenta y cuatro años de edad, nacido el 
día 14 de agosto de 1918 en Tribaldos 
(Cuenca), vecino de Madrid, de conducta 
no informada, con instrucción, con ante
cedentes penales, insolvente, en prisión 
provisional por esta causa desde el día 
10 de octubre del año actual; habiendo 
sido partes el Ministerio Fiscal y de di
cho acusado, representado por el Procu
rador don José María Martínez Fresne
da y defendido por el Letrado don An
tonio Guerrero Labrador. 

1." Resultando probado, por confor
midad de las partes en trámite de califi
cación, y así se declara, que en la noche, 
buscada de propósito, del 25 de marzo 
de 1979, los acusados Rafael García Ar r i 
bas y Alfonso Crespo Pérez, este último 
declarado en rebeldía, puestos de acuer
do y obrando en acción conjunta, cuando 
se encontraban tratando de forzar la 
puerta de entrada del restaurante "To
rres", que en la calle Imperial, esquina 
a la de Toledo, de esta capital, posee Fe

derico de Torres Pérez Medel, con el 
propósito de penetrar en el referido res
taurante para apoderarse de lo que pu
dieran, fueron sorprendidos por la policía, 
que procedió a su detención. Rafael es
taba ejecutoriamente condenado con an
terioridad al hecho de autos en sendas 
sentencias por 12 delitos de robo, cua
tro de hurto, uno de receptación y en la 
de 24-10-1977, por dos de hurto y dos 
de robo, y en la que se le estimó la agra
vante de doble reincidencia. Los acusados, 
al perpetrar el hecho, causaron daños pe
ricialmente valorados en 200 pesetas, ha
biendo renunciado el perjudicado a la in
demnización que pudiera corresponderle. 

2. " Resultando que el Ministerio Fis
cal, en sus conclusiones provisionales, ca
lificó los hechos procesales como consti
tutivos de un delito de robo en grado 
de tentativa del artículo 300, núm. 2, del 
artículo 504 y núm. 1 del artículo 505, 
números 3 y 52 del Código Penal, y re
putando autor responsable del mismo al 
referido acusado, con la concurrencia mo
dificativa de la responsabilidad criminal, 
agravantes de los números 13 y 15, ésta 
en relación con la regla sexta del ar
tículo 61, solicitó se le impusiera la pena 
de seis meses de arresto mayor, acceso
rias, pagos de éstas y abono de prisión. 

3. ° Resultando que el Letrado de la 
defensa presentó escrito, conformándose 
con el de calificación del Ministerio Fis
cal, así como con la pena por él mismo 
solicitada; escrito ratificado ñor el mis
mo acusado. 

l.° Considerando, vista la conformi
dad prestada por el acusado en las con
clusiones formuladas por el Ministerio 
Fiscal, así como con la pena por él mis
mo solicitada, y con arreglo a la Ley y 
al delito cometido, es procedente dictar 
sentencia sin más trámites, imponiendo 
pena que no sea mayor a la solicitada, 
por la acusación, según el artículo 655 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
siendo, en consecuencia, innecesario ex
poner los fundamentos doctrinales y le
gales referentes a la calificación de los 
hechos participación que en la misma ha 
tenido el acusado y circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad criminal, 
así como en cuanto a la civil e imposi
c ión de costas. 

Vistos los artículos citados y los de
más de general aplicación del Código Pe
nal y ley de Enjuiciamiento Criminal. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado Rafael García Arribas, como 
autor responsable de un delito de robo 
en grado de tentativa, con la concurren
cia de las circunstancias de nocturnidad, 
agravantes de reincidencia de la respon
sabilidad criminal, a la pena de seis me
ses de arresto mayor, con las accesorias 
de suspensión de todo cargo público du
rante el tiempo de la condena, y al pago 
de las costas procesales; declarándose 
extinguida la condena por cumplimiento 
preventivo, habida cuenta que estuvo pri
vado de libertad desde el día 25 de mar
zo al 16 de octubre de 1979, y desde el 
día 10 del actual a la fecha, por lo que será 
puesto inmediatamente en libertad; de
clarándose la insolvencia de dicho acusa
do, ratificando el auto de 9 de junio de 
1981. —Así por esta sentencia, de la que 
se unirá certificación a las actuaciones, lo 
pronuncio, mando y firmo. Xavier O'Ca-
llaghan Muñoz. (Firmado y rubricado). 

Publicación. - Dada, leída y publicada 
fue la sentencia anterior por el ilustrí
simo señor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el local de 
este Juzgado en el mismo día de la fecha, 
de todo lo cual doy fe.—Madrid, 13 de 
octubre de 1982. — Alberto Fernández 
Martínez. (Firmado y rubricado.) 

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal; y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido y firmo el pre
sente en Madrid, a 13 de octubre de 1982. 

(B.—13.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Doña María Antonia Lozano Alvarez, Se

cretario del Juzgado de instrucción nú
mero 8 de los de Madrid. 
Doy fe: Que en las diligencias previas 

número 3.311 de 1982-W se ha dictado 
el siguiente 

Auto. — Madrid. 15 de noviembre de 
1982. —Dada cuenta, el anterior escrito 
y documentos acompañados, únanse a las 
diligencias de su razón; y 

Resultando: Que las presentes diligen-
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cias se iniciaron en virtud de atestado de 
la Comisaría de Fuencarral, dando cuen
ta de los hechos que pudieran ser cons
titutivos de delito de allanamiento de 
morada, contra Dolores Guerrero Villén; 

Resultando: Que recibidas las oportu
nas declaraciones por el esposo de la de
nunciada, se manifestó que no piensa de
jar la vivienda hasta tanto el Ministerio 
no le dé otra adonde trasladarse. 

Considerando: Que conforme a lo pre
venido en e¡ artículo 13 de la lev de En
juiciamiento Criminal, procede acordarse 
que la denunciada sea desalojada de la 
vivienda que ocupa y hacer entrega de 
ésta a su propietario. 

Visto el artículo citado v demás de ge
neral y pertinente aplicación. Su Seño
ría, por ante mí, el Secretario, dijo: Que 
concede un plazo de diez días a Dolores 
Guerrero Villén, a fin de que desaloje la 
vivienda que ocupa, sito en el Grupo San
ta Ana-Fi'encarral. piso primero C, por
tal 2 del bloque B. vivienda cta. 143, que 
también se identifica, según placa colo
cada sobre el portal del edificio, como 
bloque B, portal 32, haciéndose entrega 
de la misma a su propietario, Gerardo de 
Vicente Muñoz. 

Líbrese oficio al ilustrísimo señor Co
misario de Policía de Fuencarral, con tes
timonio de esta resolución, para que or
dene el requerimiento de diez días, y 
transcurridos los mismos sin haberse ve
rificado por la ocupante y sus familiares, 
Dolores Guerrero Villén, el desalojo de la 
vivienda antes reseñada, procédase por 
funcionario de dicha Comisaría al desalojo 
de la vivienda, poniéndolo previamente en 
conocimiento del excelentísimo señor Go
bernador civi l , así como del excelentísi
mo señor Director Provincial del Tra
bajo y Seguridad Social. 

Líbrense oficios al excelentísimo señor 
Gobernador civil de Madrid v excelentí
simo señor Director Provincial de Tra
bajo, poniendo en conocimiento de los 
mismos lo acordado en el presente auto. 

Se tiene por personado y parte en nom
bre del denunciante Gerardo de Vicente 
Muñoz al Procurador don ]osé Luis Pin
to Marabotto, entendiéndose con él las 
diligencias sucesivas. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Hipólito Hermida Cebreiro, Magis
trado-Juez de instrucción núm. 8 de Ma
drid, de que doy fe.—Hipólito Hermida. 
María Antona Lozano. (Rubricados.) 

Es copia fiel del original, a que me re
mito; y Dará que conste v en cumpli
miento de lo mandado, expido el presen
te en Madrid, a 15 de noviembre de 
1982. 

(G. C—13.167) (B.—12.719 bis) 

Don Hipólito Hermida Cebreiro. Magis
trado-Juez de instrucción, núm. 8 de los 
de esta capital. 
En virtud del presente se cita, llama y 

emplaza a Angel Caramés Lage, natural 
de La Coruña, nacido el día 29 "de julio 
de 1947, hijo de José Luis y de Luisa, de 
profesión médico, y cuyo actual domici
lio o paradero se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, al objeto de hacerle 
entrega de la indemnización a su favor 
concedida de 27.000 pesetas, en las di l i 
gencias preparatorias núm. 24 de 1981-H. 
por imprudencia. 

(B.—13.104) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En las diligencias preparatorias que se 

tramitan en este Juzgado con el núme
ro 100 de 1981, por un delito de cheque 
en descubierto, contra María Mercedes 
Llabrés Salvador, natural de Barcelona, 
hija de Domingo y de Teresa, bailarina, 
y hoy en ignorado paradero, por medio 
de la presente, y en cumplimiento de lo 
acordado en las expresadas diligencias, 
dirijo la presente para que se haga saber 
a dicha penada que per^a i to de fecha 
5 de noviembre actual se ha acordado 
suspender por el plazo de dos años la 
aplicación de la pena de privación de l i 
bertad, impuesta a dicha penada, quedan
do subsistentes los demás pronunciamien
tos, cédula ésta que se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

(B.—12.434) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Don Hipólito Hermida Cebreiro, acciden

tal Magistrado-Juez de instrucción nú
mero 19 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias previas con el núme
ro 2.930 del año 1982, por el delito de 
apropiación indebida, ocurrido el día 17 
de septiembre de 1982, en Madrid, oca
sión en la que fueron apropiados 50 dó
lares U S A y 50.000 pesetas por el sub
dito libanes Selim Yousef Ibevki. 

Y por haberlo así acordado por pro
videncia de fecha 15 de noviembre del 
presente año, se hace saber a Iradj Sare-
mi, de sesenta años de edad, casado, ju
bilado y actualmente en ignorado para
dero, por medio del presente edicto, que 
como perjudicado puede mostrarse parte 
en la causa y renunciar o no a la resti
tución de la cosa, reparación del daño 
causado e indemnización del perjudicado, 
según lo prevenido en el artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(B.—12.626) 

A L I C A N T E 
En méritos de lo acordado por el ilus

trísimo señor Magistrado - Juez de ins
trucción núm. 4 de los de esta capital, en 
diligencias de procedimiento oral de la 
Ley 10/80, núm. 31/82, seguidas por es
tafa a "Hotel Palace", contra otro y Pe
dro Luis Hernández Rodríguez, nacido en 
Madrid el 13-11-1957, hijo de Pedro y 
de Encarnación, soltero, pintor, con úl
timo domicilio conocido en Alcalá de 
Henares, calle E l Doncel, núm. 3, cuar
to D, por el presente se cita a dicho de
nunciado, que se encuentra en ignorado 
paradero, para que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado a fin 
de practicar una diligencia. 

(G. C—13.037) (B.—12.628) 

A L C O Y 
Don Rafael Vano Silvestre, Juez de ins

trucción de Alcoy y su partido. 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de rollo de apelación núm. 39 de 
1982, dimanante del juicio de faltas nú
mero 232 de 1980, del Juzgado de Dis
trito de Alcoy, y siendo el apelante Fer
nando Andrés Anduix y otros, y siendo 
el apelado Antonio Larueña Barrero, el 
cual se encuentra en ignorado paradero, 
siendo su domicilio anterior en la calle 
de Castelló, núm. 98, de Madrid. Por me
dio del presente se cita a dicho apelado 
para que el próximo día 10 de diciem
bre, a las doce horas de su mañana, com
parezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de instrucción de Alcov. para 
asistir a la celebración de dicho rollo de 
apelación. 

Pudiendo hacerlo mediante persona que 
la represente o por escrito dirigido a este 
Juzgado. 

(G. C—12.929) (B.—12.545) 

C A C E R E S 
En virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor Magistrado-Juez de instruc
ción núm. 1 de esta capital de Cáceres y 
su partido, en las diligencias preparato
rias núm. 14 de 1980, por delito de es
tafa, seguidas contra Rafael Moreno Fe-
rrer, natural de Córdoba, casado, agente 
comercial, vecino de Madrid, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, por 
medio de la presente cédula, que se in
sertará en e I B O L E T I N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, se requiere a dicho pe
nado para que en el término de cinco 
días, que al efecto se le conceden, haga 
efectiva la multa de 40.000 pesetas, que 
como pena le fue impuesta en dicha 
causa. 

(G. C—13.361) (B.—12.914) 

V I T I G U D I N O 

El señor Juez de esta Vi l la y partido, 
en las diligencias previas número 32 de 
1982, seguidas por accidente de tráfico 
ocurrido el día 12 de abril último, en el 
que resultó lesionado —entre otros— Ma
nuel Rico Ruiz, de veinte años, soltero, 
obrero, residente en La Coruña, con últi
mo domicilio en "Pensión Cinerama", ca
lle de Angel Serna, y con sus padres en 
Madrid, paseo de Carina, barrio de La 
Estrella, ha acordado llamar por medio 
del presente a referido lesionado para que 
en término de diez días comparezca <*n 
este Juzgado, al objeto de recibirle decla
ración y hacerle el oportuno ofrecimiento 
de acciones y ser reconocido por el se
ñor médico forense. 

(G. C—12.729) (B.—12.310) 

Juzgados de Distrito 
N O T I F I C A C I O N E S D E S E N T E N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
Sentencia. — En Madrid, a 29 de oc

tubre de 1982.—La señora doña Susana 
Salvador Gutiérrez, Juez de Distrito titu
lar del número 23 de los de esta capital, 
ha visto y oído los presentes autos de 
juicio de faltas, seguido entre partes: de 
la que una es el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública; y 
de la otra, y como denunciante, Manuel 
Torres Fernández, mayor de edad, de 
esta vecindad; denunciados: José Antonio 
Blázquez López, mayor de edad, conduc
tor, con domicilio desconocido, y José Luis 
Hernández Balsa, mayor de edad, con
ductor, de esta vecindad, v responsable 
civil subsidiario, Juan Manuel Alonso 
Allende, de circunstancias personales des
conocidas, así como su domicilio, por su
puesta falta de daños por imprudencia. 

Primer Resultando: Probando, y así se 
declara, que el día 31 de mavo del pa
sado año, detenido Manuel Torres Fer
nández con el coche de su propiedad 
M2629-AX, en la calle de Argüeso, fue 
alcanzado por el M-6369-DU, que condu
cía su propietario, José Luis Hernández 
Balsa, el que había sido lanzado contra 
el primero, al recibir un golpe por el que 
le seguía, BI-2937-B, de la propiedad de 
Juan Manuel Alonso Allende, que con
ducía José Antonio Blázquez López, re
sultando con daños el primer vehículo, 
que han sido valorados en la suma de pe
setas 7.159. 

Segundo Resultando: Que convocadas 
las partes a juicio, el señor Fiscal, en el 
acto del mismo, y en vista de lo expues
to, solicitó se impusiera a José Antonio 
Blázquez 2.000 pesetas de multa, indem
nización al perjudicado en los daños y 
costas del juicio, citando en su apoyo 
el artículo 600 del Código Penal. 

Tercer Resultando: Que en la tramita
ción del presente juicio se han observado 
las prescripciones legales. 

Primer Considerando: Que los hechos 
que se declaran probados en el primer 
resultando integran la falta definida v pe
nada en el artículo 600 del vigente Có
digo Penal, de la que aparece como autor 
José Antonio Blázquez López, sin que 
concurra en su favor circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad. 

Segundo Considerando: Que a tenor 
del artículo 19 de dicho Código, toda 
persona responsable criminalmente de un 
delito o falta lo es también civilmente. 

Tercer Considerando: Que de confor
midad con el artículo 109 del indicado 
texto legal, las costas se entenderán im
puestas por la Ley al responsable crimi
nalmente de un delito o falta. 

Vistos: Los artículos del Código Pe
nal, de la ley Procesal y Decreto de 21 
de noviembre de 1952, aplicables al caso... 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a José Antonio Blázquez López, 
como responsable de una falta de daños 
por imprudencia, a la pena de 2.000 pe
setas de multa, a que indemnice a Ma
nuel Torres Fernández en la suma de 
7.159 pesetas y al pago de las costas del 
juicio, declarándose la responsabilidad ci
vil subsidiaria de Juan Manuel Alonso 
Allende en cuanto corresponda.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor J-uez de 
Distrito que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
José Antonio Blázquez López, condena
do y responsable civil subsidiario Juan 
Manuel Alonso Allende, ambos en des
conocido paradero, mediante la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en Madrid, a 3 
de noviembre de 1982. 

(B.—12.764) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

Den José María Belloch Puig, Juez- de 
Distrito del número 25 de los de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, penden di l i 
gencias de juicio verbal de faltas, seguido 
con el número 1.649 de 1982, en cuyos 
autos se ha practicado la siguiente tasa-

ción de costas, que en cumplimiento 
lo dispuesto en la providencia ant ^. 
la practico yo, el Secretario, con e 
guíente resultado: ., n r ¡ . 

Registro y reparto (D. C. H . t a r l t a * 
mera). 40 nesetas; diligencias previas i 
tículo 28, tarifa orimera), 30 pesetas. • 
nutación del juicio (artículo 28. t a r i t a \ l n . 
mera), 180 pesetas; ejecución de s e n 

cia (artículo 29. tarifa primera), 50 P 
tas; multa, 3.000 pesetas; r e i n t e S ¿ 0

t u a -
juicio, 500 pesetas; pólizas de l a M " 9 8 o 
lidad judicial. 180 pesetas. Total: >• 
pesetas. t a S 

Importa la presente tasación de co 
las figuradas tres mil novecientas oc ^ 
ta pesetas, salvo error u omisión, y ^ 
perjuicio de ulterior l iquidación.—t' 
cretario (Firmado y rubricado). 

Y oara que conste y su publica ^ 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r ° v i n C i a ; 0 i 

fin de dar vista al condenado al P » ' 
Agustín Rodríguez Lorente, actualm 
en ignorado paradero, expido la pre ^ 
te, que firmo en Madrid, a 18 de 
viembre de 1982. ( B _ L 2 . 8 7 9 > 

Den losé María Belloch Puig. I u e Z

M a ! 
Distrito del número 25 de los de 
drid. e n 

Per el presente hago saber: 0 u e | ¡ . 
este Juzgado de mi cargo penden 
gencias de juicio verbal de faltas, seg 
con el número 2.036 de 1981. en 
autes se ha practicado la siguiente ^ 
ción de costas, que en cumplimienj f 

lo dispuesto en la providencia ant̂  
la practico yo, el Secretario, con e 

guiente resultado: ., o f j -
Registro y reparto (D. C. 11. m , Z 3 s 

mera), 40 pesetas; diligencias P 
(artículo 28, tarifa primera), 60 p e s ¡fa 

tramitación del juicio (artículo 28. 
primera), 360 nesetas; ejecución de 
tencia (artículo 29, tarifa primera). ^ 
setas; exhortos cumplimentados <a 

Jo 31, tarifa orimera), 120 pesetas; n 
rarios del Perito (artículo 51, t a ^ t a ge-
mera). 1.000 pesetas; multa, l A O Ü

t , ¡ e t a S , 
tas; indemnización, 7.180 pesetas; m 
salida y locomoción (exhortos), 60vv 
setas; reintegros del juicio, 800 pesei 
pólizas de la Mutualidad judicial. *w 
setas; correo, dos nesetas.—Total: 
pesetas. s t a S 

Importa la presente tasación de co 
'as figuradas once mil setecientas y 

ta y dos pesetas, salvo error u om<s< 
sin perjuicio de ulterior liquidación-
Secretario (Firmado y rubricado). . ¿ n 

Y para que conste y su P u b ! , c a 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P R O V M '¡¿o. 
fin de dar vista al condenado al P ^ 
Justo Gómez de Pedro, actualmente 
'gnerado Daradero, expido la PTCS-efíX. 
que firmo en Madrid, a 18 de nov< 
bre de ,982. 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Den Pablo Villanueva Santamaría, I 

de Distrito número 26 de Madna. 
Hace saber: Que en este Juzgado. 

el número 1.338 de 1982. se siguen * 
de juicio verbal de faltas por la de ^ 
nazas e insultos al Policía Nacional 
mero 11.272. contra Angel Honrado 
cía, que se halla en ignorado P A R A

 a r t e 
en los que recayó sentencia, cuya 
dispositiva dice así: nden° 

Fallo: Que debo condenar y co ^ 
a Angel Honrado García, como auto ^ 
minal y civilmente responsable -mero 
falta penada en el artículo 567. n ¿ e 

tercero, del Código Penal, a las pen ¿ e 

- -•<-- m e n o r y al P a ^ ° d f a S 

tercero, del Código Penal, a " 
diez días de arresto menor y al P a * ¿ í $ s 

2.500 pesetas de multa, con flu,nf¡d¡aria 
de responsabilidad personal s u t ^ r r x l j r ¡ o 
en la cárcel, si no-las naga, en el t a 

de cinco días, sirviéndole de a b o n . ^ p i 
el cumplimiento de tales penas e j v a , 
PO que ha estado en prisión ore ^ | a 

lo que se acreditará en la ejecución ^ 
sentencia, y al Dago de las costas te„-
juicio de faltas.—Así por esta mi s

n f T i e r a 
cia, definitivamente juzgando en P 
instancia, lo pronuncio, mando Y 
(Siguen las firmas). n M a ' 

Y para que conste lo expido 
drid, a 12 de noviembre de l9o¿- j» 

(G. C - 1 3 . 2 0 3 ) ( B . - 1 2 - 8 8 

a í u e Z 

Don Pablo Villanueva S a n t a ^ f d r j d , 
de Distrito número 

26 de MauM ^ 

Hace saber: Que en este Ju z 8 a 
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e! 
de " j ^ 1 " 0 3 8 7 de 1981, se siguen autos 
daños ° , f a l t a s Por la de lesiones y 
Cüya n a

€ n s Q-Ue n a recaído sentencia, 
F a i i Q . d i S D O S i t i v a dice así: 

lihreme d e b o a D s o l v e r y absuelvo 
luSar a

n t e d e l a denuncia que ha dado 
Iuan C a S t ° S a u t o s a Francisca Caruezo, 
•Matiue] p t a d o r ' Fernando Martínez y a 
ció las c

 L ° z a n o . declarando de ofi-
rni s e n t é ° S t a S d e l ' u i c i o - " A s í p o r 

Primera

 n ° i a ' d e n n i t i v a m e n t e juzgando en 
•r,rmo ' " ^ n c i a , 1 0 pronuncio, mando y 

, b l S u e n las firmas). 
conste y sirva de notifi * . o r a

r a

F

q u e . 
M a n u e l p

 a n c i s c a Caruezo Contador y a 
¡*a* ' ^ a r «s Lozan o, que se hallan en 
a | 8 , ° Paradero, lo expido en Madrid, 

( G

 Qe noviembre de 1982. 
' L - 13.207) (B. —12.885) 

u c n p a K , . 
d e rv • V i , l a n u e v a Santamaría, Juez 
H a c

 l s t n t 0 número 26 de Madrid, 
el núm S a b e r : Q u e e n e s t e I u z § a d o ' b a J ° 
de j u " e r o 1-302 de 1982, se siguen autos 
nata s

 1 0 V e r b a l d e f a l t a s - o o r , a d e a m e " 
Parad' e r

S ' e n - d o d e n unc ian te , en ignorado 
^e reo0' d u a r d ° Gordo Misiego, en los 
sitjva A * Y Ó sentencia, cuya parte dispo-

Fan C e a s í : 

; ' b rernent^ U e d e b o a b s o l v e r y absuelvo 
l u8a r a

 d e l a denuncia que ha dado 
varro d^ í 0 * 5 a u t o s a P a b , ° N a v a r r o N a " 
i u 'cio _ A a r a n d o d e oficio las costas del 
n'iivame P O r e s t a m i sentencia, defi-
cia, | Q

 n t e Juzgando en primera instan-
^u e n i , p ronuncio, mando y firmo.—(Si-

Y ¡ * nrmas). 
drid g 3 ? » q u e conste lo expido en Ma-

(G r d e noviembre de 1982. 
' * 13.208) (B.—12.886) 

C n PaKi 
de rjjf,!0 V i l lanueva Santamaría, luez 
Ha^ } l ° número 26 de Madrid, 

saber: Q u e e n este Juzgado, bajo 

D 

d e

M U , t l e r o 94T ^ U e e n e s t e luzgaao, uaju 
' r a ' ! 1 0 ' 0 de f i l 9 8 1 , s e siguen autos 
Par '^ a r , uel v a s i * 0 1 " l a d e daños, con-
Cü V

a d e r ° . en | Z Q U e Z M a > ' a ' e n ignorado 
t 3 Parte H - s q ue recayó sentencia, 

i¡bJ2! 0 : O u s p o s i t i v a d i c e a s í : 

1̂  e rtiente A d e b o a b s o l v e r y absuelvo 
Ma r a estn6 ' a d e n u n c i a 9 u e h a d a d o 

'Uic!3, declaranJ 1 1 1 1 0 5 a M a n u e l Vázquez 
f ,ni t — As d e o f i c i o l a s c o s t a s d e I Por esta mi semencia, de 

l 

(Si-

sirva de notifi 

'o nJ? ) U z § a n d o en primera instan 
* Ü C n las fi

nunci°. mando y firmo. - ' C í 

C a

V Para m a s K 

d i ó n a \ , q u e c o n s t e y -
e n Ma'd

 3J U e I
 V a z c i u e z Maya, lo expi-C. • a 5 de noviembre de 1982. 

'3.210) (B.—12.887) 
cn 

d e DjDf?:. V i ' lanueva Santamaría, Juez 
pablo 

H ace S a [ ! n u m e r o 26 de Madrid, 
d l n ú m e r 0 » r - : n Q u e e n este Juzgado, bajo 
tí , U i c ¡ o do d e 1 9 8 2 > ^ s i s u e n a u t o s 

C u d e l Ca-!L a I t a s s o b r e amenazas a Ma 
a r ° P l a J " 6 " j e s u s Iglesias y Domingo 
J U n cibav i a ' c o n t r a Alfonso García 
" e l | 0 s ' y Antonio López García, to-

recavó" l g n o r a d o paradero, y en los 
aos 
1ue 

sit- ' e c a v ñ ° " ' u , a u o oaraaero, y en iua 
c* dice s e n t e n c i a , cuya parte dispo-
^ali 0 . 
r e m e n t 
l g 0 Cl 

ib 
^in 
An 

O; Q 
ente U C r ^ 6 0 0 a b s ° l v e r y absuelvo 

C í a / a r m e n Jesús Iglesias, Do-
0 P l a sencia , Alfonso García 

; c l a r - " y y 
-io las costas del juicio. 

a mi sentencia, definitivamen-

M e c l a r a ñ 7 y a Antonio López García, 
As> nrJ d e Oficio las rosta*: del iuiciO-

Jincio e n Primera instancia, lo pro Tt**S)\ m a n d o y firmo. - (Siguen las 

drid, a%a . q u e conste lo exoido en Ma 
<C. c e noviembre de Í982. 

L—13.212) 
J c n 

(B. 12.889) 

H I ) i s t r i t 0

V l l l a n u e v a Santamaría, Juez 
•I n . C e saben n r í m e r o 2 6 d e M a d r i d ' 

• vue en este Juzgado, bajo 
S Í ? * 

, ^ c u esie luzgauo, 
';858 de 1982, sobre orden 

t'n l t a s c o n i g U e n a u t o s d e í u i c i o v e r b a l 

ca, l^oradni ^ o s é Santagelo Martínez, c a V Ó ° * ' o r a d 0 o 

ice

 S e n t e n £ a d e r o ' y e n , o s q u e r e ' así-
d, 

C l a . cuya parte dispositiva 
I " 0 : Ou 

U f l ° s é Santa! d e b o condenar y condeno 
'o Y a l t a d P i M a r t í n e z , como autor de 
<s 1 C ó d i J o a p t í C U ! 0 5 8 5 ' p á r r a f 0 C U a r " eos! de a r ' 8 ° Penal, a la pena de cinco 

km 
rn 0

r a i nst 
d e f i « : r ' c S ^ "Así oor esta mi sen-

e t l n ' t i v am, lente juzgando en pri-
v ^ S i g l l . "» 1 0 pronuncio, mando y nr-

c j Para , a s n r m a s ) . 
a j o U e c ° n s t e y sirva de notifi-

S e Santagelo Martínez lo ex

pido en Madrid, a 12 de noviembre de 
1982 

<a C-13 .213) (B.-12.890) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, baj 

el número 772 de 1981, se siguen autos 
de juicio verbal de faltas por la de lesio' 
nes y daños por imprudencia, siendo de 
nunciante Carmen Zambrano Escobar 
que se halla en ignorado paradero, y de 
nunciados José Luis Sánchez García d< 
los Ríos y Alfredo Lozoya Martín, y res
ponsable civil subsidiario Carlos Lozoya 
Martín, en los que ha recaído sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Luis Sánchez García Ríos, como 
autor criminal y civilmente responsable 
de una falta consumada de negligencia, a 
las penas de 1.100 pesetas de multa, su
friendo quince días de responsabilidad 
personal subsidiaria en la cárcel, si no la 
paga en el término de cinco días, repren
sión privada y privación del permiso para 
conducir durante un mes, y al pago de las 
costas; reservando expresamente a todos 
los interesados en estos autos las acciones 
civiles de que se encuentren asistidos.-— 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—(Siguen las fir
mas). 

Y para que conste y sirva de notifica 
ción a Carmen Zambrano Escobar, que 
se encuentra en paradero desconocido, lo 
expido en Madrid, a 12 de noviembre de 
1982. 

(G. C - 13.214) (B.—12.891) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 1.392 de 1980, se siguen 
autos de juicio verbal de faltas por la 
de daños por imprudencia, contra José 
Arturo Alvarez del Moral, en ignorado 
paradero, recayendo sentencia, cuya par
te dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Arturo Alvarez del Moral, como 
autor de una falta del artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de 1.100 pesetas 
de multa, y si no la abonare en el tér
mino de cinco días cumplirá quince de 
responsabilidad personal subsidiaria en la 
caree!, a que indemnice a Mercedes Vega 
González en 45.000 pesetas y a Antonio 
García García en la de 29.670 pesetas, así 
como al pago de las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—(Siguen las fir
mas». 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Arturo Alvarez del Moral, 
lo exoido en Madrid, a 12 de noviembre 
de 1982. 

(G. C -13 .221 ) (B.—12.892) 
Don Pablo Villanueva Santamaría. Juez 

de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.933 de 1982, se siguen autos 
de juicio verbal de faltas por la de hur
to, siendo perjudicado representante le
gal de la empresa "Toloso, S. A . " , en 
paradero desconocido, en los que ha re
caído sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan Carlos Rodríguez Fernández y a 
Alfredo José Enciso Aparicio, como au
tores responsables de dos faltas previstas 
y penadas en el artículo 587, número pri
mero, del Código Penal, a las nenas de 
treinta días de arresto menor para cada 
uno. y al nago de las costas del proce
dimiento por mitad e iguales partes. — 
Así ñor esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—(Siguen las fir
mas). 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a 20 de noviembre de 1982. 

(G. C—13.295) (B.—12.895) 
J U Z G A D O N U M E R O 27 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 11 de no
viembre de 1982. — Vistos y oídos por 
el señor Juez don Hipólito Santos Gar
cía, titular del Juzgado de Distrito nú

mero 27 de Madrid, los presentes autos 
de juicio de faltas seguidos con el nú
mero 1.426 de 1982, por supuesta falta 
de lesiones, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica, y denunciante, José Luis Fernández 
Baeza; perjudicado, Francisco Igual Pani-
agua; denunciado, José Pedro Morales 
Pérez. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta, ya 
definida, a José Pedro Morales Pérez a la 
pena de siete días de arresto menor y 
pago de las costas del procedimiento.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Pedro Morales Pérez, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 17 de noviembre 
de 1982. 

(B. 12.767) 

En autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 359 de 
1982. se ha practicado la siguiente tasa
ción de costas: 

Tasas: Registro (D. C. 11, Decreto 18-
6-58i. 40 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28), 30 pesetas; juicio (artículo 28), 
180 pesetas: ejecución (artículo 29), 50 
pesetas); multa, 5.000 pesetas; pólizas 
Mutualidad judicial, 120 pesetas; reinte
gro procedimiento, 300 pesetas; indem
nización perjudicado, 25.000 pesetas; ho
norarios Perito, 3.200 pesetas; dietas y 
locomociones, 1.700 pesetas; posteriores, 
600 pesetas. — Total: 36.220 pesetas 

Asciende la presente tasación de costas 
a la figurada cantidad de treinta y seis 
mil doscientas veinte pesetas, salvo error 
u omisión, correspondiendo abonar al 
condenado Juan Harguindey Ferrer su 
totalidad. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación y requerimiento al pago de la mul
ta en término de tres días al penado d i 
cho Juan Harguindey, cuyo actual para
dero se ignora, se expide la presente en 
Madrid, a 17 de noviembre de 1982. 

(B.—12.768) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 11 de no
viembre de 1982. Vistos y oídos por 
el señor Juez don Hipólito Santos Gar
cía, titular del Juzgado de Distrito nú
mero 27 de Madrid, los presentes autos 
de juicio de faltas seguidos con el nú
mero 726 de 1982. por supuesta fauta de 
dañes, siendo parte el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública, 
y denunciante, Pablo José de Irazábal; 
denunciado, Bruño Sánchez Imbernón; 
responsable civil, Javier Sánchez Imber
nón ... 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta, ya 
definida, a Bruno Sánchez Imbernón, a 
la nena de 2.000 pesetas de multa y por 
su impago dos días de arresto menos sus
titutorio, al pago de las costas del pro
cedimiento y a que indemnice a Pablo 
José de Irazábal en la cantidad de 13.099 
pesetas (trece noventa y nueve pesetas), 
incrementadas en el interés básico de re
descuento fijado por el Banco de Espa
ña, aumentado en dos puntos y deven
gado desde la fecha de esta sentencia. Y 
se declara la responsabilidad civil subsi
diaria de Javier Sánchez Imbernón. — 
Así ñor esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y nara que sirva de notificación a Bru
no Sánchez Imbernón, expido el presen
te, aue firmo en Madrid, a 17 de noviem
bre de 1982. 

(B.—12.769) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 11 de no-
iembre de 1982. Vistos y oídos por 

_1 señor Juez don Hipólito Santos Gar
cía, titular del Juzgado de Distrito nú
mero 27 de Madrid, los presentes autos 
le juicio de faltas seguido con el núme-
o 342 de 1982, por supuesta falta de 

Jaños, siendo parte el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública, y 

enunciante. Vicente Rodríguez Moreno; 
enunciado, Fernando Bareño.. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta, ya 
definida, a Fernando Bareño a la pena 

de 2.000 pesetas de multa y por su impa

go dos días de arresto menor sustitutorio, 
al pago de las costas del procedimiento 
y a que indemnice a Vicente Rodríguez 
Moreno en la cantidad de veintidós mil 
trescientas sesenta y cinco (22.365 pese
tas), incrementadas con el interés básico 
de redescuento fijado por el Banco de 
España, aumentado en dos puntos y de
vengado desde la fecha de esta sentenci.:. 
Así por esta m: sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y nara que sirva de notificación a Fer
nando Bareño, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 17 de noviembre de 
1982. 

(B.- -12.770) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. En Madrid, a 25 de mar
zo de 1982. - Vistos y oídos oor el se
ñor Juez don Hipólito Santos García, t i 
tular del Juzgado de Distrito núm. 27 dc 
Madrid, los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el núm. 886 de 1981. 
por supuesta falta de lesiones, siendo par
te el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y denunciante, Eu
genio Conde Montero Ríos; denunciado, 
Jcsé Ramón Muiñas Insúa.. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta, ya 
definida, a José Ramón Muiños Insúa ¿ 
la nena de 3.000 pesetas de multa y por 
su impago tres días de arresto menor 
sustitutorio, reprensión privada, priva
ción por un mes de su carnet de condu
cir, pago de las costas e indemnización a 
Eugenio Conde Montero Ríos en las can
tidades de cincuenta y ocho mil (58.000) 
pesetas por sus lesiones y trescientas cin
cuenta y ocho mil novecientas (358.900) 
pesetas por los daños de la moto. — Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Ramón Muiños Insúa, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 10 de noviembre 
de 1982. 

(B.—12.774) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 4 de no
viembre de 1982. — Vistos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García, titu
lar del Juzgado de Distrito núm. 27 de 
Madrid, los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el número 1.332 de 
1982, por la supuesta falta de malos tra
tos, siendo parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y de
nunciante, Sargento de la Policía Nacio
nal núm. 27.787; denunciado, José Cues
ta Sánchez... 

Fallo: Que declarando las costas de ofi
cio, debo absolver y absuelvo a José 
Cuesta Sánchez.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Cuesta Sánchez, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 10 de noviembre de 
1982. 

(B. 12.775) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. - En Madrid, a 4 de no
viembre de 1982. — Visto y oído oor 
el señor Juez don Hipólito Santos Gar
cía, titular del Juzgado de Distrito nú
mero 27 de Madrid, los presentes autos 
de juicio de faltas seguidos con el nú
mero 930 de 1981, por la supuesta falta 
de estafa, siendo parte el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y denunciante, Carlos Salvador Ba
chiller; denunciada, Magdalena López 
López... 

Fallo: Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Mag
dalena López López. ~ Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Mag
dalena López López, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 10 de noviem
bre de 1982. 

( B . - 12.776) 

En autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 4 de no
viembre de 1982. — Vistos por el se
ñor Juez don Hipólito Santos García, ti
tular del Juzgado de Distrito núm. 27 de 
Madrid, los presente autos de juicio de 
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faltas seguidos con el número 1.884 de 
1981, por la supuesta falta de daños y 
lesiones, siendo parte el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y denunciante, María Angeles de 
la Torre Asensio; perjudicado, César 
Francisco González Vigueras; denuncia
do, Francisco Diego García Aguilera; 
responsable civi l , Esperanza Sánchez 
Crespo... 

Fallo: Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Fran
cisco Diego García Aguilera. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y Armo. 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Diego García Aguilera y a Es
peranza Sánchez Crespo, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 10 de no
viembre de 1982. 

Í B . — 1 2 . 7 7 7 ) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. - En Madrid, a 4 de no
viembre de 1982. — Visto y oído por 
el señor Juez don Hipólito Santos Gar
cía, titular del Juzgado de Distrito nú
mero 27 de Madrid, los presentes autos 
de juicio de faltas seguidos con el nú
mero 1.350 de 1982, por supuesta falta 
de orden público, siendo parte el Minis
terio Fiscal, en representación de la ac
ción pública, y denunciante, Policía Na
cional núm. 38.089; denunciada, Teodo
ra Alonso Vázquez. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta, ya 
definida, a Teodora Alonso Vázquez a la 
pena de 5.000 pesetas de multa y por 
su impago diez días de arresto menor 
sustitutorio y a la pena de cinco días de 
arresto menor, y al pago de las costas 
del procedimiento. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Teo
dora Alonso Vázquez, expido la presen
te, oue firmo en Madrid, a 10 de noviem
bre "de 1982. 

( B . - 12.778) 

Fn autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. - En Madrid, a 4 de no
viembre de 1982. — Visto y oído por 
el señor luez don Hipólito Santos Gar
cía, titular del Juzgado de Distrito nú
mero 27 de Madrid, los presentes autos 
de juicio de faltas seguidos con el nú
mero 1.490 de 1982. por supuesta falta 
de hurto, siendo parte el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y denunciante. Víctor José Gómez 
Bartolomé; denunciado. Musa Ayedo-
gán. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta, ya 
definida, a Musa Ayedogán a la pena de 
dos días de arresto menor y al pago de 
las costas del procedimiento. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a M u 
sa Ayedogán, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a 10 de noviembre de 
1982. 

(B.—12.779) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
El señor don Antonio Albasanz Ga

llan, Juez de Distrito núm. 28 de los de 
esta capital, habiendo visto los autos de 
juicio de faltas núm. 570 de 1982, segui
dos en este luzgado en virtud de denun
cia formulada por Francisco Javier Bra
vo Pérez, contra José Manuel Sánchez 
Jiménez, y perjudicada, "Compañía Me
tropolitana de Madrid", sobre daños, ha 
dictado sentencia con fecha de hoy, 4 de 
noviembre de 1982, cuya parte disposi
tiva, cooiada literalmente, dice así: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado losé Manuel Sánchez J i 
ménez, como autor responsable de una 
falta de daños, a la nena de 3.000 pese
tas de multa, con arresto sustitutorio de 
seis días en caso de impago; a que in
demnice a la "Compañía Metropolitana 
de Madr id" en la suma de 5.000 pesetas 
y al pago de las costas de este juicio. — 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado: A . 
Albasanz. (Rubricado). — Leída y publi
cada fue la sentencia en el día de su 
fecha. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y sirva de notificación en forma al 
denunciado José Manuel Sánchez Jimé
nez, nacido en Navas del Marqués (Avi 
la) el 16-11-1956, hijo de Florencio y de 
Juliana, soltero, conductor y vecino de 
esta capital, travesía de San Mateo, nú
mero 1, actualmente en ignorado parade
ro, expido la presente en Madrid, a 4 de 
noviembre de 1982, para su publicación 
en el BOI.KTIX O F I C I A L de la provincia, 
de que doy fe. 

(G. C. 13.043) (B.—12.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el número 1.171 
de 1982, sobre lesiones imprudencia, 
centra Mariano Bernardo López, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia. — En Madrid, a 11 de no
viembre de 1982. — El señor don A l 
berto Barbasán y ' O r t i z , Juez de Distri
to núm. 31 de los de esta capital, ha
biendo visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas núm. 1.171 de 
1982, seguidos por lesiones imprudencia 
y oficio de Comisaría de Policía de En
trevias, y parte facultativo de lesiones 
causadas a Matías Luque Amuergo, ma
yor de edad, casado, y con domicilio en 
esta capital, contra Mariano Bernardo 
López, mayor de edad y con domicilio 
en esta capital, Ciudad de los A n 
geles, bloque 52, en donde ha resultado 
ausente, sobre lesiones imprudencia, en 
cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; y . . . 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Mariano Bernardo López a la 
pena de 1.500 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de tres días en caso 
de imoago, reprensión privada, privación 
del permiso de conducir por término de 
un mes, costas e indemnización a Matías 
Luque Amurgo en la suma de 10.000 pe
setas por lesiones, 3.926 pesetas por da
ños y 1.500 pesetas por los gastos de 
grúa.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Alberto Bar
basán y Ortiz. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia en el mismo día de su fecha. Dov fe. 
Emilio Fernández Juanes. (Rubricado.) 

Y nara que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de su digno cargo, sirva de no
tificación en forma al denunciado-conde
nado Mariano Bernardo López,- aue ha 
resultado ausente del domicilio indicado 
en autos, expido y firmo la presente en 
Madrid, a 15 de noviembre de 1982: doy 
fe. 

(B.--12.787) 
J U Z G A D O N U M E R O 36 

En el juicio de faltas número 1.013 de 
1982, que se sigue en este Juzgado en 
virtud de denuncia formulada contra Ju
lio García Moreno, con domicilio última
mente en la calle de la Ooca, núm. 78, 
tercero derecha, hoy en ignorado para
dero, sobre lesiones y hurto, se ha dic
tado sentencia en el día de hoy, por la 
que se absuelve al denunciado antes di
cho y se declaran las costas de oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación a expresado denuncia
do Julio García Moreno, expido la pre
sente cédula en Madrid, a 13 de noviem
bre de 1982. 

(B.—12.792) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Martínez Vega, Juez de Dis

trito sustituto del Juzgado de Alcalá 
de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue juicio verbal de faltas 
bajo el número 425 del año 1981, por 
daños en circulación, en el que con esta 
fecha se ha dictado sentencia, cuvo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia. - En Alcalá de Henares, a 
15 de noviembre de 1982. — Habiendo 
visto el señor don Antonio Martínez Ve
ga, Juez de Distrito sustituto, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas segui
dos por daños tráfico, entre partes: De 
la una, el Ministerio Fiscal; de otra, co
mo denunciante, Cipriano Pestaño Fume-

ro, y como denunciado, Miguel Collan-
tes Bocuñano. . . 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Miguel Collantes Bocuña
no, como autor de una falta prevista y 
penada en el art ículo 600 del Código Pe
nal, a la pena de 2.000 pesetas de multa, 
indemnización al perjudicado Cipriano 
Pestaño Fumero en la suma de 8.504 pe 
setas y al pago de las costas del juicio. -
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Firmado: Antonio Mar 
tínez Vega. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de 
nunciado, hoy en ignorado paradero. M i 
guel Collantes Bacuñano, cuvas circuns
tancias personales se ignoran, y que tuvo 
su domicilio en Madrid, calle de la Vi r 
gen de Africa, núm. 24, sexto, expido el 
presente en Alcalá de Henares, a 15 de 
noviembre de 1982. 

(G. C—13.035) , (B.—12.642) 

A L C O R C O N 
En diligencias de juicio de faltas nú

mero 229 de 1980, que se tramita en este 
Juzgado de Distrito núm. 1 de Alcorcón, 
en que figuran como partes Catalina Se-
queiras Farias, en concepción de denun
ciante, y como denunciado, José Luis 
Sánchez Mendo, sobre daños en colisión 
de vehículos, hecho ocurrido el día 30 
de diciembre de 1979, con fecha 6 de no-
viembrede 1982 se dictó sentencia, por 
la que se condena a José Luis Sánchez 
Mendo, como responsable de una falta 
del artículo 600 del Código Penal, a la 
pena de multa de 2.000 pesetas o arresto 
sustitutorio, en su caso, de cuatro días 
de arresto menor, pago de las costas del 
presente juicio y a que indemnice a Cata
lina Sequeira Farias en la cantidad de 
17.000 pesetas en concepto de daños 
sufridos por su vehículo. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia por vía de notificación 
a dicho José Luis Sánchez Mendo, en pa
radero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a 6 de noviembre de 1982. 

(G. C—13.296) (B.—12.906) 

A R A N J U E Z 
Don Luis Muela Llolis Almeida. Oficial 

en funciones de Secretario del Juzga
do de Distrito de Aranjuez. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas celebrado con el número 105 de 
1981, se practicó tasación de costas, se
gún detalle siguiente: 

Reintegro de actuaciones, 1.750 pese
tas; Registro. 35 pesetas; diligencias pre
vias, 30 pesetas; juicio, 360 pesetas; eje
cución de sentencia, 50 pesetas; libra
miento de 11 exhortos. 990 pesetas; cum
plimiento de 11 exhortos, 440 pesetas; 
6 por 100 tasación, 150 pesetas; al per
judicado, 3.900 pesetas; agente Juzgado 
de Distrito núm. 30 de Madrid, 500 pe
setas; giros postales, 75 pesetas; Mutua
lidad judicial, 120 pesetas; honorarios 
Perito, 1.500 pesetas." — Total : 9.920 pe
setas. 

Importa la presente tasación la expre
sada cantidad de nueve mil novecientas 
veinte pesetas (s. e. u o.).—Aranjuez. a 
15 de septiembre de 1982. - E l Secre
tario. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la penada María Victoria Sanz San
tamaría, se expide la presente. 

(G. C—13.297) (B.—12.907) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Pedro Pérez Berrocal, Juez de Dis

trito sustituto interino de Colmenar 
Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado por lesiones 
en riña de Petra Fernández Montes, con
tra Ramiro Vázquez Saavedra, de trein
ta y cinco años, casado, vendedor, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en 
Madrid, calle del Olivar, núm. 17, cuar
to, puerta 10, hoy en ignorado parade
ro, se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia. — En la villa de Colmenar 
Viejo, a 26 de julio de 1982. — E l se
ñor Juez de Distrito sustituto interino 
de la misma don Pedro Pérez Berrocal, 
habiendo visto y oído las precedentes di
ligencias de juicio verbal de faltas nú
mero 901 de 1981, por lesiones, seguido 
con intervención del Ministerio Público, 
de una parte, y de otra, como denuncian
te, Petra Fernández Montes, y como de

nunciado, Ramiro Vázquez Saa vecino 4 e 

yor de edad, casado, vendedor. ^ 0 | , . 
Madrid, con domicilio en la c a i r c u n S t an-
var, núm. 17; cuyas demás y.-
cias ya constan en las actuatioi ¿oíláe{lo 

Fal lo: Que debo condenar" ^ S a a Vedra-
al denunciado Ramiro Vazqu l e s i o n e S , a 
como autor de una falta a e rnen°. r' 
la pena de cinco días d e , . a r r " é n dole d e 

que cumplirá en su domicilio, ^ p r ¡ s i o n 
abono el tiempo que suíno ^ , e S , 0 -
provisional; a que indemnice ^ c a „ . 
nada Petra Fernández Montes e n ^ ¿e 
tidad de 4.000 pesetas por ei $ del 
las lesiones y al pago de las' c i a , l c 

juicio. — Así por esta mi p e c J r o Pe-
pronuncio, mando y ? r m ° ' nado) „ 
rez Berrocal. (Rubricado y ~ b l i c a d a c n 

La anterior sentencia fue P 
el día de su fecha. inserción e t > 

Y para que mediante su U»s s ¡ r V a 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r O V ^ o n d e n a d 0 

de notificación en forma ai e ] p r c 
Ramiro Vázquez Saavedra. ¿c f\0 
senté en Colmenar Viejo, a 
viembre de 1982. / R 

(G. C—13.217) ( K -
L E G A N E S L O l | r e -

Doña María Asunción Mosquera 
da, Secretario del Juzgado a 
de Leganés (Madrid). ¡ü\o° 
Doy fe: Que en los a u t o s ; ^ e*te 

de faltas núm. 176 de l ^ J t r á f i c o , >c 

Juzgado se siguen por I e s , ° n " p e z a ^ C 
ha dictado sentencia, cuyo e n C d

t e r ) 0 r l i * 
to y parte dispositiva son aei ^ 
ral siguiente: , (Madrid'-. 

S e n t e n c i a . . - En Leganés á 
8 de junio de 1982. - El sen ^ d a ; 

Distrito de Leganes don ^ z , 1* 
digo, don Jesús Martin diligenC' a S 

biendo visto las precedente d Q con 
de juicio verbal de faltas. seg ¿ una 
intervención del Ministerio Fis ¿go. 
parte, y de otra, como d e n u n a ^ M r a 
lesionadas. Isabel Raez G * r c

d e n U n c » a a ° 
José Vi la Fernández ; c o m o 0

 r e s p 0 n 
Carlos Jiménez Iglesias, y c o * 0 

sable civil subsidiario, t m 
Damas, por lesiones y danos- c0n^ 

Fal lo : Que debo condenar ^ l Q T o 
a Carlos Jiménez Iglesias, conw ̂  
una falta de lesiones, p rev i s ta^ % 0 pe 
en el artículo 586, tercero de. ^gli j-
nal, a la pena de 3.000 pesetas . s 0 

sufriendo en caso de impago ^ d , a . . 
vencia el arresto sustitutorio ^ p e r r n 
reprensión privada, P r l v a C l 0 j e u n ' 0 

so de conducir por tiempo o ^ com 
al pago de las costas del JUK- • , a S o 
a que indemnice a cada u n a * M a r j 
lesionadas, Isabel Raez G a r c

 a total 0 

José Vila Fernández, en la s g ^ d P 
12.000 pesetas a cada una i 

Jé Vi la Fernandez, en •« - e 

.000 pesetas a cada una V 
setas a cada una). ••ficción e„ n , i 0 

Y para que sirva de ¡ ao > f s U * ¡ d . » ¿ ¡ ¡ 
gal forma al responsable civ a c t u a l i a < 
Emilio Carreño Damas e n

p X D i d o I a V 
en paradero desconocido, e*v ̂ ¿e n 
senté en Leganés (Madrid), 
viembre de 1982. L2- 9°" 

( G . C—13.224) , D " 
T O R R E J O N DE ^ D ° Z

 oS\á^ 
En virtud de lo acordado e £ En virtud de lo acordado en 

c ' a dictada en el día de la fecha en i 
cío de faltas núm. 299 de 1982, s e g " . 
en este juzgado sobre lesiones en 
sión, en el que es parte denuncia? 
sus González García, se expide e ' Jfja 

ite a fin de que la sentencia rt 
sea notificada al mismo, V 0 u e 

'ente dice así ~ r t ' 

sen 
le 
m mente dice así : „„Hpnar ^ „Pñt 

Fal lo: Oue debo de conde" ^ peü 
deno a Jesús González Garci a , pab 
. i . _: A* orrpsto meno' . ^ , e n i 
de 
de 

a Jesús González - a i 
cinco días de arresto ^ 0 ^ . ^ ^ 
las costas del presente P i ó n al 

Y para que sirva de « o t » ^ e n ^ 
nciado, se expide el ^ ^ i ^ 
16» le Ardoz, a 19 « 

nu 
rrej 
1982. (B-

ÍG. C . - ! 3 . 2 2 6 > _ _ _ _ ^ 

En virtud de lo acordado e „ , ¡ * 
cia dictada en el día d e j a ^ s e g u 
ció de faltas núm. 343 de e n acc ^ 
en este Juzgado sobre dan ^ parte ^ 
t e de circulación, en el q S a r a ¡-
ward Arismendez de £ ' d S t se „ 
Arismendi v Robert l K«c , a s^1 ^ 

' presente a fin de . jega] a S í : 
¿ l e sea notificad-, ^ d ce • 

m¡Smr?S' YAU„ de c o n d e n a n * > lo : Oue debo de <- ¿e L U Edward Arismendez ^ s u 

de el 
recaí' 
a los 

Fall 
deno deno a Edward Arismenac ^ 
la pena de 2.000 pesetas a 
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d e arrest C 3 S O ¿ E I M P a S ° d e d o s d í a s 

t a s de] j m e n ° r , pago d e las cos-
G ü 'ndai r í ' ° e indemnización a Carlos 

Y P a r a

 e c a e n 55.910 pesetas. 
*ard A r

 q u e s i r v a de notificación a Ed-
A r 'sménd e n d e z d e L u n a ' S a r a M a e 

P l d e el n y R o b e r t I- Richards, se ex-
a '9 d P

 C n t e e n Torrejón de Ardoz, 
<G p n ° v ' e m b r e d e 1 9 8 2 -

'* ]3.227) (B.- 12.905) 

Por el presente se cita a José Fernán
dez Reyes, cuya edad, circunstancias y 
domicilio se desconocen, para que el día 
13 de enero, a las diez cuarenta y cinco 
de su mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas núm. 1.922 de 1982, en el que apa
rece como denunciado. 

(B.—13.026) 

| paradero, a fin de que el próximo día 13 
de enero y hora de las diez cincuenta 
de su mañana comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el pa
seo del Prado, núm. 30. a la celebración 
del correspondiente juicio verbal de fal
tas, provisto de los testigos y medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B. 12.915) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Manuel Puertas Caño, cuyo actual pa

radero se ignora, comparecerá el día 21 
de diciembre y hora de las doce en el 
Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de faltas 
ruímero 1.673 de 1982, por malos tratos 
y amenazas, debiendo asistir provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—13.038) 

Juan Pérez Ojeda, cuyo actual parade
ro se ignora, comparecerá el día 18 de 
enero y hora de las nueve cuarenta y 
cinco en el Juzgado de Distrito núm. 6 
de Madrid, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, de esta capital, a fin de celebrar jui
cio de faltas núm. 1.658 de 1982. por da
ños imprudencia, debiendo asistir provis
to de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B,—13.039) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
El señor Juez de Distrito de este Juz

gado núm. 7, en el juicio de faltas nú
mero 355 de 1980, seguido por lesiones 
y estafa, contra Antonio García Pérez, y 
en el que figura como lesionada-perjudi-
cada María del Carmen Cantero Torres, 
en virtud de apelación interpuesta por 
expresado denunciado contra la senten
cia de este Juzgado, admitido en ambos 
efectos, ha acordado emplazar ñor este 
medio a María del Carmen Cantero To
rres, que se halla en ignorado paradero, 
a fin de que en el improrrogable término 
de cinco días comparezca ante el Juzga
do de instrucción Decano de esta Villa, 
sito en la plaza de Castilla, a hacer uso 
de su derecho, si hubiere de convenirle, 

(B.—12.917) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 1.829 de 

1982, seguido en este Juzgado por daños 
circulación, se ha acordado en providen
cia la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar el día 25 de enero, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey. núm. 17, segundo, 
a cuyo acto se cita a Willen Getritsen y 
"Cía. O. A . D. Reisen", debiendo de 
comparecer con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(B. -12.918) 

En el juicio de faltas número 1.429 
de 1982, seguido en este Juzgado por da
ños circulación, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar el día 25 de enero, 
a las diez horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17. segundo, a 
cuyo acto se cita a Damián Sánchez He
rrera, debiendo de comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B. -12.919) 

En el juicio de altas número 1.496 de 
1982, seguido en este Juzgado por daños 
circulación, se ha acordado en providen
cia la celebración del oportuno juicio, que 
tendrá lugar el día 25 de enero, a las 
diez horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en ía plaza del Ge
neral Vara del Rey. núm. 17. segundo, 
a cuyo acto se cita a Miguel Angel He-
rranz e Isidora Conejo Alvarez. debiendo 
de comparecer con los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(B—12.920) 

En el juicio de faltas número 1.365 de 
1982. seguido en este Juzgado por lesio
nes agresión, se ha acordado en provi
dencia la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar el día 25 de enero, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17. segundo. 

a cuyo acto se cita a Pedro Pérez A l 
varez, debiendo de comparecr con los 
medios dc prueba de que intente valerse. 

(B. 12.921) 

En el juicio de faltas número 884 de 
1982, seguido en este Juzgado por dañes 
circulación, se ha acordado en providen
cia la celebración del opoituno juicio, 
que tendrá lugar el día 25 de enero, a las 
diez horas, en la Sala de audienc.a de 
este Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo 
acto se cita a Nemesio Suárcz Fernán
dez, debiendo de comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—12.922) 

En el juicio de faltas número 1.727 
de 1982, seguido en este Juzgado por le
siones agresión, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar el día 25 de enero, 
a las diez horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17, segundo, a 
cuyo acto se cita a Manuel Merino Lan-
zos y Luis Merino Vázquez, debiendo de 
comparecer con los medios de prueba dc 
que intenten valerse. 

(B.—12.923) 

En el juicio de faltas número 1.765 de 
1982, seguido en este Juzgado por esta
fa, se'ha acordado en providencia la ce
lebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar el día 25 de enero, a las diez 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito tn la plaza del General Vara 
del Rey, número 17, segundo, a cuyo jui
cio se cita a José Rodríguez Martín. Lo
renzo Montero Montero, José Domínguez 
Cordero, Jesús Martín Molina, José A n 
tonio Domínguez Galán, Jesús Lozano 
Ferrero, José Pérez López, Francisco V i -
ciana Balsalobre, Antonio Rodríguez Ro
dríguez y Jesús Nemesio García Hernán
dez, debiendo de comparecer con los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(B.—12.9251 

J U Z G A D O N U M E R O 1U 
Juicio verbal dc faltas número 1.327 de 

1982. por daños. — Félix Fuentes Gar
cía y María Eugenia Fuentes García, cu
yos últimos domicilios se ignoran, com
parecerán el día 19 de enero, a las doce 
horas, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3. piso pri
mero, a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(B.—13.043) 

Juicio verbal de faltas número 1.155 
de 1982, por malos tratos. Fernando 
Fernández Sánchez, cuyo último domici
lio se ignora, comparecerá el día 19 de 
enero, a las diez horas, en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—13.044) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 
el número 762 de 1980, sobre lesiones 
en accidente de circulación, se cita a Ro
sario Gómez Martínez, cuyo domicilio fue 
en la calle de Miguel Servet. núm. 4, hoy 
en ignorado paradero, al objeto de que 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3. el día 
21 de diciembre y hora de las once de 
su mañana y asista como denunciada y 
con los medios de prueba de que intente 
valerse a la celebración de la vista que 
viene señalada. 

(G. C—13.201) (B.—12.867) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a An

tonio Aliaga y a Antonio Aliaga Alca-
raz, cuyos actuales domicilios y parade
ros se desconocen, a fin de que el día 
16 de diciembre y hora de las diez trein
ta comparezcan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Veláz
quez. núm. 52, cuarto, al objeto de asis
tir como denunciado y responsable civil 
subsidiario a la celebración del juicio de 

Citaciones 

Qerec¡ 1 e>tlDl»úentos procedentes en 
¡Heces T ° Í A 1J emplaza por los 
petsonas b u n a l e s respectivos a las 
V«ÍÍ, par

 a continuación se expre-
S e señala í i H e cowPa>'ezcan el día que 
**flcac¿ ° c o n t a r desde la fecha de la 
d'Co oí, l°n, d t / anuncio en este penó
te la ie ' c o n arreglo al artículo !73 

del r - E}}l"ciamiento Criminal, 
*3 del H "dl8° de Justicia Militar i/ 

a e Marina. 

p W i 0 d ^ A D 0 N U M E R O 3 
í.° r el p r e Q

 t a s número 558 de 1982.— 
l i n d e s V C i ? t e S e c i t a 3 I a denunciada 
Ck civil n u e v a R a n o u l y al respon-
t a - de ] _ S u f c s i d i a r i o Julio Villanueva 
i ? c ' a s DPrc q u e s e ignoran las circuns-
^ ' c i | i 0 s ^ n a l e s y cuyos actuales do-
U- e l d í a P a ¿ a d e r o s s e desconocen, para 
d 6 l n t a hora d e d i c i e m b r e , a las diez 
V ° i d e D¡str> c o m P a r e z c a n en el Juzga-
o a 2 quez ° n u m - 3 . sito en la calle de 
a P ' t a l - Dar0""1' 5 2 ' P ' s o tercero, de esta 
in d e l iui p r e s t a r declaración en el 
¡Sjfjr* ' C l ° óue en dicho Juzgado se 
! n°$, debí/* j C l número expresado por 

e bas de ° a s i s t i r c o n , o s medios de 
G - C i q u e 'ntenten valerse. 

1 3.408) (B—13.019) 
P<>r e l ^ G A D 0 N U M E R O 4 

c ? 6 F e r n a

S H n t e S e c i t a a I u a n í o s é L l t > 

e| H - y d o r n i T 2 , c u y a e d a d « circunstan
cia 1 3 d ° s e desconocen, para que 

e enero, a i a s doce de su ma
jencia 

di» ' cornn-, a las aoce ue si 
¿ cst e t ú P a r e z c a ante la Sala aud 
r > A g u i , ! a d o - sito en la calle de A l -
*Q i d e celok3 , n u m e r o 20, piso segundo. 
< V 5 8 0 de i S r , e I i u i c ¡ ° d e f a , t a S n Ú m e " 

"rifado E N E I ^ U E A P A R E C E C O R N O 

Qr 
(B.—13.021) 

C e) —; 
tan S p 0 S i e L e S e , n t e s e c ' t a a Luis Miguel 
qu a s V Hn S , a s « C L l v a e d a d - circuns
c r i b í a , . m i c i , i o se desconocen, para 

de q „ ; l i de 
a üd 
l l ^ e i a ^ l 1 1 3 1 1 3 ' comparezca ante la 
¿ J A l b P T L e s . t e l u j a d o , sito en 1, 

enero, a las doce quin-
Sala 

a ca-
a fin°4A8UILERA' núm. 20, piso se 

c orn 0 

L467 
e celebrar 

de 
de 1982, 

nunciado. 

el juicio de fal-
en el que apa-

(B.—13.022) 
Y P ° r el ~~ 
lur;- » nresente se cita a Concepción 

m i c i r 2 ' cuya edad, circunstancias 
-3 d

 S e desconocen, para que el 
las diez auince de su 

A 3 de L ^ 0 m D a r e z c a ante la Sala audien-
lberto A I u z R a d o , sito en la calle ae 

3 fin A ASuilera. n,',™ ™ _= ^ 

d o r í ' d ó ñ e z 6 5 6 1 1 1 6 S e c i t a 3 Octavio Gar-
'3 H l ' ° s e ' H ° U y a e d a d - circunstancias v 
Come enero C O n o c e n ' p a r a q u e e l d í a 

L , P a r e 2 c ' a 'as diez de su mañana. 
If. r? ad 0. ? dnte la Sala audiencia de este 

ra, núm. 20, piso segundo, 
íicio de faltas nu-
en el que aparece 

ÍB.—13.023) 

c 0 ' ° 1.367' A * 
% d e n , , d e 1 9 ? 8 

e n u n c i a d a 

el 

\J' niim ° n

e n , a calle de Alberto Agui-
l9» a r e l ' , / , \ P | s o segundo, a fin de ce-

c>ad e n e1' C '° d e f a I t a s n u m - 8 1 4 d e 

Qo. Que aparece como denun-

E P ° r 

(B.—13.024) 

CüJ ^oham ! . n t e S e c»ta a Lahcen Bouna 
s / a s edadel V F a t i r n a E o " n a Ahmed, 

S c onnr . r ' C l r cunstancias y domicilios • ^nocen , 
ñ a n

 l a s d ¡ e 7

 P a r a Q u e el día 13 de ene-
de ' c ° r n D a

 c u a r e n t a y cinco de su ma-
L t

e s t e fu a r e f C a n ante la Sala audiencia 
W 0 A g , , ¡ í ? a d o . sito en la calle de A l 

to. 

f¡ A^ 
ro ? e ceíe'k^' n u m - 20. oiso segundo, a 
c0

 1 -93s 1far el juicio de faltas núme-
d, ,° d e n u ^ e , 9 8 2 , en el que aparecen 

S e8und e l Primero v perjudica-

(B.—13.025) 

Por el presente se cita a Manuel Gor
do Segura, cuya edad, circunstancias y 
domicilio se desconocen, para que el día 
13 de enero, a las diez cuarenta v cinco 
de su mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juicio de 
faltas núm. 1.896 de 1982, en el que apa
rece como denunciado. 

(B. -13.027) 

Por el presente se cita a losé María 
Rosario, cuya edad, circunstancias v do
micilio se desconocen, para que el día 13 
de enero, a las diez treinta de su maña
na, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin de 
celebrar el juicio de faltas núm. 1.998 de 
1982, en el aue aparece como denunciado. 

(B.—13.028) 

Por el presente se cita a Manuel Fer
nández Diéguez, cuya edad, circunstan
cias y domicilio se desconocen, para que 
el día 13 de enero, a las diez treinta de 
su mañana, comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas núm. 1.101 de 1979. en el que apa
rece como denunciado. 

(B. —13.029) 

Por el presente se cita a Pablo Cortés 
Gallego, cuya edad, circunstancias y do
micilio se desconocen, para que el día 
20 de enero, a las doce quince de su ma
ñana, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20. piso segundo, a 
fin de celebrar el juicio de faltas núme
ro 913 de 1982, en e| que aparece como 
denunciado. 

(B.—13.030) 
JUZGADO N U M E R O 5 

Por tenerlo acordado en autos de íui-
cio de faltas núm. 1.689 de 1982, sobre 
lesiones por mordedura de perro, por la 
presente se cita al denunciado Antonio 
Caballero Porras, nacido en Madrid el 
29-7-1943, hijo de Feliciano y de María, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en la calle de Mérida, núm. 10, bajo A , 
y actualmente en ignorado paradero, para 
que el próximo día 13 de enero v hora 
de las once treinta de su mañana com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, a la celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, provisto de 
los testigos y medios de prueba de oue 
intente valerse. 

(B.—13.040) 

Por tenerlo acordado en autos de jui
cio de faltas núm. 2.185 de 1982, sobre 
malos tratos y amenazas, contra Alvaro 
José Vadem-Brule Arandia y Antonio de 
Jesús Cires, por providencia se ha acor
dado el citar denunciado Antonio de Je
sús Cires, nacido el día 30-6-1955 en V i -
lar de Perdices (Montealegre), hijo de 
Diamantino y de Solmira, casado, vende
dor ambulante y en ignorado paradero, 
para que el próximo día 13 de enero y 
hora de las once veinticinco de su ma
ñana comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo del Pra
do, núm. 30, a la celebración del corres
pondiente juicio verbal de faltas, provis
to de los testigos v medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—13.041) 

Por tenerlo acordado en autos de jui
cio de faltas número 1.905 de 1982, so
bre hurto, contra Luis Manuel Morago 
Fernández, por providencia se ha acor
dado citar al denunciado Luis Manuel 
Morago Fernández, nacido el 8-4-1948. 
hijo de Ismael y de Luisa, casado, deli
neante y vecino de Madrid, en ignorado 
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faltas núm. 1.544 de 1982, debiendo com
parecer con las pruebas de que intenten 
valerse. 

(G. C—13.202) (B.—12.869) 

Por medio del presente se cita a José 
Enrique Fernández Méndez v a Eusebio 
Martín Guerrero, cuyos actuales domici
lios y paraderos se desconocen, a fin de 
que el día 13 de enero y hora de las doce 
treinta comparezcan ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Velázquez, núm. 52, cuarto, al objeto de 
asistir como denunciados a la celebra
ción del juicio de faltas número 1.038 de 
1982. debiendo comparecer con las prue
bas de que intenten valerse. 

(G. C—13.289) ( B . - 12.870) 

Por medio del presente se cita a San
tiago Hernández Hernández, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconocen, a fin 
de que el día 13 de enero y hora de 
las diez treinta comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al ob
jeto de asistir como denunciado a la ce
lebración del juicio de faltas núm. 1.48^ 
de 1982, debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—13.290) (B.-12.871) 

Alfonso Pérez Plaza, cuyo actual do
micilio y Daradero se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado de Distrito 
número 13 de los de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el té rmino de cinco días, para hacer 
efectivas las responsabilidades que tiene 
pendientes en el juicio de faltas 'núme
ro 230 de 1982. 

ÍG. C—13.291) (B.—12.872) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Denunciado Mark Zapletal, domiciliado 

en el "Hotel Bilbao", comparecerá el día 
10 de diciembre, a las once cuarenta y 
cinco horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, pri
mero, para asistir al juicio de faltas nú
mero 1.728 de 1982, que se sigue por le
siones, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—13.045) 

Denunciado Juan Cabreriza Sola, do
miciliado en la calle de García de Pare
des, núm. 22, segundo B, comparecerá el 
día 10 de diciembre, a las diez v quince 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20. primero, 
para asistir al juicio de faltas núm. 1.048 
de 1982, que se sigue por daños, debien
do concurrir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—13.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
María Isabel Hernández Martínez, na

cida el día 11 de junio de 1954 en Ma
drid, hija de Julio y de Isabel, domici
liada últ imamente en Madrid, hoy en ig
norado paradero, por medio de la pre
sente se la cita para que el día 19 de ene
ro, a las once treinta horas, comparezca 
ante este Juzgado de Distrito núm. 15. 
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas número 766 de 
1982, seguido sobre hurto. 

(B.—13.047) 

Eduardo Frois Rodríguez, nacido en La 
Coruña, de cuarenta y siete años, hijo 
de Manuel y de Marta, taxista; José Ma
nuel Pombo Rodríguez, nacido en León 
el día 25 de marzo de 1963, hijo de José 
Manuel y de María, soltero, del comercio, 
y Miguel Marcos Sadia,«hijo de Vidal y 
de Angela, nacido en Tep (Santander) el 
día 1 de noviembre de 1958, soltero, ta
picero, domiciliados úl t imamente en Ma
drid, hoy en ignorados, paraderos, por me
dio de la presenté 'sé/Iles cita para que 
el día 19 de enero, a las once treinta ho
ras, comparezcan ante este Juzgado de 
Distrito núm. 15, sito en el paseo del 
Prado, núm. 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas núm. 917 de 1982, sobre lesiones 
riña. 

(B.--13.048) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
José María Cota Rucabado. cuyo últi

mo domicilio conocido lo fue en Ponte
vedra, calle Peregrina, núm. 2, tercero, 
comparecerá como denunciado el día 

21 de enero próximo y hora de 
las once cuarenta y cinco en el Juzgado 
de Distrito núm. 16 de los de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas núm. 1.908 
de 1982, sobre daños en accidente de cir
culación, debiendo venir provisto de 
cuantas pruebas intente valerse. 

(B.--13.049) 

José García Portaña, nacido el 15-3-
1938, hijo de Juan y de María, soltero, 
sin profesión, y Vidal Alastuev Morláns, 
nacido el 28-4-1948, hijo de Florentino 
y de Luisa, soltero, sin profesión, ambos 
sin domicilio conocido e ignorados para
deros, comparecerán como denunciados 
el día 24 de enero próximo, a 
las doce y veinte horas, en el Juzgado 
de Distrito núm. 16 de los de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas núm. 1.952 
de 1982, sobre lesiones en agresión, de
biendo venir provistos de cuantas prue
bas intenten valerse. 

(B. —13.050) 

Anselmo Iglesias Vázquez, cuvo últi
mo domicilio conocido lo fue en esta ca
pital, calle de Villardondiego, núm. 10, 
hoy en ignorado paradero, comparecerá 
como denunciado el día 21 de ene
ro próximo, a las diez treinta horas, 
en el Juzgado de Distrito núm. 16 de los 
de Madrid, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, a fin de celebrar juicio verbal de fal
tas núm. 182 de 1982, sobre daños en ac
cidente de circulación, debiendo venir 
provisto de cuantas pruebas intente va
lerse. 

(B.—13.051) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

Abderrahman Dadsi, de nacionalidad 
marroquí , nacido en Errachidia en el año 
1922, hijo de Abdallanh Halima v de Ha
rina Benmulah Sedir, obrero, compare
cerá como denunciado el próximo día 21 
de enero, a las diez y cuarenta y cinco 
horas, en el Juzgado de Distrito núm. 16 
de los de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3. se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas núm. 1.663 de 1982, sobre lesiones 
y daños en circulación, debiendo venir 
provisto de cuantas pruebas intente va
lerse. 

(B — 12.929) 

Juan José Herráez Pérez, nacido el día 
19-3-1966 en Avi la , hijo de Antonio y 
de Amalia, soltero, y cuyo último domi
cilio conocido lo fue en esta capital, ca
lle del General Lacy, núm. 11. tercero 
centro, comparecerá como denunciado el 
próximo día 17 de enero, a las doce .y 
cinco horas, en el Juzgado de Distrito 
número 16 de los de Madrid, sito en ía 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, segundo, a fin de celebrar jui
cio verbal de faltas núm. 2.224 de 1981, 
sobre estafa, debiendo venir provisto de 
cuantas pruebas intente valerse. 

(B.—12.930) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por ma

los tratos, con el núm. 1.591 de 1982, 
contra Pablo Ruiz Sánchez, se ha acor
dado en providencia la .celebración del 
oportuno juicio, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, núm. 17, el día 14 de ene
ro, a las once horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Pablo Ruiz Sánchez, do
miciliado últ imamente en Atletic, núme
ro 19, para que comparezca provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—12.931) 

En el juicio de faltas seguido por ame
nazas con el núm. 966 de 1982, contra 
Luis del Moral González y Secundino 
Fernández García, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del Rey, 
número 17, el día 14 de enero, a las once 
horas del mismo, a cuyo acto se cita a 
Luis del Moral González y Secundino 
Fernández García, domiciliados última
mente en esta capital, para que compa
rezcan provistos de las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B.—12.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por hur

to con el número 2.093 de 1982, contra 
Sylvain Gombe, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui 
ció, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del Rey, 
número 17, el día 14 de enero, a las once 
horas del mismo, a cuyo acto se cita a 
Sylvain Gombe, cuyo último domicilio se 
ignora, para que comparezca provista de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—13.052) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Dalma María Csanadv, hija de Bogdan 

y de Franciska, casada, cantante, y que 
tuvo su domicilio en esta capital, calle de 
Orense, núm. 18, quinto F, y en donde 
resultó desconocida, y como denunciante 
comparecerá el próximo día 12 de enero, 
a las nueve de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 19 de Madrid, sito en la Carrera 
de San Francisco, núm. 10, piso tercero, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones por inyectación de sustancias 
biológicas por motivos de estética, bajo 
el núm. 2.069 de 1980, debiendo venir 
provista de cuantos medios de prueba in
tente valerse. 

(B.—13.054) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
El señor Juez ha acordado citar a Ma

nuel Vázquez Marote. para que el día 
21 de enero y hora de las diez de su ma
ñana comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, al objeto 
de celebrar el juicio de faltas núm. 1.620 
de 1982, por lesiones. 

(B.—13.057) 

E l señor Juez ha acordado citar a Ama-
lio Capuno Solac, para que el día 21 de 
enero, a las diez horas de su mañana, 
comparezca en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, al objeto 
de celebrar el juicio de faltas n ú m . 1.268 
de 1982, por lesiones. 

(B—12.874) 

El señor Juez ha acordado citar' a A n 
tonia Higueras Mansilla y Máximo Pue
blas Silgado, para que el día 21 de ene
ro y hora de las diez de la mañana com
parezcan en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, en la calle de los Hermanos A l 
varez Quintero, núm. 3, al objeto de ce
lebrar el juicio de faltas núm. 1.524 de 
1982, por malos tratos v amenazas. 

(B.—12.875) 

E l señor Juez ha acordado citar a Isa
bel Sánchez Torres, para que el día 14 
de enero y hora de las once de su ma
ñana comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas nú
mero 1.489 de 1982, por hurto. 

(B.—12.876) 

El señor Juez ha acordado citar a San
dra Mery Moreno Agüero, para que el 
día 14 de enero, a las diez treinta horas, 
comparezca en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, al objeto 
de celebrar el juicio de faltas núm. 1.400 
de 1982, por orden público y lesiones. 

(B. 12.877) 

E l señor Juez ha acordado citar a M a 
nuel Fernández Bailón, para que el día 
21 de enero y hora de las diez de la ma
ñana comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas núme
ro 1.462 de 1982, por daños. 

(B.—12.878) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 2.200 de 1981, 

por estafa.—Juan Queralt Martínez, cuyo 
último domicilio se desconoce, compare
cerá el día 16 de diciembre, a las once 
horas, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el jui
cio de faltas antes mencionado. 

(B—13.058) 

JUZGADO NUMERO 22 
E n virtud de providencia dictada en * 

juicio de faltas núm. 1.237 de 1982, Vo 

lesiones, contra Juan Antonio García ^J 

cía, he acordado señalar para su c e ¡ e t } \ 
cion el día 18 de enero y hora de « 
nueve cincuenta y cinco de su "enan
que tendrá lugar en la Sala de audienu 
de este Juzgado, sito en la calle de ̂ i n 
número 9, a cuyo fin se cita por mea 
de la presente al reseñado anteriormen • 
cuyo actual domicilio se desconoce, o 
hiendo comparecer con los medios 
prueba de oue intente valerse. 

(G. C.-13A02) (B.-13.060) 

En virtud de providencia aictad?Qo" 
el juicio de faltas número 896 de I " -
por lesiones entre Modesto Sabater * 
y otro, se ha acordado señalar pafa 
celebración el día 18 de enero V h o r a

 c 

las doce y veinticinco de su mañana, q 
tendrá lugar en la Sala audiencia de•*> 1 

Juzgado, sito en la calle de Prim. n ü t t t ' ' . 
a cuyo fin se cita por medio de la P 
senté al reseñado anteriormente, cuvo' 
tual paradero, digo, domicilio se ues 
noce, debiendo comparecer con los 
dios de prueba de aue intente valerse-

(G. C.—13A03) (E.—13.061' 

J U Z G A D O N U M E R O 23 ^ 
En el juicio de faltas que se ^ l 9 g 2 . 

este Juzgado con el num. 1- & j -este Juzgado con el num. • Juan ? 
por amenazas, por denuncja ? e ¿ s t e l l ° n 

Colino Delgado, contra J o s é 
Trilles, se ha acordado ^f^o ¿« 
celebración la audiencia d e ' / t r e j n t a n° 
17 de diciembre, a las once sen 
ras, a cuyo agto, po rmedio-de 
te, se cita a Juan Vicente ^ " m r ade 
en la actualidad en d e s c o n o c í ^ ^ 
ro, quien deberá comparecer p e 
dios de prueba de que intente^ ^ 9 4 0 ) 

- s i g u e f 
En el juicio de faltas q u e * 4 0 4 J» 

este Juzgado con el " u n l e r 0

o 0 r de^ 
1982, por lesiones agresión, - E s p , n ° 
cía de María Covadonga K ° " é n i Z j se 
sa, contra Javier Olaizola b r a c ¡ ó n ' 
acordado señalar para su ¿ e d¡c , C I 

audiencia del próximo día c u y 0 aC ' 
bre, a las once treinta horas, ^ a j cu 
oor medio de la presente, » a C t u a l i a l 

a las once treinta hora», ^ a u 
por medio de la presente, * a c tu a ! ' a

b e . 
nunciante y denunciado, en e S de 
en desconocido paradero, Vf^ ¿e pru 
rán comparecer con los m 
ba de que intenten valerse^ i 12.9*1 

. en 
E n el juicio de faltas que se j l g u , e

9 g2. 
te Juzgado con el núm. 1-490 de * ^ 
, r lesiones y daños, por denuncia ^ 

"gencias inst. núm. 7, contra José i~ 
rra Aznar y otro, se ha acordado j£j 
, a r para su celebración la audiertc \ 
Próximo día 17 de diciembre, a , a s

 r e . 
h ° r a s , a cuyo acto, por medio de ' r> 

senté, se cita a José Luis Sierra * á c . 
'a actualidad en desconocido P 

«recer c o n ^ 

este 
por 
1 

en 
ro, 
dios 

la actualidad en d « < ^ T o n '<* " 

se sigu,e

ü«2. 
En , el juicio de faltas q u e ^ d e 1* 

este Juzgado con el numer d e n U n c » a ¡. 
por lesiones agresión, P°_ p e t r a 0 3 % , 
José Reina Martín, ^ " f l a l a r Pf ¿í> 
lio Vivas, se ha acordado s ^¿^o ^ 
celebración la audiencia u - t r e l n t a 
17 de diciembre, a las o*c ^ , p , 
ras, a cuyo acto por £ ' ¡ 1 1 0 v v 

senté, se cita a P e t r a B ¿ 0 , 
hija Cristina Reina Barq a derO, d i o s 
tualidad en desconocido , o S m 
nes deberán comparece' v a j e rse . } ) 

de prueba de que intenten l 2 . y 
en 

En el juicio de falta;;oue

 d e Jj, 
este Juzgado con el n u m j 0 « o ^ 
por lesiones agresión. P M e n é n d e * ce-
Comisaría, contra * a f ^ a l a r di» 1 

cual, se ha acordado se" 
lebración la audiencia dei - t a h c , , a 

de diciembre, a las once t „ 
cuyo acto, por medio de » P , M« r

 der<J; 
al "denunciado y * ^ i d o s £ 
la actualidad en d « c ° n con ^ 
quienes deberán compar e n , 4 ) 

dios de prueba de oue (3^V- ^ 

p s e sWfJl 

este Juzgado con el n ^ d e n u 
por daños imprudencia, -
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trio T°- C a l v o d e M a r c o s , contra Déme 
lar P e z M o l i n a , se ha acordado seña-
p r o

P a r a s u celebración la audiencia del 
hora ° d í a 1 7 d e diciembre, a las diez 
S e n t

s ' a cuyo acto, por medio de la pre-
e n ,e> se cita a Emilio Calvo de Marcos, 
r o

 a a ctualidad en desconocido paradc-
dios n ' e n d e b e r a comparecer con los me-

Q e prueba de que intente valerse. 
(B.—12.945) 

En e i 
- juicio de faltas que se sigue en 

Por i U 5 § a d o con el núm. 2.037 de 1982. 
J 0 a

 a a n o s imprudencia, por denuncia de 
Cañen B u e t a s B u e t a s - contra luán Net 
celeb - s e h a acordado señalar para su 
14 d

r a c i ó n 'a audiencia del próximo día 
acto C e n e r o - a , a s o n c e horas, a cuyo 
¡uan P

N j 0 r m e d i o de la Dresente. se cita a 
descon

 C a n e l l a s . en la actualidad en 
Parece d ° p a r a d e r ° . Quien deberá com-
'ntent C O n l o s medios "de prueba de que 

U e n t e valerse. 

En 
(B.—12.937 

el 
e s t e Iu7o ) l í i 1 C 1 0 d e f a , t a s Q u e se sigue en 
p °r ¿ Í ° C O n el núm. 1.410 de 1982 
^antiaj 
Mateos n e s p o Ortega, contra Alberto 
S ü celeh l a Z ' S e h a acordado señalar para 
d l a 14 d

f a c i ó n , a audiencia del próximo 
acto, D

 e e n e r o . a las diez horas, a cuyo 
a Albe r r

 r T e d i ° de la presente, se cita 
e n de<J° M a t e o s Díaz, en la actualidad 
COt í1Parec C , d o P a r a d e r o . quien deberá 

im^J C O n l o s medios de orueba de 
, l e n t e valerse. 

^Ue 

En 
(B.—12.938) 

el 
e Juigy" 1 0 1 0 d e faltas que se sigue en 

3 s aprudencia, por denuncia de 
Por H i 
^nt 0 n 

, , *»v lunas uue se aiftu". 
» a do. con el núm. 1.873 de 1982. 

a r e ñ 0 n

A r c o s Pérez, contra Augusto 
par a S u ^ r t e g a , S e ha acordado señalar 
f l n io di, , b r a c i o n la audiencia del pró-

1 4 de enero, â las diez treinta 
u.yo acto, por medio de la pre-

ras. a 
a c 
se 

S e « U t , 
C n l a act C ' i t a a A u S " s t o Gareño Ortega. 
3uien deb- - d a d e n desconocilo paradero. 

Prueb nTL^erá comparecer con los medios 
a d e que intente valerse. 

(B.—12.939) 

on J q

 , U z C A D O N U M E R O 24 
de fyl^'os Blanco Faustmann, Juez 
del J U 7

 0 e n nrórroga de jurisdicción 
H A G 0 número 24 de esta capital. 

P^den H

S a b e r : ° u e en éste de mi cargo 
* s > seeM , i ' g e n c i as de juicio verbal de fal-

a n 0 i9 |" l dos bajo el número 2.044 del 
Jj'íío ¡ m ' , P O r hurto, y en los que figura 
n ° n t a ñ 0

 c a d a M a r í a Cristina Romero 
r n ° C e s a l n y C , U e s e encuentra en situación 
I d i ° del 6 1 8 n o r a d o naradero, y que por 
? «Hís*,..1 Presente he acordado citar a Presente he acordado citar a 
c i a u d ' e n r C o m Parecencia ante la Sala 
Í a l l e d e R d e e s t e Juzgado, sito en la 
• ü e a s i s t ^ r a v o Murillo, núm. 357, para 
] l l } t l Q el f - a l a celebración del aludido 
veni r' a 1 ; 
l 9 8 2 r ' i P r ó x i m o día 12 de diciembre de 

s doce de su mañana, debiendo acornj 
erSe

 e d | o s de prueba de aue intente va-
m e d 7 ^ P a n a d a d e ! o s testigos y de 

(B.—12.946) 
í losé r , , 

de D i s t r

 a r l o s Blanco Faustmann, Juez 
del j u

 lto en prórroga de jurisdicción 
H a g 0 s ^ a d o número 24 de esta capital. 

^nden dii Q u e en éste de mi cargo 
?' s e R n H 8 e n c i a s d e Juicio verbal de fal-

ír!8 1- Por h°S b a ' ° el número 2.044 de 
se l i c ad a i * 0 ' y e n l o s °-ue fisura como 
n encUenr 3 VázQuez Suárez. v que 
n° r a do n , a

J
e n situación Drocesal de ig-

5resente h C r o ' v ^ e por medio del 
& C o t Tipar P

e a c o r d ado citar a la misma 
i> d e e ^ ! 0 , " 0 1 3 a n t e la Sala de audien-
b V ° Mnr-n § a d o ' sito en la calle de la a , durillo ooic. 
f , r ó ) c i m o " d í e b y a c i ó n del aludido juicio 

* dn„. U l a 16 de diciembre de 1982, a 

i c_, núm. 357, oara que asis-
C l e brac ión H<>I ~\..A:A~ el 

d P̂añaH* S " m a ñ a n a . debiendo venir 
d e P r 3 d e I o s testigos y demás me-

u e b a de que intente valerse. 
D q ÍB.—12.947) 

losé r> i 
de D i s t r

 a r I o s Blanco Faustmann.. Juez 
u 1 IUZP A

 e n Prórroga de jurisdicción 
n. a8o c!u 0 "úmero 24 de esta capital. 
ta d e r> dií- • ° U e e n é s t e d e m i C a r g ° 
af?' seR . , iH 8 e n c i a s d e juicio verbal de fal-

l 9 ^ u ' d o s bajo el número 2.044 del 

doce de 

del 
c se E — tusarlo «omero vd¡&*j. 

i 8 n 0 r a d

n c u e n t r a en situación procesal 
P res e n r ° P a r a d e r o , y que por medio 

l e he acordado citar a la mis

ma de comparecencia ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo Murillo, núm. 357, para que 
asista a la celebración del aludido juicio 
el próximo día 16 de diciembre de 1982, 
a las doce horas de su mañana, debiendo 
venir acompañada de los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—12.948) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito en prórroga de jurisdicción 
del Juzgado número 24 de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidos bajo el número 2.044 del 
año 1981, por hurto, y en los que figura 
como implicado Angel Silvia Manzano, 
y que se encuentra en situación procesal 
de ignorado paradero, y que por medio 
del presente he acordado citar al mismo 
de comparecencia ante la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 357, para que asis
ta a la celebración del aludido juicio el 
próximo día 16 de diciembre de 1982. 
a las doce de su mañana, debiendo venir 
acompañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—12.949) 

Don José Carlos Blanco Faustmann. Juez 
de Distrito en prórroga de jurisdicción 
del Juzgado número 24 de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidos bajo el número 2.044 del 
año 1981, por hurto, y en los que figui\i 
como implicado Pedro Domínguez Mar
tín, y que se encuentra en situación pro
cesal de ignorado paradero, y Que por 
medio del presente he acordado citar al 
mismo de comparecencia ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito, en la ca
lle de Bravo Murillo, núm. 357, para que 
asista a la celebración del aludido juicio 
el próximo día 16 de diciembre de 1982. 
a las doce de su mañana, debiendo venir 
acompañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.— 12.950) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito en prórroga de jurisdicción 
del Juzgado número 24 de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguido bajo el núm. 2.044 del año 
1981, por hurto, y en los que figura como 
implicada María Teresa Brasero Jiménez, 
y que se encuentra en situación procesal 
de' ignorado paradero, y que por medio 
del presente he acordado citar a la misma 
de comparecencia ante la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en Ja calle de 
Bravo Murillo. núm. 357, para que asis
ta a la celebración del aludido juicio el 
próximo día 16 de diciembre de 1982. 
a las doce de su mañana, debiendo ve
nir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse. 

ÍB.—12.951) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito en prórroga de jurisdicción 
del Juzgado número 24 de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidos bajo el núm. 2.044 del año 
1981. por hurto, y en los que figura como 
implicada Petra Sánchez Vargas, v que 
se encuentra en situación procesal de ig
norado paradero, y que por medio del 
presente he acordado citar a la misma de 
comparecencia ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Bra
vo Murillo, núm. 357, para que asista a 
la celebración del aludido juicio el pró
ximo día 16 de diciembre de 1982. a las 
doce de su mañana, debiendo venir acom
pañada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

(O.—12.952) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito en prórroga de jurisdicción 
del Juzgado número 24 de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidos bajo el núm. 2.044 del año 
1981, por hurto, y en los que figura como 
implicado Héctor Daniel Korinfield, y que 
se encuentra en situación procesal de ig
norado paradero, y que por medio del 
presente he acordado citar al mismo de 
comparecencia ante la Sala de audiencia 

de este Juzgado, sito en la calle de Bra
vo Murillo. núm. 357, para que asista a 
la celebración del aludido juicio e] pró
ximo día 16 de diciembre de 1982, a las 
doce de su mañana, debiendo venir acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—12.953) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito en prórroga de jurisdicción 
del Juzgado número 24 de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidos bajo el núm. 2.044 del año 
1981, por hurto, y en los que figura como 
implicado Juan Carlos González Calero, 
y que se encuentra en situación procesal 
de ignorado paradero, y que por medio 
del presente he acordado citar al mismo 
de comparecencia ante la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Bravo Murillo. núm. 357, para que asis
ta a la celebración del aludido juicio el 
próximo día 16 de diciembre de 1982. a 
las doce de su mañana, debiendo venir 
acompañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—12.954) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito en prórroga de jurisdicción 
del Juzgado número 24 de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidos bajo el núm. 2.044 del año 
1981, por hurto, y en los que fisura como 
implicado Agustín Thornton Enrigth. y 
que se encuentra en situación procesal 
de ignorado paradero, y que por medio 
del presente he acordado citar al mismo 
de comparecencia ante la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Bravo Murillo. núm. 357, para que asis
ta a la celebración del aludido juicio el 
próximo día 16 de diciembre de 1982, a 
las doce de su mañana, debiendo venir 
acompañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B. -12.955) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
José Muñoz Hidalgo, cuyo domicilio y 

paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de ios 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 12 de enero próximo y 
hora de las once cuarenta de su mañarni. 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 319 de 1982. por 
daños por imprudencia, seguido al mis
mo. 

(G. C—13.204) (B.—12.882) 

Carlos Bueno Ramos y Consuelo Soria 
Valderrama. cuyos domicilios v parade
ros actuales se desconocen, deberán com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 12 de enero próximo y hora 
de las once cuarenta y cinco de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.615 de 1982, 
por estafa, seguido a los mismos 

(G. C. 13.205) (B.—12.883) 

Visitación Hipólito, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconocen, deberá 
comparcer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 12 de enero próximo y 
hora de las once cincuenta de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.944 de 1982, por 
insultos, seguido a la misma. 

(G. C—13.206) (B.—12.884) 

Pilar Martínez Espejo, cuyo domicilio 
y paradero actual se desconocen, deber.» 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 26 de 
los de Madrid, sito en la calle de la Vir
gen del Sagrario, número 23 (barrio de la 
Concepción), el día 12 de enero próximo 
y hora de las once treinta de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 1.225 de 1982, 
por lesiones, seguido a la misma. 

(G. C -13 .293) ÍB.—12.893) 

Manuel Castaño y Manuel Pouyera Ca-
rus, cuyos domicilios y paraderos actua
les se desconocen, deberán comparecer 
ante la Sala de audiencia de este Juzgado 
de Distrito número 26 de los de Madrid, 
sito cn la calle de la Virgen del Sagrario, 
número 23 (barrio de la Concepción), el 
día 12 de enero próximo y hora de las 
once y treinta y cinco de su mañana, al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas número 1.658 de 1981, por 
daños por imprudencia, seguido a los mis
mos. 

(G. C—13.294) (B. 12.894) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En el juicio de faltas seguidos en este 

Juzgado con el número 1.669 de 1982, 
por daños, se cita por medio de la pre
sente a Alejandro García, cuyo actual do
micilio se desconoce, para que el día 9 de 
diciembre y hora de las once de su ma
ñana comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situada en Madrid, 
calle de Arroyo de Fontarrón. número 53, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previ
niéndole que deberá comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—12.956) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
El señor Juez de Distrito número 28 

de los de esta capital, en providencia dic
tada en el juicio verbal de faltas núme
ro 1.888 de 1982, por lesiones y daños 
por imprudencia, ha acordado citar a José 
Víctor Parola Pereira, nacido cn Lomes 
(Portugal) el día 20 de febrero de 1948. 
hijo de Francisco y de Nazare. y de na
cionalidad portuguesa, cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en esta capital, ca
lle de Hortaleza, desconociéndose el que 
posea en la actualidad, como perjudicado, 
para que el día 20 de enero y hora de 
las once treinta comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, núm. 42, bajo, 
al objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal de faltas, previniéndole de 
que habrá de concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(G. C—13.222) (E. 12.8961 

De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en las diligencias 
de juicio de faltas núm. 1.285 de 1982. 
por lesiones cn riña, hecho ocurrido el 
día 17 de junio de 1982, entre Antonia 
de Paula Lima y Concepción Ibarra Es-
contrela. en el interior del domicilio en 
que ambas convivían, se cita a la lesio
nada Antonia de Paula Lima, nacida en 
Brasil el día 13 de junio de 1942, hija 
de Pedro y de María, casada, recepcio-
nista, que tenia su domicilio en esta ca
pital, avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 210. primero H . de donde se 
ausentó, desconociéndose el paradero y 
domicilio que posea en la actualidad, para 
que el día 13 de enero de 1983. a las 
diez horas, comnarezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, núm. 42. planta baja, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio verbal, debiendo 
concurrir con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C—13.407) (B.—13.079» 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado ñor el se

ñor Juez de Distrito núm. 31, en el jui
cio de faltas núm. 977 de 1982, seguido 
por falta de juegos prohibidos, se cita a¡ 
denunciado Víctor Ruiz Poza, cuvo do
micilio se ignora, comparecerá el día 15 
de diciembre, * las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, núm. 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, adviniéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B. -13.083) 

En virtud de lo acordado ñor el se
ñor Juez de Distrito núm. 31, en el jui
cio de faltas núm. 794 de 1982, seguido 
por falta de lesiones y daños, se cita al 
denunciado Manuel Pérez Fernández, cu
yo domicilio se ignora, comparecerá el 
día 17 de enero, a las diez horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. I, planta segunda, a fin 
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de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—13.081) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
taitas núm. 471 de 1982, seguido por fal
ta de juegos prohibidos, se cita al de
nunciado Pablo de la Torre Bened, cuyo 
domicilio se ignora, comparecerá el día 
13 de enero, a las once quince horas de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, núm. 1, planta segunda, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, advirtiéndole que debe
rá hacerlo con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—13.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
Juicio verbal de faltas número 1.009 

de 1982, por daños imprudencia. — Pilar 
Moreno Díaz, mayor de edad, cuyo últi
mo domicilio se ignora, comparecerá el 
día 15 de diciembre, a las once y trein
ta horas, en la Sala de audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle de María de 
Molina, núm. 42, piso octavo, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B—13.087) 

Juicio verbal de faltas número 205 de 
1982. por estafa. — Eduardo Chicibao. 
argentino, mayor de edad, cuyo último 
domicilio se ignora, comparecerá el día 
19 de enero próximo, a las diez horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle de María de Molina, 
número 42, piso octavo, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

( B . -13.084) 

Juicio verbal de faltas número 1.292 
de 1982, por lesiones. - J e s ú s Ubeda Qu¡-
rós, soltero, cocinero, domiciliado últi
mamente en la calle de Embajadores, nú
mero 162, de esta capital, comparecerá 
e| día 21 de enero próximo, a las nueve 
y treinta horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de Ma
ría de Molina, núm. 42, piso octavo, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—13.085) 

Juicio verbal de faltas número 1.461 
de 1982, por daños.—Pulrón García Chi
cote, domiciliado úl t imamente en la ave
nida de los Reyes Católicos, núm. 3, de 
Alcorcón, comparecerá el día 21 de ene
ro próximo, a las nueve y treinta horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle de María de Molina, 
número 42, piso octavo, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—13.086) 

A L C A L A DE' H E N A R E S 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 423 de 1981 figura como denun
ciada María Rosario García Tribano. cuyo 
últ imo domicilio conocido fue en esta 
ciudad, calle Isla de Arosa, número 9. a 
virtud de denuncia formulada por el In
terventor de "Renfe" Carlos Cabanas Ca
rrasco, por la presente se cita a la expre
sada denunciada para que comparezca a 
la celebración del juicio verbal de faltas, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 10 de enero próximo 
y hora de las once cincuenta de su ma
ñana. 

(G. C—13.215) (B.—12.897) 

En el juicio verbal de faltas núm. 376 
de 1981, seguido en este Juzgado por 
apropiación indebida, figura como denun
ciante Saturnino Pérez Trejo, cuyo últi
mo domicilio conocido fue en esta ciu
dad, "Urbanización Alcatorre", bloque 6, 
séptimo D, carretera de Pastrana, v como 
denunciado, José Luis Mojarro Calzadilla, 
por la presente se cita al expresado de
nunciante para que comparezca a la cele
bración del presente juicio, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día 10 de enero próximo y hora 
de las diez treinta de su mañana. 

(G. C—13.216) (B.—12.898) 

A L C O B E N D A S 
Por la presente se cita a Abel Abdo 

Jaber y Alejandra Cueto Palazuelos. cu

yos últimos domicilios conocidos fueron 
en la avenida de Betanzos, núm. 7, de 
Madrid, para que el día 13 de enero de 
1983, a las once treinta horas, comparez
can en la Sala de audiencia de este Juz
gado para la celebración del juicio de 
faltas núm. 367 de 1982, y en el que apa
recen como denunciado y responsable ci
vi l , respectivamente. 

(G. C—13.356) (B. -12.959) 

Por el presente se cita a Aquilino 
Fuentes García y Angel Felipe Infante 
García, cuyas circunstancias personales y 
domicilio se ignoran, para que comparez
can en la Sala de audiencia de este Juz
gado el próximo día 13 de enero de 1983, 
a las once cuarenta horas, para la cele
bración del juicio núm. 970 de 1982, y 
en el aue aparecen como denunciados. 

(G. C.—13.411) (B.--13.089) 

Por el presente se cita a Amorouch 
Seddik, subdito marroquí, cuyo actual do
micilio en España se desconoce, para que 
el día 13 de enero de 1983, a las once 
cincuenta horas, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado para la cele
bración del juicio de faltas núm. 962 de 
1982, y en el que aparece como denun
ciado. 

(G. C—13.412) (B.—13.090) 

A L C O R C O N 
La señora Juez de Distrito, en provi

dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 502 de 1982. por amenazas, ha 
acordado citar entre otros a Josefina Car-
bonell y Sebastián Muñoz, en paraderos 
desconocidos, y como parte denunciada, 
para que el día 21 de enero próximo y 
hora de las once comparezcan en la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distrito 
número 1. sito en la avenida de Canta-
rranas, núm. 13, a fin de asistir a dicho 
juicio en el concepto expresado con las 
pruebas de que intenten valerse. 

(G. C—13.469) (B.— 13.099) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Don Francisco Cañamares Pabolaza. Juez 

de Distrito de Arganda del Rey (Ma
drid). 
Hago saber: Que en autos de juicio 

de faltas número 438 de 1981, seguido 
ante este Juzgado de mi cargo, en virtud 
de denuncia formulada por Julián Torres 
Mayoral, del que se desprende como de
nunciado Elias Capape Hernando, sobre 
daños en tráfico, siendo parte el Minis
terio Fiscal, se ha señalado para que ten
ga lugar la celebración del acto del juicio 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Juan X X I I I , núm. 19, bajo, para el día 
18 de enero, a las once horas, v hallán
dose el denunciado Elias Capape Hernan
do en ignorado paradero, se le cita de 
comparecencia para el día y hora seña
lados a través del presente edicto. 

(G. C—13.223) (B.—12.901) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Pedro Pérez Berrocal, Juez de Dis

trito sustituto interino de Colmenar 
Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia dictada en el juicio 
de faltas seguido en este Juzgado, bajo 
el número 199 de 1982, por lesiones de 
Gregorio Penco Pérez y daños en una va
lla metálica en accidente de circulación, 
por el presente se cita a dicho lesionado, 
de cuarenta y seis años de edad, solte
ro, carpintero, hijo de Remigio v de P i 
lar, en la actualidad en ignorado domici
lio y paradero, para que el próximo día 
14 de enero, a las diez v treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala audiench 
de este Juzgado, sito en la calle de la 
Muralla, núm. 1, primero, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, debiendo hacerlo con 
las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—13.218) (B. -12.900) 

G E T A F E 
La señora Juez de este Distrito, y en 

el juicio de faltas que tramita bajo el 
número 2.025 de 1982, sobre lesiones en 
accidente de tráfico, ha acordado se cite 
al denunciado Bernad Bucan lean, hoy 
en desconocido paradero, a fin de que el 
día 13 de diciembre, a las diez de la 
mañana, comparezca ante la Secretaría de 
este Juzgado, al objeto de recibirle de
claración. 

(G. C—13.414) (B.—13.092) 

N A V A L C A R N E R O 
Arturo García Mateos López, con do

micilio último en Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), calle de Antonio Rodríguez, 31, 
hoy en desconocido paradero, compare
cerá dentro del plazo de quince días ante 
este Juzgado de Distrito de Navalcarnero 
(Madrid), sito en la avenida del Gene
ralísimo, núm. 20, planta baja, para sa
tisfacer la responsabilidad que tiene pen
diente en el juicio de faltas núm. 38 de 
1982, seguido por daños por impruden
cia. 

(G. C. -13.298) (B.—12.908) 

Valentín Rodríguez Astorga, con do
micilio último en Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), calle Carretera de Humera, nú
mero 20, hoy en paradero desconocido, 
comparecerá dentro del plazo de quince 
días ante este Juzgado de Distrito de Na
valcarnero (Madrid), sito en la avenida 
del Generalísimo, número 20, planta baja, 
para satisfacer la responsabilidad que tie
ne pendiente en el juicio de faltas nú
mero 346 de 1981, seguido por daños por 
imprudencia. 

(G. C—13.299) (B.--12.909) 

A L B A C E T E 
Por haberlo así acordado el señor Juez 

de Distrito núm. 1 de esta capital, en el 
juicio de faltas núm. 511 de 1981, segui
do por estafa, contra otros y Leonor Fer
nández Medina. José María Escobar Men
doza y Pilar Novillo Martín, y en el que 
ha sido admitida, en ambos efectos, la 
apelación interpuesta por José María Es
cobar Mendoza y Antonio Escobar Men
doza, ha mandado emplazar al Ministerio 
Fiscal y a las partes, a fin de que den
tro del término de cinco días comparez
can ante el Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Albacete, a usar de sus dere
chos, si les conviniere. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de emplazamiento a Leonor Fernández 
Medina, José María Escobar Mendoza y 
Pilar Novillo Martín, hoy en ignorado pa
radero, y cuyo último domicilio lo tuvie
ron en Áranjuez (Madrid), travesía de La 
Estrella, n ú m . 2: Valeras. n ú m . 13, quin
to, y Bailen, núm. 8. respectivamente, y 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid, se expide 
v firma el presente en Albacete. 
' (G. C—13.472) (B.—13.101) 

C A T A R R O J A 
El señor Juez de esta villa de Cata-

rroja, en providencia dictada en el juicio 
de faltas núm. 154 de 1982, que se ins
truye por supuestas amenazas, se cita al 
denunciado Alfonso Aparicio Muía, cuyo 
último domicilio conocido es el de Las 
Palmas de Gran Canaria, calle Perchel, 
número 16, bajo, a fin de que compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Fuente, nú
mero 2, el próximo día 10 de enero y 
hora de las diez quince, con las pruebas 
de aue intente valerse. 

(G. C—13.513) ( B . - 1 3 . 0 9 1 ) 

G U A D A L A J A R A 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 924 de 1981, que se tramitan en 
este Juzgado contra Antonio Pastor Cas
tillejo, por daños en colisión de vehícu
los, el señor don Angel García Estremia-
na, Juez de Distrito de esta ciudad, en 
providencia ha acordado tenga lugar la 
celebración del referido juicio el día 23 
de febrero próximo, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia. 

En su virtud, por el presente se cita al 
representante legal de "Cartonajes Hena
res, S. L . " , vecino de Alcalá de Henares, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
noran, para que comparezca en este Juz
gado el día y hora antes mencionados, 
a fin de asistir como perjudicado al re
ferido juicio, debiendo concurrir provisto 
de las pruebas de que intente valerse a 
justificar su derecho. 

(G. C—13.415) ( B . - 1 3 . 0 9 3 ) 

En los autos de juicio de vebal de fal
tas número 1.088 de 1980, que se tra
mitan en este Juzgado por daños en acci
dente de circulación, el señor don Angel 
García Estremiana, Juez de Distrito de 
esta ciudad, en providencia ha acordado 
tenga lugar la celebración del referido 
juicio el día 23 de febrero próximo, a 
las diez cuarenta y cinco horas, en la 

Sala de audiencia de este Juzgado, si 
en el Palacio de Justicia. . 

En su virtud, por el presente se c 
a Salvador Alvarez García-Zarco, vecin 
de Leganés, cuyo actual paradero y 
miedio se ignoran, Dará que comparei^ 
en este Juzgado el día y hora antes men
cionado, a fin de asistir como denuncia 
do al referido juicio, debiendo asts 
provisto de las pruebas de que mten 
valerse a justificar su derecho. 

(G. C—13.416) (B. -13-094) 

En los autos de juicio verbal de far 
tas número 918 de 1981, aue se tramni 
en este Juzgado contra Manuel Borge 
teban, por lesiones en accidente de 
fico, el señor don Angel García tstr 
miaña. Juez de Distrito de esta ciuaa • 
en providencia ha acordado tenga luía 
celebración del referido juicio el día 
febrero próximo, a las diez cuarenta 
cinco horas, en la Sala audiencia de e 
Juzgado, sito en el Palacio de ¡ustid*- ^ 

En su virtud, por el presente se ci 
Carmen López de López, vecina d e , J i 0 

ciudad, cuyo actual paradero y A ° m i L * t c 

se ignoran, para que comparezca cn 
Juzgado el día y hora antes menciona • 
a fin de asistir como responsable 
subsidiario al referido juicio. debie 
concurrir provisto de las pruebas de fl 
intente valerse a justificar su derecn-

(G. C . -13 .417) ( B . - 13-095) 

En los autos de juicio verbal de <a ^ 
número 606 de 1981, que se trancan 
este Juzgado contra Luis Javier S w 
Cifuentes, sobre daños en colisión de 
hículos. el señor don Angel jarcia 
tremiana, Juez de Distrito de esta 
dad, en providencia ha acordado « , 
lugar la celebración del referido » u l < L j n . 
día 20 de enero próximo, a las once 

— i - <:.iia audiencia de ta horas, en la Sala audicnci.. j a < 

Juzgado, sito en el Palacio ae i c ¡ t J 

En su virtud, por el presen* J u a n 
a Lu.s Javier Sánchez Cifuj»** % ej 
Julián Sánchez Clientes, vecin d o r n i c , | i 0 

ciudad, cuyo actual P a r a d c r ° ^an en «*r 

se ignoran, para que compare c ¡ 0 nad 0 ' 
Juzgado el día y hora antes m y p e r -
a fin de asistir como d e n u n < ^ f e r i d 0 jjM? 
judicado, respectivamente, al ¿e la 
ció, debiendo concurrir - D r 0 ^ e r s e a J ü S 

pruebas de que intenten 
tificar su derecho. 

(G. C. -13 .471) 
(B. 

13.100) 

P U E R T O L L A N O o-

El señor Juez de Distrito * en g 
blación. en providencia dictan ^ de 
autos de juicio de faltas f%s0*á>« 

' seguidos por insultos y m r i d a d . f 1982 \yo¿, seguiuus pvi •»- - • Auton-*— nis-
cia leve a agente de la >V ¡ d e UJJ 
mandado convocar al señor r s 0 S p* 
trito y citar a las par tes y t g ^ £ « J ¡ -itar a las parte* j , 
que comparezcan con las pruebas a ^ 
mtenten valerse para celebrar J u , c ' ° d c 
bal de faltas en la Sala de audiencia. 
" t e Juzgado, sito en la calle de > ¡ . 
Bravo, n ú m . 10, tercera planta el i c 
m o día 18 de enero y hora de las q S 

quince, con apercibimiento a ' o s ' l l S u 
Que no compareciesen ni aleguen s . 
causa, se Ies ¡mnondrá la multa c ^ 
pondiente, pudiendo los acusados Q 
sidan fuera de este término d i n £ i r 

to a este Juzgado en su defensa d c \ 
derar persona que presente en el a 
juicio las pruebas de descamo q u e . t a C ¡ ¿ n 

Y para aue conste y sirva de tej¿fi, 
a María del Pilar Hernández c«« e " 
nacida el 10 de septiembre de R o s a . 
Valdeprados, hija de Enrique y 0 

soltera, artista, y al testigo Fra»C» d c 
dríguez Pérez, nacido el 4 de 1 N Q y 
1956 en Cañaveral, hijo de ViCW ^ ^ e 

de Lucila, soltero, sin P r o f e S

 a d e roS-
se encuentran en ignorados par 

(G. C—13.225) (B-l¿-

' i l T * 1 3 

EL B O L E T I N O F K 
provincia de Madrid J ^ ^ o * 
diariamente, excepto los 
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